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PUNTOS DE SUSGRICION.

Kn M a d r id , en la A dm inistración  de la Im pren ta  N acional, p la z a  d «  
Pontejos (antigua casa de Postas).

Hn P rovincias, en todas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r ís , G. A. S a a v e d ra , ru é  T a itb o u t, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y süscrj:joM es PAPA LA G acetá  S0 recibcn en la  A d m i- ’ 

aí-Stracion de la Im prenta Nacional ( en trad a  p o r la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la  m añana hasta las tres y m edia de la ta rd e  todos 
íos dias m énos los festivos. ,

P ara la ven ta  de obras y  ejem plares de la Gaceta está abierto  e l 
despacho d e  lib ros desde las diez de la m añana h as ta  las cuatro y  m ed ia  
de la  ta rd e .

La correspondencia se rem itirá  fran q u ead a  con sobre  al Sr. D irec to r
la  G aceta  d e  M adrid .

GACETA

PREGÍOS DE SUSGRICION. Pcsela ?.
M a d r id .  ..................   P o r un  m es ....................................  4,
P r o v i n c i a s , in c l u s a s  l a s  I sl a s  m eses.........................

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s   seis m eses  ...........  3 »
P or un a ñ o ................................

U l t r a m a r .....................................   P o r tres m eses .................................
E x t r a n j e r o .....................................  P e r  tre s  m eses.........................  3 5

El pago de las suscriciones se rá  adelantado.
Los ejem plares su e lto s , a trasados y co rrien te s , se v en d en  en e; 

despacho de lib ros á 50 céntim os de peseta  cada u n o , lib re s  de todo 
descuento.

Las^ reclam aciones p o r ex trav ío  de  los ejem plares de la  G a c e t a  se 
se rv irán  á los suscritores den tro  de los plazos siguientes :

M a d rid , ocho d ias.—P ro v in c ia s , un  m es.—U ltram ar y extranjero-, 
tres  meses. Pasados estos plazos sólo se se rv irán  a l precio de  v e i t* . 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
M I N I S T E R I O  D E  LA G Ü E R R A .

8SXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  ESTE  
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Las noticias rf'cihidas de Oalalivña duran te  las últim as 24 
horas sólo anuncian m ovim iento de lúorzas en persecución de 
i as partidas.

En el resto de la Pen ínsu la  no ocurre novedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
E n  con fo rm idad  á lo que p rev ien e  el a r t .  131 de la  ley 

e lec to ra l v ig en te ,
V engo en d e c re ta r  lo que sigue:
A los 20 d ias  de la feclia del p re sen te  d ec re to  se p ro 

ced erá  á la elección p arc ia l de un  D ip u tad o  á C órtes en 
cad a  u n o  de los d is tr i to s  s ig u ie n te s : L a C a ro lin a , en la 
p ro v in c ia  de J a é n ;  G racia , en la de B arce lona ; I n c a , en la 
(le B a leares; A g red a , en la  de S o ria , y S ag u n to , en la  de 
V alencia .

D ado en P a lac io  á v e in tio ch o  de O c tu b re  de m il o c h o 
c ien to s se te n ta  v dos.

A]\íADEO.
A. Mi:ii-tro de la (lobin-narioD,

M I N Í S T E R I O  DE U L T R A M A R

D E C R E T O .

vViigo en d e c la ra r  cesan te , con el lia b e r que p o r cla- 
,sinc;icion le co rre sp o n d a , á D. í \ í m u u c 1  C respo Q .uintana, 
ó efe de A d m in is tra c ió n  de seg u n d a  clase, Jefe do la  S ec
ción  (le G obernac ión  y F om en to  do la  S e c re ta r ía  del Go 
b ie rno  su p e r io r  c iv il de la isla do C u b a ; qu ed an d o  s a t is 
fecho del celo ó in te lig e n c ia  con -que h a  desem peñado  el 
ex p resad o  cargo .

D ado en P a lac io  á  v e in tisé is  de O c tu b re  de m il o c h o 
c ien to s  s e te n ta  y dos.

AMADEO.
E! ]\í:nistro de ültr'ámar,

TRIBUNAL S U P IIE ld

Sala prim era.

Eu bi villa y corte de M adrid, á 19 de Octubre de 1872, en 
el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación seguido 
en ei Juzgado de prim era instancia de Santo Domingo de la 
C-alzada y en la S¿ila de lo civil de' la A udiencia de Burgos 
por Doña A ntonia ivlarin con la v iuda de Perez é hijos y con 
D. Felipe Zuazo sobre tercería  de dom inio y de m ejor de
recho :
^ R e s u lta n d o  que despachado m andam iento de ejecución á 

instancia  de la viuda de Perez ó hijos contra los.bienes de Don 
Felipe Zuazo por la cantidad de 22.082 escudos 600 m ilésim as, 
le fueron em bargados diferentes bienes, y entre ellos una he
redad de dos fanegas y dos celemines, sita  en térm ino de Car
ra squ illa , de la jurisdicción de Santo Domingo de la Calzada; 
y que por auto de 14 de Setiem bre de 1868 fuá adjudicada á 
ios ejecutantes en las dos terceras partes de su tasación por 
falta  de licitadores en elvremate que se celebró ál efecto:

R esultando que Doña A ntonia Marin, m ujer del ejecutado, 
entabló en 11 de Octubre siguiente dem anda de tercería  de 
dominio de dicha ñuca y de mejor derecho para  el reintegro, 
con preferencia á los ejecutantes, de la cantidad de 781 escu
dos 400 m ilésim as á que ascendía su aportación dotal; fundan
do sus pretensiones en una escritu ra  otorgada en 2 de Diciem
bre de 1861, j3or la que Josefa Nogiieruela prom etió á su h ija  
A ntonia M arin-para é l dia en que contrajese m atrim onio con 

■ EVllpe Zuazo lo qiie.la correspondiera por legítim a paterna, y 
1.800 rs. á cuenta de la m aterna para  soportar las cargas del 
m atrim onio en un papel sim ple, fecha 29 de Enero de 1866, 
en que confesó E'elipe Zuazo haber recibido de su m adre po
lítica  en pago de dicha h ijuela y m anda 8.300 rs. en efectos de 
una heredad, sita en la C arrasqu illa ; y en una escritu ra  do 6 
de Febrero de 1866 en la que Zuazo mandó á su m ujer por via 
de donación propter m iptias  1.100 rs.:

Resultando que los ■ demandados im pugnaron la dem anda 
sosteniendo que para que fueran procedentes las dem andas de

tercería  en  los juicios ejecutivos era indispensable que se pre
sentasen ántes de verificarse el rem a te , quedando irrevocable 
la venta ó adjudicación en su caso: que redargüía de ineficaz 
el recibo simple presentado, puesto que podia haber sido ex 
tendido en cualquier tiem po, y negaba asimismo la entrega 
que se suponía hecha por Josefa N oguerula m iéntras no se p ro 
base de un modo indudable , requisito  esencial para que las 
m ujeres casadas disfrutasen de la preferencia concedida por 
las leyes sobre los acreedores y sus m aridos, no teniendo por 
tanto  valor alguno las escritu ras de capitulación y donación 
por no ser lo mismo m andar ó prom eter que dar y pagar:

R esultando que el ejecutado renunció á los traslados que 
se le confirie ron , y que sum in istrada prueba por las partes 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó con 
las costas la Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos, ab
solviendo á la viuda de Perez é hijos de la dem anda, y reser
vando á la dem andante su derecho para que si lo creia con
veniente lo e jerc itara  en la form a y contra quien viere con
venirla : •

R esultando que Doña A ntonia Marin interpuso recurso  de 
casación alegando que lo fundaba en que la décim a legal dé lo s 
bienes del mkrido, dentro d é la  cual caben las arras, se en tien
den ño sólo de los bienes presentes sino futuros que e f  m arido 
adquiera; la ley 7.VLt. 3.“, libro JO 'de la Nóvísim a R ecopila
ción, que las arras no son nuhas .porque excedan' de la décim a, 
sino inoficiosas en el exceso: que D. EVlipe Zuaizo habia obli
gado todos sus bienes presentes y futuros y heredados á su 
abuelo y m adre y recibidos de su padre 600 rs. como donación 
propter niiptias, en cuyos capitales cabían 1.100 rs., y aun no 
siendo así cabían en los em bargados; y aun no concediendo 
todo lo d icho . Doña A ntonia Marin tenia  prelacion por lo qué 
cup iera 'en  la décim a de los bienes que hubiera  de su esposo 
al casarse; y que por lo tanto las sentencias eran  nu las en e sté  
extrem o, pues no resolvían la cuestión de las arras que exis
tían desde el in stan te  en que el enlace se consum aba, con lo 
cual se tenian  por entr;'gados: que adem ás el art. 178 de la 
ley hipotecaria novísim a y la de Febrero  de lb71 decia que 
existia la prelacion ó hipoteca por razón de-arras siem pre que 
se ofrecieran como aum ento de dote por el marido, y estaba 
p lenam ente’probado que D. Felipe Zuazo las hab ia  ofrecido en 
este concepto, y por lo tanto Doña A ntonia Marin tenia m ejor 
derecho y era heredera escritu raria  é hipotecaria an terio r á la 
viuda de Perez é hijos en los bienes de su m arido por sus 
arras  ofrecidas, ó fuera por 1.100 rs. prom etidos solem nem ente 
en escritu ra  pública, y que si era indudable el m ejor derecho 
que la recurren te  tenia sobre la v iuda de Perez á los bienes de 
su m arido por razón de arras o frec idas, no era ménos clara 
la prelacion sobre los bienes dótales aportados al m atrim onio 
aunque sólo constasen en un docum ento privado como en este 
caso sucedía: que la tercería de dominio no se dem ostraba que 
existiera á favor de los ejecutantes, pues la adjudicación de la  
finca á su favor (3ra nula, siendo inexacta la ln terp re tac ión  que 
se daba al art. 981 de la ley de E njuiciam iento  civil, pues la . 
irrevocabilidád de la venta se referia al deudor que ántes po
dia libertar sus bienes con el pa.go, pagando principal y  costas, 
no después que la venta era para él irrevocable:

V isto,'siendo Ponente el M agistrado D. Benito de Posada 
H errera:

Considerando que segunda ley 7.‘\  tít. 3.“, libro 10 de la No
vísim a R ecopilación , para  que los contratos de arras sean 
válidos ms preciso 'que estos no excedan de la  décim a parte de 
los bienes del marido, cuyó extrem o no se ha probado, según 
apreciación hecha por la Safa: ■ •

Considerando que, según la apreciación de la  m ism a Sala, 
tampoco se ha hecho constar la 'en trega  de la dote, puesto que 
no obstante la 'p rom esa hecha en el contrato m atrim on ia l, los 
testigos (tue han declarado sobre el recibo de aquella , íirm ado 
por b .'F e lip e  Z u azo , ni han visto firm arle y m ucho ménos 
que le hubiese sido entregada la d o te ; por lo que n o ' pod ia  
tener lugar la preferencia que concede la ley 23, tít. 13, P a r 
tida 6 . á las m ujerés pon sus d otes' entregadas en ios bienes 
de sus m aridos contra otros acreedores, cuya doctrina se halla 
además repetidam ente establecida por este Suprem o Tribunal:

Considerando, además, que según la le tra  y esp íritu  de los 
artículos 996 y 997 de la ley de E njuiciam iento civ il, no p ro 
cedía adm itir la tercería en ninguno do los dos conceptos de 
dominio y de mejor ilereclio, puesto que respecto del prim ero, 
no sólo estaba ejecutoriada, la sentcñcia de rem a te , sino tam 
bién el procedim iento de ap rem io ; y en cuanto al segundo, no 
era posible suspender el pago habiéndose ya realizado los bie
nes embargados y héchosc aquel al acreedor por medio de ad ju 
dicación y escritu ra  de venta de los mismos:

Y considerando que no han sido infringidas las leyes y 
doctrina citadas por el recurrente;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Doña A ntonia Ma
rin , á quien condenam os á la pérdida de la cantidad de 4.000 
reales, que pagará si viniese á mejor fortuna, distribuyéndose 
entonces con arreglo á la ley, y en las costas; y líbrese á la 
A udiencia de Burgos la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  y se in se rta rá  en la Coleceíon legislciHvci, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y fír- 
Tnn.nins.rr=Ma,nn*ein E íii’pín Mfl.i’ía  ná.cere.c:m am os.=M auricio  G arc ía .= José  María C áceres.= L aureano  de 
A rrie ta .^ Jo sé  F erm in  de M uro.=B enito de Posada H e rre ra .=  
R am ón Diaz Vela.—V ictoriano Gareaga.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala p ri
m era en el dia de hoy , de que certiiico como R elator Secreta
rio de la m ism a.

Madrid 19 de Octubre de 1872.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Sala segunda.
E n la v illa  y corte de Madrid, á 14 de Octubre de 1872, en 

el expediente de competencia núm . 92 pendiente ante Nos 
para  resolver la prom ovida entre el Juzgado de la C apitanía 
general de C ataluña y el de prim era instancia do Teruel, para 
conocer en las diligencias sobre cum plim iento de cierta con
dena  por el soldado Ram ón Sosa:

1.° R esultando que p(3r el Juzgado de prim era instancia  de 
Teruel se siguió causa por allanam iento de m orada en la de 
R-amon Sosa, en lá que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Zaragoza dictó sentencia condenándole en 17 meses de p r i
sión correccional, m ulta de 60 pesetas y accesorias correspon
dientes; y ejecutoriada se libró certificación al Juez para el cum 
plim iento de la condena, qui n en su v irtud , por auto de 16 de ' 
Junio del año últim o, y siendo el procesado soldado de a r t i
llería  mandó com unicarlo al Capitán general de C ataluña para 
que el procesado extinguiese la condena; que posteriorm ente 
el Coronel del regim iento á que correspondía Sosa, consultó ai 
Juzgado si el cuartel seria lugar á propósito para  cum plir la 
condena ó si le pondría con este objeto en un calabozo, con 
cuyo motivo el referido Juez, prévia consulta con la Sala que 
hab ia  dictado la sen tencia , dispuso d irig ir nueva com u
nicación ai Coronel del mencionado regim iento  para que en
tregase el penado R am ón Sosa G arcía al Gobernador civil de 
B arcelona y este lo rem itiese ai presidio de Zaragoza donde 
debía extinguir su condena, conforme á lo establecido en ei  
artículo 116 del Código pena l, pues tra tándose de una pena 
correccional ha de cum plirse dentro del te rrito rio  de la A u
diencia que la impuso:

2.“ R,esultando que pasada la com unicación del Juez al Ca
pitán general, este contestó que el soldado Sosa estaba ex tin 
guiendo su condena en el calabozo de su cuartel por estar así 
prevenido por R eal orden com unicada por el M inisterio de 
G racia y Justic ia  en f9 de Setiem bre de 1846, y repetida por 
el de Gfuerra cu 31 de Diciem bre de 1847, y por lo tanto  no 
podia poner dicho individuo á disposición def Juzgado:

. Rustrílando que el Juez, en vista de dicha com unicación. 
requirió  de inhibición al Capitán general de Cataluña; y alo- 
gado que la ley de organización del poder jud icrá l era poste
rio r á las Reales órdenes que se citan, y que el art. 302 de d i
cha ley dice que es competente para lá ejecución de las sen
tencias el Juez ó T ribunal que haya conocido de la causa, é 
insistiendo en su negativa dicho Capitán general, se ha susci
tado entre ám bas A utoridades el conflicto^ para cuya decisión 
una-y  otra han rem itido sus actuaciones á este Suprem o Tr i 
bunal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tom ás Huet:
d.° Considerando que con arreglo al art. 302 de la ley de 

Organización deí poder judicial, única que de-be tenerse p re
sente en m aféria ĉ le jurisdicción, los Jueces y Tribunales "que 
tengan com petencia para conocer de una causa determ inada la 
tienen tam bién  para la ejecución de la sentencia:

2." Considerando que la jurisd icción  ord inaria  es laq u e  ha 
conocido del procedim iento y fallado la causa contra el p ro
cesado; ,

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono- 
'cim ientó'de las diligencias que sean necesarias 'para  el cum pli
miento de la condena con arreglo al art. 416 del Código, cor
responde al Juez de prim era instancia de Teruel, al que se re 
m itan unas y otras actuaciones; poniéndose en conocimiento 
de la Capitanía general de Barcelona á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ia G a c e t a  
DE M a d r i d  é  insertarii e n  la Colcccíoii legislativa, lo pronuncia
mos, m andam os y Orinarnos.—Manuel b r t iz  de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H u 0 t . =  F ernando  Perez de R ozas.= M ariano  G arcía Cem- 
brero.=--Luis Vázquez Mondragon.

P u b licac ión .= L eida  y publicada fué la sentencia que an - 
cede portel Excm o. Sr. D. Manuel Ortiz de Zuñiga, Presidente 
de la Sala segunda del T ribunal Suprem o, celebrando audien
cia pública la m ism a en el dia de hoy , de que certiñco cómo 
Secretario  de ella.

M adrid 44 de O ctubre de 4872,—-Licenciado Cárlos Bonet.

Sala tercera.
E n la v illa  de M adrid, á 44 de Octubre de 4872,;en  el re - ' 

curso de casación por infracción de ley que ante Ños-pende y 
in terpuesto por Podro González Suarez contra la sentencia pro- 
nunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Valla- 
dolid en causa que se siguió al mismo en el Juzgado de p ri
m era instancia de V illafranca del Vierzo por homicidio:

Resultando que en la m añana del 22 de Agosto de 4871, 
Jesús Nuñez, acompañado de su herm ano J u a n , con objeto de 
acarrear las mieses á la era de su padre, se introdujo con un  
carro por las tie rra s de Bartolom é González, padre del re c u r
rente, y que este, al verlos trabó disputa con el segundo, y sa
cando un instrum ento  cortante con el que tra tó  de h e n r  al 
Ju an , habiéndole sólo picado el chaleco, dió m edia v u e lta  y 
produjo á Jesús Nuñez una herida situada, según declaración 
facu lta tiva, en la parte inferior del costado derecho que a tra 
vesó la pared del abdómen en su parte inferior y  penetró en la 
céntrica del estómago ó sea entre los orificios de en trada y 
salida:

R esultando que recogido el lesionado por su padre y fam i
lia, lo llevaron á su casa y lo tuvieron en ella sin proporcio
narle los auxilios de la ciencia; y sin em bargo del buen estado 
en que se encontraba el dia en que recibió la lesión falleció al 
siguiente:

Resultando que según declaración del Médico forense la  le 
sión era grave , y esta gravedad se aum entó á m edida que pa
saron las horas sin p restar auxilie) de ningún género al ofen
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dido , dando tiempo á que el calor de la estación precipitase 
la fernieiitacion de las sustancias alim enticias que contenia el 
tubo inlestinal y con la dilatación consiguiente de  ̂ los gases 
habidos en el n iism o , se verifícase el derram e de dichos m a
teria les sobre la m em brana peritoneal é in testinos, ocasionan
do su inilamacion que en breve tiempo habia recorrido sus 
períodos basta la gangrena que fué la causa inm ediata de su 
m uerte:

Resultando que form ada causa y sustanciada por sus tra 
mites, dictó sentencia la referida Sala de.darando que los he
chos probados constitu ian  el delito de homicidio de que era 
autor el procesado Pedro González Suarez,_sin que concurrie
sen en el hecho circunstancias atenuantes ni ag’ravantes, siendo 
condenado en la pena de 15 años de reclusión tem poral, acce
sorias y costas , y no á. la indem nización por estar condonada:

Re su l t a nd o que contra esta sentenciase interpuso á nombre 
del proco.':>ado recurso de cas;icion por infracción de ley, fun
dándolo en el caso 3.° del art. dfí de ia provisional que- los esta
blece, y citando como infringirlos el art. 431, caso 4.“, del Oodigo 
penal f ia s  leyes de P artida  relativas á la man-era de. dictar las 
sentencias , y por analogia lo- establecido por: este Supremo. 
Tribiuual respecto á que aquellas deben sujetarse á lo alegado 
y proi'.ado; el principio ju ríd ico  - erigido ya en jurisprudencia 
de que .en caso de duda debe d ictarse resolución en el sentido 
m ás favorable al reo , y la doctrina generalm ente adm itida de 
que no es im putable á este el m al producido por la casualida,.! 
ó c ircunstancias no inherentes y de inm ediata consecuencia 
del hecho perpetrado :

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda 
de este T ribunal Suprem o se pasó á esta te rcera , donde se le 
ha  dado la sustanclacioii que la ley determ ina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. A ntonio Valdós:
Considerando que es reo de homicidio el que m ata á otro, 

no siendo este asceridiente, descendiente ó cónyuge, ó concur
riendo las circunstancias comprendidas en el art. 417 del Có
digo penal, en conformidad al 4 i9  del m ism o:

Considerando que por m ás que la falta de auxilio  al lesio
nado en largas horas aum entase la gravedad del m al y el calor 
de la estación lo precipitase, no se sigue de ello que no tuviera, 
aun con la más esm erada asistencia el que h a  resultado, ni 
que esa falta de auxilio fuese la causa eficiente de la m uerte, 
atendida la gravedad de la herida :

Considerando que habiéndose apreciado en la  sentencia 
contra que se ha recurrido los hechos consignados en los r e 
sultandos por delito de homicidio, y observando las form as 
prescritas para d ic tarla , no se ha cometido error com pren
dido en el caso 3.“ del art. 4.° de la ley sobre casación crim i
nal, ni infringido el a rt. 431 del Código penal, así como tam 
poco las leyes de P artida  en que se o rd én a las  m aneras de dic
ta r  sentencias, ni ju risprudencia  de este T ribunal Suprem o, 
ni los principios y doctrina de que en los casos dudosos hay  
que atenerse á lo m ás favorable á los reos, y que no es im pu
table el mal que sobreviene por accidentes; ni por esto mismo 
es adm isible el recurso por no citar ley vigente determ inada y 
concreta como es preciso;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo. 
crim inal de la Audiencia de Valladolid pronunciada en ^2  de 
Febrero  últim o, y condenam os en costas al recurrente.

Así por esta nu estra  sentencia, que se pub licará  en la  G a
c e t a  DE M a d r i d  é  in se rta rá  en ia Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an
dam os y fírm am os.=  Sebastian González N and in .^M anuel Ma
ría  de Basualdo. =  Miguel Z orrilla .= A nton io  V a ld és .= F ran - 
cisco A rm esto .=A Iberto  S a n tía s .=  Diego Fernandez Cano.

P ub licac ión .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Exorno. S r.D . A ntonio Vaklés, Magistrado del T rib u 
nal Suprem o, estándose celebrando au lien c ia  pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certiíico como Secretario  de 
la m ism a.

Madrid 11 de Octubre de i872 .= L icenciado  B artolom é R o 
dríguez de R ivera.

S a la  c u a r t a .
En la villa y corte de M adrid, á o de Octubre de 1872, en 

los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en 
p rim era y única instancia entre el Licenciado D. Juan González 
Alonso, en representación del Cabildo catedral de Cádiz, y el 
M inisterio fiscal, en nom bre de la A dm inistración general del 
Estado, sobre que se revoque la Pteal orden de 17 de E nero 
de 1871 que declaró sujetos á la venta los bienes del p a tro 
nato fundado por Doña Luisa María de Segura:

Ptcsultando que Doña Luisa M aría de Segura en 13 de F e 
brero de 1691 fundó , previa facultad Real, un m ayorazgo con 
varias condiciones, para  el que llamó en prim ero y único lugar 
á su biznieto D. Francisco de P au la  Coniguan y S egura , y á 
falta de descendencia legítim a de él, y con ios mism os bienes 
un patronato y obra p ia, mandando que todos los que hab ía  
señalado y adjudicado para aquel sirviesen para e s te ,. y que 
sus productos se distribuyesen y gastasen todos los años en la 
form a s ig u ien te : «que liquidada ia ren ta  de dichos bienes se 
pagasen los tributos y cargas que tuvie en y la cantidad que 
judicialm ente declarasen m aestros peritos que era necesario 
gastar en ellos en obras y reparos, se sacasen 50 ducados para 
el Dean y Cabildo ca ted ra l, como patronos que liabian de ser 
de él,, y á los que daba facultad y poder para d istribuirlos en 
otra cosa que por Cabisdo pleno se ejecutase ó acordase, y 
que bochas dichas bajas, lo que restase se dividiese en cuatro 
partes ; que la prim era la aplicariari dichos patronos para a y u 
da á la dote del estado que quisiese tom ar una moza doncella 
huérfana, pobre, v irtuosa , honesta y recogida, na tu ra l de d i
cha ciudad, h ija  de padres honrados, cristianos viejos, limpios 
de toda m ala raza de m oros, judíos, penitenciados y de los 
nuevam ente convertidos á nuestra  san ta  fé católica, ni de 
o tra  rnaiá y reprobada se c ta , y que fuesen habidos de legítim o 
rnatrim onio , y si pareciese alguna parien ta  suya ó de su p a 
dre D. Jacinto  Morales y Segura á pedir la dicha dote , quería  
y era su voluntad que hubiese de ser y fuese preferida á o tra 
alguna, y si concurriesen dos ó más parientes se le hubiese de 
dar y diese, prim ero á la m ás pobre, honesta , recogida y de 
bueria v id a , fam a y costum bres, y las unas y otras hab ían  de 
hacer inform ación jucliciai, la cual habia de ser v ista y  exa
m inada por dichos patronos antes de hacer el nom bram iento: 
ia segunda cuarta  parte la aplicaba para ayuda de red im ir y 
sacar de tierra  de infieles el cautivo cristiano á quien por 
dicho Cabildo pleno se le adjudicase y señalase, el cual hubiese 
de ser y fuese precisam ente natu ra l de esta ciudad; y que si 
acaeciese que los dichos cautivos fuesen m ujeres, niños y niñas, 
siendo tales, naturales torios de esta d icha ciudad , quería y era 
su voluntad se redimiesen y sacasen de dicho cautiverio las 
referidas m ujeres, niños y niñas antes que los hom bres, y si 
los unos y los otros fuesen de su linaje estos hablan de ser 
preferidos á todos los dem ás, porque así ora su ‘voluntad ; la 
tercera cuorta  parte la aplicaba para  Ja crianza, curación y 
aliinontos de los niños expósitos de la cuna de esta dicha c iu 
dad , que no se conociesen quiénes fuesen sus padres, ni se tu 
viese noticia de ellos, porque tam bién era  su voluntad; y lá 
últim a cuarta  parte la aplicaba á dichos Dean y Cabildo de la

Santa iglesia catedral de C ádiz, con varias cargas de m isas y 
funciones religiosas que designa, encomendando á estos el pa
tronato perpétuo y que no ejerciesen por sí la adm inistración de 
los bienes, sino que nom brasen en Cabildo pleno una persona de 
toda seguridad que diese cuenta en íin de cada año,)> dispo
niendo por últim o «que este patronato  y obra pia estuviese 
junto, unido y consolidado con el vínculo ó m ayorazgo que 
fundó su padre D. Jacinto Morales y S e g u ra , de modo que el 
que fuese poseedor del uno lo fuera del otro :»

R esultando que con testim onio de la an terio r fundación el 
Cabildo catedral de Cádiz, en 3 i de Marzo de 1869, acudió al 
G obernador de la provincia pidiendo que se exceptuase de la 
venta el patronato  expresado por su carácter fam iliar y que en 
v irtud  de lo dispuesto por el Poder E jecutivo de 1.“ del mismo 
mes se formase el oportuno expediente para  la  decisión que 
correspondiese: que cotejada la escritura, de que se ha hecho 
mérito, se pasó á inform e de la Sección de Propiedades y Ofi
cial Letrado,' quienes opinaron en sentido favorable á la ex
cepción, apoyándose en que por el carácter fam iliar de la fun 
dación se iialíiaba com prendida en la ley de lo  de Junio de 1856, 
y que la. Ju n ta  pirovincial de Ventas, en sesión de 10 de Octu
bre dé 1870 acordó, de conformidad con el dictám en del Ofi
cial "Létrádo-é la  excepción de los bienes de que se tra ta :

R esultando que elevado el expediente á la-D irección-gene
ra l de PropiedaUes y Derechos del Esiado, la Ju n ta  Superior de 
Ventas en sesión de 9 de Enero de 1871, de conform idad con el 
Oficial Letrado de la Dirección, denegó ia solicitud del Cabildo 
de Cádiz, y deciaró sujetos á la venta los bienes del patronato  
de Doña L uisa M aría de Segura y con derecho en sus leg íti
mos patronos á inscripciones in trasferib les en equivalencia, 
dándose conocim iento de esta resolución para  la v igilancia 
del cum plim iento de las cargas á los M inisterios de G racia y 
Justic ia  y Gobernación, al cual tocaba resolver lo que proce
diese acerca de la inversión de las ren tas cujms fines huüiesen 
caducado, «pero debiendo tenerse preseñte al hacer la liquidación 
d é la s  cargas, que ia referente á la redención de cautivos debia 
incorporarse al Estado por haber desaparecido su prestación:» 

R esultando que consultado este acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, por R eal órden de 47 de E nero de 1871, de con
form idad con lo propuesto por ia Dirección y lo acordado por 
la Jun ta  Superior de V entas, «declaró sujetos á la venta los 
bienes del referido patronato  y que sus legítim os patronos tie 
nen derecho á inscripciones in trasferib les de la Deuda, á ex 
cepción de la re a ta  destinada á rescate de cautivos, eu equiva
lencia,» fundándose, entre otras cosas, en que el patronato  de 
Doña Luisa M aría de Segura es una instituc ionperpétua  por sus 
fines y por los bienes con que fué dotado; en que no co n stitu 
ye una fundación fam iliar, porque ta ita  el órden en los llam a
m ientos, esencial en todo vínculo perpétuo; en que según la ju 
risp rudencia  de este Suprem o T ribunal todas las fundaciones 
verdaderam ente fam iliares se hallan  com prendidas en la ley 
de 11 de Octubre de 1820, pero no así las benéficas y piadosas* 
con cargos espirituales á cuya clase pertenecía la actual, y 
como mano m uerta, com prendidos sus bienes en el a rt. 1.*" de 
la ley de 1.“ de Mayo dé 1855; en que podia subsistir á pesar 
de la venta de estos y cum plirse sus fines con la ren ta  de las 
inscripciones in trastérib les de que se ha hecho m érito , y en 
que la parte destinada á rescate de cautivos debia incorporarse 
al Estado por haber caducado su objeto:

R esultando que el Licenciado D. Juan  González Alonso en 4 
de A bril siguiente entabló dem anda ante este Suprem o T ribu 
nal, que posteriorm ente amplió en nombre del referido Cabildo 
con la solicitud de que en su dia se revoque la Real órden ci
tada, y se declare que no se hallan sujetos á la venta decreta
da por las leyes de 1." de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 
los bienes pertenecientes al patronato fundado por Doña Luisa 
M aría de Segura, de que eran patronos sus representados, y en 
el caso de que la Sala confirm ara dicha disposición en cuanto 
m anda la venta de los bienes de la indicada fundación , ia r e 
formase relativam ente á la excepción que hace de la ren ta  
destinada al rescate de cautivos, mandando que las inscripcio
nes in trasferib les de la  Deuda del 8 por 1)0 que hayan  de e n 
tregarse á los p a tro n o s , sea por el im porte to tal de la ren ta  
del p a tro n a to , fundándose en el art. 6.“ de la ley de 2 de Se
tiem bre de 1841, 3.“ de la de 11 de Julio  de 1856, Reales órde
nes de 2 de Marzo de 1867 y 26 de E nero de 1868, en la sen 
tencia de este Suprem o T ribunal de 17 de Febrero  de 1866: en 
que de las cláusulas de la fundación aparecia que el patronato 
era fam iliar: en que no pueden reputarse bienes de beneficen
cia pública los que se dejan para una obra p a rticu la r de m ise
ricordia, por loque  no están com prendidos tam poco sus bienes 
en las leyes de desam ortizac ión ; y en que la declaración que 
hace la A dm inistración de que la parte designada a rescate de 
cautivos era a rb itra ria , porque no se citaba disposición alguna 
legal que así lo previniese:

Ptesultando que el dem andante presentó un testim onio ex
pedido á su instancia por el Juzgado del distrito  de San A n
tonio de la ciudad de C ádiz, en el que.consta que en dicho 
T ribunal prom ovió expediente Doña E ncarnación Gómez Be
cerra  sobre desvinculacion de varios patronatos, y enti'e ellos 
el fundado por Doña L uisa M aría de Segura, el cual se hallaba 
pendiente de sustanciacion: que en su v is ta  m anifiesta al am 
pliar la dem anda que en ese pleito necesariam ente han de in 
terven ir la H acienda y el Cabildo p a tro n o : que la R eal órden 
reclam ada hace declaraciones ya en cuanto al carácter desvin- 
culable del predicho patronato, ya relativam ente á la condición 
fam iliar del m ism o: que si esta fuese confirm ada, resu lta rla  
cohibida la libre adm inistración de ju s tic ia  en el T ribunal or
d in a r io , porque encontrarla resueltas de hecho las cuestiones 
que en él se están debatiendo: que la ju risd icción  contencioso- 
adm inistrativa no tiene com petencia para  conocer de las per
tenecientes al derecho civil ó com ún; y que no puede, por tanto, 
declararse sin grave peligro que los bienes del referido pa
tronato están sujetos á la venta decretada en las leyes de des
am ortización, ín terin  no recaiga ejecutoria en el referido plei
to, supuesto que en ella aparecerá calificada la fundación por 
el único Tribunal com petente, y acaso adjudicados sus bienes 
á los parientes de la  institu idora:

Resultando que el M inisterio fiscal pidió que se absolviese 
á-la A dm inistración de la dem anda y se declarase subsistente 
la Real órden reclam ada, exponiendo que la A dm inistración 
activa, y en su caso y lugar la contenciosa, es la com petente 
para declarar si los bienes de un patronato benéfico están ó no 
exceptuados de la desam ortización : en que son instituciones 
benéficas y no fam iliares para los efectos de las leyes desvincu- 
ladoras y desam ortizadoras aquellas cuyos bienes se d istribuyen  
en beneficio de extraños, aunque los fundadores dieran la p re
ferencia á sus parientes en concurrencia con personas ex tra 
ñas, los cuales están com prendidos en la ley de i." de Mayo 
de 1855, por cuanto en su esencia son bienes de beneficencia, 
y dicha ley no establece distinción alguna; y en que el Estado, 
en la parte destinada á la redención de cautivos, es sucesor, y 
en los derechos de las instituciones hechas en favor de objetos 
benéficos ya caducados por la m udanza de los tiempos.

R esultando que por auto para  mejor proveer acordado por 
la Sala en 11 de Junio últim o, se libró carta-órden  al Juez de 

I p rim era instancia del d istrito  de San Antonio de Cádiz para 
J , que rem itiese testim onio en cuanto fuese suficiente acerca de

la  pretensión deducida en aquel Juzgado por Doña E ncarna
ción Gómez B ecerra en la dem anda que hafda propuesto sobre 
desvinculacion de varios patronatos, si esta se diivige en todo 
ó parte á reclam ar la adjudicación del fundado por Doña L uisa, 
M aría de Segura en 13 de Febrero  de 1691 con destino á dotar 
doncellas huérfanas y v irtuosas , á la redención de cautivos, 
con expresa condición en ám bos casos de que sean na tu ra les 
de dicha ciudad y preferidos sus parien tes , á la c rianza , edu
cación y alim ento de los niños expósitos de la casa-cuna de la 
m ism a, á m isas y otros sufragios piadosos, expresando el es
tado de tram itación  en que se halle dicho expediente , y que 
acompañase, si se hubiese determ inado, copia de la sentencia 
que en él haya  recaído:

R esultando que devuelta d icha carta-órden por el referido 
Juez, resu lta  que la Doña E ncarnación Gómez B ecerra en 17 
de Marzo de 1869 presentó escrito oponiéndose á la desvincu
lacion de los bienes que constituyen las. fundaciones de varios • 
patronatos, en tre ellos.el de Doña L uisaM aría  de Segin*a, y su - 
phcandó que se tuviese por adm itida la dem anda, m andarnlen
to á los N otarios que señalase para.que la facilitasen copia de 
lás fundaciones respectivas, y queg |or un  otrosí solicitó que 
seda  ayudase ' como pobre, cojiliriéndóse traslado de este inci
dente aD From otor fiscal, en cuyo estado se encuentran  los 
autos, sin que posteriorm ente se haya hecho gestión alguna n i 
aparezca el objeto de la fundación de este patronato  por no 
haberse presentado la escritura:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Ignacio Vieites:
Considerando, en cuanto á la incom petencia enunciada por 

el actor en el escrito de am pliación á la demanda, que co rres
ponde á la A dm inistración activa decidir las cuestiones que 
versan acerca de la inteligencia y cum plim iento de las leyes y 
disposiciones vigentes sobre desam ortización, en ĥ  que se r e 
fieren á los bienes com prendidos en las m ism as, según lo d is
puesto en el art. 30 de la ley de 1.“ de Mayo de 1855 y e n  los 42 
y 43 de la de 11 de Julio de 1856, y lo establecido en su con
form idad por la constante ju risprudencia  así del Consejo de 
Estado como de este Suprem o T ribunal :

Considerando que á esta clase pertenece la cuestión p rom o
vida por el Cabildo catedral de Cádiz, pidiendo que se decla
rasen  exceptúalos de la venta los bienes del patronato fundado 
por Doña L uisa María de Segura en 13 de Febrero de 1691, 
que ha sido resuelta  en la  Real órden im pugnada de 17 de 
E nero de 1871, sin que obste á ia com petencia de la A dm inis
tración, ni á la de esta Sala para conocer en la vía contenciosa 
de este asunto, que Doña Encarnación Gómez B ecerra in tente 
prom over dem anda sobre desvinculacion de varios patronatos, 
según m anifestó en el escrito presentado en el Juzgado del 
distrito  de San Antonio de la ciudad de Cádiz de 17 de Marzo 
de 1869, porque adem ás de que resu lta  de las diligencias prac
ticadas para  m ejor proveer que ha abandonado su projiósito, 
no se ha form alizado la dem anda indicada, ni consta (pie haya  
de referirse precisam ente á la m ism a fundación que se ventila 
en estos autos:

Considerando, respecto del fon Jo, que por el avt. 1.° de la 
citada ley de 1.“ de Mayo de 1855 se declaran en estado de 
venta los bienes pertenecientes á la Beneficencia, en los cuales 
están com prendidos tanto los de la pública como los de la p ri
vada, atendiendo á su letra  y espíritu , porque dicha ley no es
tablece distinción alguna; y que esta debe ser su genuina in 
teligencia lo dem uestra la circunstancia  de que al designar en 
seguida dicha ley á los de instrucción, los determ ina con el 
calificativo de pública, que no se hubiera  omitido en los de 
Beneficencia, si la intención del legislador hubiera  sido lim itar 
tainbmn sus efectos á la ])ública:

Considerando que las feáusulas claras y explícit/is (hd pis;- 
diclio patronato (hnnuestran que es de caráctiu* imram'mU' be
néfico y piadoso, puesto que los ])ro(luctos hápiidos do los bie
nes que le constituyen están destinados á dotar ( l o m a d l a s  jV)- 
bres, huérfanas, v irtuosas y naturales de la expresada ciudad 
de Cádiz, á la redención y rescate de cautivos cristianos tam 
bién naturales de la m ism a ciudad, á ¡a crianza , curación y 
alim ento de los niños expósitos, y á los sufragios espirituales 
que se designan:

Considerando que no altera  la na turaleza del m encionado 
patronato  la c ircunstancia  de haber dado la fundadora prefe
rencia  á sus parientes para obtener las repetidas dotes y el 
rescate, porque á falta de estos están llam ados los extraños, y  
principalm ente porque no se hace llam am iento en favor y u ti
lidad de fam ilias y personas determ inadas, condición esencial 
para  que procediera calificarle de fam iliar y com prendido en 
la ley de desvinculacion do 11 de Octubre de 1820, según está 
declarado por la uniform e ju risp rudencia  de este Suprem o 
T ribunal: ■

C onsiderando, por tan to , que la referida fundación y las 
dem ás de su índole se hallan subsisten tes, sin m ás alteración 
que la de estar sujetos sus bienes á la desam ortización y con
versión en inscripciones in trasferib les de la Deuda del Estado, 
equivalentes á las ren tas que d isfru taban por los bienes que 
poseían, con arreglo á lo prescrito  en el precitado art. 1." de 
la ley do 1.’ de Mayo de J855, al 20 de la m ism a, y á los 17 y  
18 de la de 11 de Julio de 1856, cuyas inscripciones deben 
ser entregadas á los patronos ó adm inistradores para que los 
productos se destinen al cum plim iento de los objetos piadosos 
y benéficos, conforme á la voluntad de los respectivos funda
dores, que debe ser y ha sido respetada:

Y considerando que si bien procede declarar la caducidad 
de la  parte de la m encionada fundación dedicada al rescate de 
cautivos, su im porte no debe incorporarse al E stado , puesto 
que, según previenen los artículos 4.“ y 6.* del Pteal decreto de 
22 de Enero últim o, corresponde al M inisterio de la  G oberna
ción la facultad de aplicar á la Beneficencia pública los fondos 
procedentes de objetos caducados;

Fallam os que debernos absolver y absolvemos á la A dm i
n istrac ión  general del E stado de la dem anda in terpuesta  en 
nom bre del Cabildo catedral de Cádiz ; quedando en su v irtud  
firme la R eal órden reclam ada de 17 de Enero de 1871 expe
dida por el M inisterio de H acienda, en cuanto declara sujetos 
á la venta los bienes del patronato  fundado por Doña L uisa 
M aría Segura, y que sus legítim os patronos tienen derecho á 
inscripciones in trasferib les de la Deuda; entendiéndose que las 
correspondientes á la ren ta  destinada al rescate de cautivos se 
en tregarán al M inisterio de la Gob(3rnacion p a ra le s  efectos q u e  
prescriben los artícu los 4.® y 6.° del R eal decreto de 22 de 
Enero  del año corriente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo  al M inisterio de H acienda con la certifica
ción prevenida, lo pronunciam os, m andam os y firm am o s.=  
Juan  González A cevedo.=G regorio  Juez S a fm ien to .= Jo sé  Ma
r ía  H erreros de T e jad a .= Ju an  Jim énez Guenca.=^Ignacio V iei- 
tes.=°Juan Cano M anuel.= T ririidad  Sicilia.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. S i\ D. Ignacio V ie ites, M agistrado de la  Sala 
cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública 
la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator en Madrid á 5 de Octubre de 1872.—Licenciado Manuel 
A ragoneses Gil.
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ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  B E  H A C IE N D A .

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueUos y  A dm inistraciones donde han eabide 

los 38 prem ios mayores de los d.600 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. Pe^tas Administraciones.

18.138
7.38^

S0.117
30.781
1^.991
15.598
19.^^^3
18.46^
4.337

^8.164
17.461
14.^11
5.810

30.790
aO.946

8.Sg6
11.960
13.744

7.734
7.079

23.8^7
9.5.438
17.957
9.800
9.673
8.770

19.910
1.904

10.151
16.655

5.897
96.437

4.991
14.649
14.974
9.659

99.375
4.150

80.000
50.000
90.000 
10.000
5.000
5.000
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500 
9.5'00
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500 
9 500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500
9.500

Madrid.
Zaragoza.
B arcelona.
Jerez.
Madrid.
Idem.
Bilbao.
Puenteáreas.
G ranada.

, Murcia.
Pozuelo de A larcon. 
Madrid.
Idem .
Jerez.
Barcelona.
Madrid.
P uenteáreas.
Valladolid.
Zaragoza. 
Valladolid. 
Santander. .
Madrid.
Barcelona.
Sevilla.
M urcia.
Cádiz.
Córdoba.
Madrid.
B arcelona.
Idem .
Madrid.
B arcelona.
E cija.
Manresa.
Madrid.
Málaga.
Cádiz.
Idem.

E n el sorteo celebrado en este dia en la form a prevenida 
por R eal orden de 19 de Febrero  de 1869 para ad judicar el pre
mio de 695 pesetas concedido á las huérfanas de m ilita res y 
patrio tas m uertos en cam paña h a  resultado salir agraciada la 
siguiente :

H uérfana .
Doña María A lejandra R eto rta  , h ija  de D. Manuel, M ili

ciano nacional de Orgaz.
N o ta . E n  este sorteo no han podido adjudicarse los p re 

m ios de 195 pesetas asignados á las doncellas acogidas en los 
establecim ientos de Beneficencia de esta capital porque no 
consta en esta  Dirección que exista alguna con derecho á ob
tenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia  7 

de Noviembre de 1879.
C onstará de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada uno, 

dividí dos en decimos, y por consiguiente á razón de 6 pesetas 
la  fracción ó décim o, distribuyéndose 810.000 pesetas en 995 
prem ios de la m anera siguiente;

p r ?:m io s . p e s e t a s .

1 ................................. d o .................
1 ..............., ................  d e .................
1 ...........................   d e ................
9 .................................  de 10.000.

9 0 ............................   de 3.000.
450 
450.

de
de

  160.000
  80.000
  40.000
. . . . . . .  90.000
  60.000

600 ........................  970.000
400.........   180.000

995 810.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solem nidades prescritas por la instrucción del ram o. Y en 
la  propia form a se hará  después un doble sorteo especial para  
adjudicar un premio de 695 pesetas entre las huérfanas de m i
litares y patrio tas m uertos en campaña, y cinco de á 195 en
tre  las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del P residente, á h a
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. A l dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por m e
dio de listas im p re sa s , cuyas listas son los únicos docum entos 
fehacientes para  acreditar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde 
hayan  sido expendidos ios billetes respectivos, con p resen ta 
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos .mediante so
licitud  de los interesados.

Madrid 98 de Octubre de Í879.= E 1 D irector general, J. 
Ulloa.

Dirección de la €¡aja general de Depósitos.
E sta  D irección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para  el dia 30 del corriente , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 4879, núm . 44 de sorteo, carpeta núm . 4.874de señalam iento.

Idem  de resguardos al po rtador, segundo sem estre de 4871, 
carpetas núm eros 3.404 á 3.495 de señalam iento.

Idem  de resguardos al p o rtad o r, prim er sem estre de 4879, 
bola 56 de so rteo , carpetás núm eros 446 á 490 de señala
m iento.

Madrid 98 de Octubre de 4879.—E1 D irector g e n e ra l, F a 
cundo de los R íos y P ortilla .

Dirección general de la  Deuda pública.
Secretaria.

E l dia 30 del ac tua l satisfaiA la T esorería  de esta D irec
ción el im porte dé las facturas de intereses de inscripciones cu
yos núm eros á  continuación se expresan:

Del prim er sorteo, facturas núm eros 905 á 940 y 74 á 80.
Idem  del segundo sorteo, facturas núm eros 804 á 840.
Tam bién se abonarán las correspondientes á sem estres an 

teriores á 4.“ de E nero  de 4879 presentadas ántes del 93 de 
Jun io  últim o.

Madrid 98 de Octubre de 4879.=E1 Secretario, G regorio  
Zapatería.=V .®  B .°= H ered ia .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 30 del ac tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará  esta T esorería  C entral el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm eros 404 al 440.

Madrid 98 de O ctubre de 4879.=E1 Tesorero C e n tra l, Ma
nuel A rrió la.

. E l dia 30 del a c tu a l , desde las diez de la m añana á las dos 
de la  tarde, sa tisfará  esta T esorería  los bonos del Tesoro am or
tizados en 97 de D iciem bre últim o, cuyas facturas estén seña
ladas con el núm ero de sorteo 469.

M adrid 98 de O ctubre de 4879.=E1 Tesorero C entral, Ma
nuel A rrió la.

Billetes del Tesoro.
E l dia 30 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 

d é la  ta rd e , satisfará esta T esorería  Central los billetes del 
Tesoro  vencidos en 31 de Enero  últim o, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros 4.004 al 4.079.

Madrid 98 de Octubre de 4879.=E1 Tesorero C en tra l, Ma
nuel A rrió la.

M IN IST E R IO  DE DA G OBERNACIO N.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la

conducciofi d iaria  del correo de ida y vuelta entre Berlanga
y el Burgo de Osma.
4.  ̂ E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo de ida y  

vuelta  desde B erlanga al Burgo de Osma la correspondencia y  
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de n inguna 
clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan  para  otros destinos.

9."̂  La d istancia de 93 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 45 m inutos, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y  extrem os se Aja
rán  en el itinerario  que forme la Dirección general de Correos 
y  Telégrafos, que podrá a lterar según convenga al m ejor ser
vicio.

3.* Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exig irá al con tratista  en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de ho ra  ; y á la tercera  
falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
adem ás dicho con tra tista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.  ̂ P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el con tra tista  el núm ero suñciente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la  lín ea , á juicio 
del A dm inistrador principal de Correos de Soria.

5.* E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y  escribir.

6.* Será responsable el con tra tista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que conduzca la correspondencia 
y de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.  ̂ Será obligación del con tra tista  correr los extraordinarios 
del servicio que ocu rran , cobrando su im porte al precio esta
blecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.“ Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para  el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la- 
ñanza  y  bienes de aquel.

9.'' La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará  por m ensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Valladolid ó en la de Soria.

40. E l contrato durará  tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  Ajará al com unicar 
la aprobación superior de la  subasta.

44. T res meses ántes de Analizar dicho plazo av isará  el 
con tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se de-^pi- 
de del servicio á An de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gando, el contratista  tendrá obligación de continuar por la tá 
cita tres meses m ás bajo el mismo precio y  coiidiciones. Si el 
con tra tista  no se despidiera del servicio, la A dm inistración po
d rá  subastarlo  nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez term inado el contrato , em pezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la com uniacion.

49. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y  d irig ir la correspondencia 
por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del con tra tista  los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el núm ero de las expediciones se aum en
tase, ó resu ltare  de la variación aum ento ó d ism inución de 
distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja  de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la  línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se tra ta . Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la  línea, el Gobierno avisará  al con tra
tista  con un mas de anticipación para que retire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anuncia rá  en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de Soria y  por los Memás medios acostum bra
dos , y tendrá lugar ante el Gobernador de la m ism a y  A lcal
des de B erlanga y  el Burgo, asistidos de los A dm inistradores 
de Correos de los m ism os pun tos, el dia 99 de Noviembre 
próximo, á la hora y  en el local que señalen dichas A utoridades.

44. E l tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de 4.695 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse preposición que exce
da de esta sum a, ni reclam ación alguna del rem atan te  en el 
poco probable nasofde quedos datos oAciales'que han  servido 
para determ inar la d istancia  que separa los puntos extrem os 
resultasen-equivocados en -cualquier tiempo en m ás ó.en ménos.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición preci
sa depositar préviam ente en la  T esorería de H acienda pública 
de dicha provincia ó en la subalterna de R entas del Burgo de 
Osnia ó Berlanga, como dependencias de la Caja general de

Depósitos, la sum a de 469 pesetas en m etálico, ó su equiva
lente en títu los de la Deuda del Estado ; la  cual, concluido 
el acto del rem ate, será devuelta á los in teresados , ménos la 
correspondiente al mejor po sto r, que quedará en depósito en 
las oAcinas del Gobinrno civil de la provincia para  su fo rm ali- 
zacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á la R eal 
orden circular de 94 de Enero de 4860, tan  pronto como se 
reciba la adjudicación deíinitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se com prom ete á  
prestar el servicio, así como su domicilio y Arma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la carta  de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición an terio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, m ayor edad, buena conducta y  
que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta du ran te  la m edia 
ho ra  an terio r á la Ajada para dar principio al ac to , y una vez 
entregados no podrán re tira rse .

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la fórm ula 
s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo diario 
desde B erlanga al Burgo de Osma y vice versa, por el precio 
d e . . . '. ,  pesetas anuales, bcijo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga inodiAcacion ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá 
el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para  lo cual se rem i
tirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

90. Si de la  com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo éntre
los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

94. H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará ei 
contrato á escritu ra  pública; siendo de cuenta del rem atan te  los 
gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra en ei 
papel sellado correspondiente para  la  D irección general de Cor
reos y  Telégrafos.

99. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar sin prévio perm iso dél Gobierno.

93. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5.“ del R eal decreto de 97 de Febrero  de 4859 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para  el otorgam iento de 
la escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto en el té rm ino  que 
se le señale.

94. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la  
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
de rem ate, teniendo siem pre en cuenta  el m ejor servicio pú
blico.

M adrid 49 de Octubre de 4879.=E1 D irector general, J. M. 
V illavicencio.

eoOOOOOoec

MIMIS&TERIO B E  FOM ENTO .

Dirección general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

EIPOSICÍON ÜNIVERSU DE 1873 M YIESÍÁ.

PROGRAMA ESPEC IA L.
1E x i)o s lc ío ii  d e  l o s  in s tr u e i^ e ia to s  ele a r c o  «le C r e m o n a .

(Exposición a d ic io n a l , núm. 8.)

Los instrum en tos de arco de C rem ona son conocidos de 
todo el m undo por su nom bre y fama. Son el objeto de los m ás 
vivos deseos por parte de los artistas y de las m ás sérias in 
vestigaciones por la de los inteligentes ; habiéndose apoderado 
de los coleccionistas la m ism a afición á poseer esta clase de 
instrum entos antiguos , como sucede con los cuadros y otros 
objetos de arte. Mas á pesar de esto, cuan im perfectas son 
aun las ideas que se tienen sobre el origen y el desarrollo de 
esta in d u s tria , ó m ás bien sobre los motivos que dieron lugar 
á la formación de este arte in dustria l, que ha dado unos pro
ductos tan buscados y tan justam entos estim ados, así como so
bre los hom bres á quienes se debe su p- rfecta construcción.

Seria m uy agradable y ú til investigar el origen de un arte  
que no sólo floreció duran te  tres s ig lo s , sino que continúa go
zando un crédito siem pre creciente y sigue aum entándose en 
todas partes ; pero que al in terés teórico vienen todavía á u n ir
se puntos de v is ta  prácticos m uy im portantes.

Hace m ás de un siglo que la fabricación de los violines de 
Oremona (com prendiéndose bajo este nom bre los trabcajos de 
los m ejores M aestros ita lia n o s ) , h a  cesado de serv ir de m o
delo. Después de la m uerte de los dos m ás grandes Maestros 
S trad ivariu s y G uarnerius, que tuvo lugar en los prim eros 30 
años del siglo pasado , la fabricación de los violines anduvo 
m uy pronto hácia  su' decadencia.

E n tre tan to  esta in dustria  se hab ia  establecido en otras paí
s e s , y algunos M aestros observaron las regdas que la Escuela 
de Crem ona hab ia  seguido en la construcción de sus produc
tos ; pero poco á poco las buenas m áxim as que los Maestros 
italianos hab lan  establecido en sus m enores detalles y apa
riencia  como una tradición sagrada cayeron en desuso y hasta 
en olvido. Se creyó poder constru ir los mejores, y sólo se fa
bricaron  instrum entos im perfec tos; lo que desde luego no fue 
observado, en atención á que una de las particularidades de 
los instrum entos de arco es de no alcanzar su completa perfec
ción sino después de un  núm ero de años., y que por consi
guiente no se podia apreciar ántes todo su valor. Lo.peor de 
este celo inconsiderado do progreso es que se lanzó tam bién 
sobre los antiguos instrum entos bien fabricados que se im agi
naron se perfeccionarian bruñendo sus cubiertas, p rocedi
m iento que echó á perder para  siempre una cantidad de los 
m ás preciosos instrum entos.

Como por una parte no se fabricaron sino con ra ras  excep
ciones instrum entos incapaces.de desarrollo , y por otra se 
quitó por ignorancia á los antiguos su superio ridad , resultó  un 
vacío en la fabricación y una falta de productos, por lo que los 
violines italianos fueron buscados exclusivam ente hasta  el 
punto que los nuevos instrum entos bien fab ricad o s, sin em 
bargo, y según la regla del arte, no podiaii encon trar com pra-
clores. . - i  •

P ro n to  lo s  v e rd a d e ro s  G re m o n a s  e n c a r e c ie r o n  c o n s id e ra 
b le m e n te , so b re  to d o  despm es q u e  lo s r i c o s  a f ic io n a d o s  a c a p a 
r a b a n  lo s  m á s  h e rm o s o s  in s t r u m e n to s  p a r a  lo s  g a b in e te s  q u e  
c r e a b a n  de e s te  a r t í c u lo ,  q u e  h a b ía  l le g a d o  á  s e r  u n a  ra re z a .

No era de ex tra ñ a r  que si la construcción de violines o r i
ginales no ofrecía algún p o rv e n ir , que los constructores de
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instrum entos siguiesen la corriente y tentasen fortuna con las 
Imitaciones.

De modo que por m ucho tiempo ,se concretaron a la im i
tación de los puntos exteriores (al barniz, al contorno, á las /f, 
á las volutas &c.), sin preocuparse de la construcción in terio r y 
de la bondad de la m adera, por lo que no se les podiá rep ren - 
•1er nada. No obstan te , esta im itación tenia de perjudicial que 
alimento las dudas de ios compradores y pudo dar lugar á e r
rores, pasando de unas manos á otiais.

P ara  poner rem edio ¿i estos incidentes y conducir la fabri
cación de los instrum entos de arco á su via norm al, seria me
nester ilu s tra r al público interesado sobre- las condiciones que 
dieron á los instrum entos de Cremona su verdadero valor, así 
como sobre el método seguido por los antiguos Maestros en la 
construcción de estos productos. , ^

Las num erosas investigaeiones lieclias hasta  ahora relativas 
á este apunto, y notablem ente las del físico Sa'vart, tá pescir de 
toda su perspicacia no se ha podido conocer po r qué leyes acús
ticas este modelo de violin, descubierto por la via empírica, es 
precisam ente y á exclusión de todo otro el que corresponde 
perfectam ente"á las exigencias del arte. Habiendo descubierto 
la  v ia em pírica esto modelo, que no se ha  superado, y qiie lo 
será difícilm ente de los de S trad ivarius y G-uarneriús, por este 
motivo debemos volver sobre sus pasos.

El Maestro inteligente que ha estudiado estos instrum entos 
modelos en todas sus partes esenciales y sin descuidar la m a
dera con que están construidos, y el contorno, sabe ya las 
condiciones necesarias para producir ese herm oso tono noble 
y poderoso que lo d is tingue, y aun puede con toda-m odestia 
esperar el constru ir instrum entos tan^ perfectos, con tal que 
tenga á su disposición m adera de la m ism a calidad.

Y si Maestros competentes han demostrado con num erosos 
ejemplos que han  venido públicamente, á franquear la v ia  á 
esta convicción ; si se ha probado que para  dar a los contem 
poráneos y á la posteridad productos de igual superioridíid 
no habia otro medio más que que seguir exactam ente las hue
llas de los mismos Maestros italianos, esto seria  concurrir á 
poner en su lugar la presente construcción del v io lin , lib ran 
do á sus repres'entantes de la hum illación de deber entregar 
sus productos bajo un nom bre extranjero  para  obtener un 
precio en relación con su valor ; y en ñ n , obviar por una parte 
á la  falta, ya sensible, de instrum entos perfectos, y por otra á 
preservar de esta escasez á la generación fu tu ra , que tam bién 
en v is ta  de la naturaleza particu lar de los instrum entos de 
arco tiene derecho á la producción de la época que la precede.

Un concurso público de este género proporcionaría la oca
sión de continuar este deber que hemos mencionado, y además 
muy. im portante bajo el punto de vista cientíílco , á saber: el 
desarrollo h istórico de la construcción del violin en Ita lia . Es 
verdad que gracias al celo particu lar de algunos Maestros y 
aficionados se poseen ya trabajos preparatorios que podrían 
desde luego arro jar sobre la  cuestión algunas luces preciosas, 
y ofrecer tam bién algunos puntos de apoyo á las investigacio
nes p oste rio res; pero estos dalos son aun m uy im perfectos y 
se desea que otros vengan á com pletarlos.

Esto seria, sin contradicción, un paso decisivo en esta d i
rección, la reunión en un mismo lugar de un  gran  núm ero de 
los mejores instrum entos y más característicos de los antiguos 
Maestros. El juicio de personas expertas llegarla á establecer 
el carácter cíistintivo de las diferentes Escuelas y Maestros, 
las relaciones recíprocas de las prim eras, así como la m archa 
del desarrollo en los últim os.

Se dem ostrarla tam bién, y sobre todo, como este modelo 
de violin se ha trasform ado sucesivam ente y con una adm i
rable consecuencia, pasando por m uchas modiílcaciones re la ti
vas al contorno, á las bóvedas, á la anchura  de las eclises, 
á las formas de las ff, &c., desde los m ás antiguos productos 
conocidos de Pedro Dardelíi y de D uiffoprugar hasta  las per
fectas creaciones de S trad ivarius y José G uarnerius. Tal re la 
ción no puede obrar sino de una m anera favorable sobre la 
fijación definitiva de los principios que presiden á la construc
ción del violin. O tra ventaja que resu lta rla  seria de extender 
. la esfera de nociones ya conocidas relativas al tiempo y lugar 
donde cada uno de los Maestros desarrolló su actividad creado
ra, porque á falta de otros datos, la targeta .que  se encuentra 
encolada en los instrum entos, con tal que adem ás sea autén
tica, constituye á poca diferencia el solo origen que sea respec
tivam ente cierto.

Hé aquí el program a de esta Exposición: 
i.° La Exposición de los instrum entos de Cremona form a 

una anexión de la Exposición universal.
S.* E sta comprende el violin y los otros instrum entos que 

pertenecen á esta fam ilia, tales como la viola ó alto violoncelo- 
y  sus variedades, y tam bién el contrabajo. Seria de desear el 
ver expuestas las partes distintas y constitutivas de estos ins
trum entos; pero de una autenticidad reconocida, por ejemplo, 
tases, m ástiles de bajo, puentes, alm as &c.

3.“ V ista la necesidad de reducirse en un espacio lim itado, 
la Exposición no com prenderá sino los Maestros italianos desde 
los prim eros tiempos en que apareció este arte hasta  el fin del 
siglo X VIII, aproxim adam ente desde Pedro D ardelli y Gaspar 
Duiffoprugar hasta  Lorenzo Storioni ; pero atendida la ín tim a 
relación que existia entre la escuela del T irol del siglo XVII y 
la  de Cremona, la Exposición com prenderá igualm ente á Ja - 
cobo S tainer, los dos A lbani y Matías Kiotz.

4.® La admisión á la Exposición depende de la decisión que 
tom ará una sección de la Comisión Im perial de la Exposición 
universal, á la cual serán invitados para tom ar parte todos los 
verdaderos conocedores de varios países. En principio no será 
totalm ente excluido de la Exposición sino los instrum entos no 
auténticos, esto es, de origen no italiano, excepto los del Tirol, 
y los que si bien auténticos en algunas partes han perdido con 
sus reparaciones su carácter original. Al contrario, las obras 
cuyo origen italiano esté bien demostrado, pero que el nom 
bre del Maestro sea desconocido ó que la indicación dada por 
el expositor parezca evidentemente inexacta, se clasifícarán en 
la categoría de i n ^ t r u n i e u t o ^

5.® Los instrum entos se colocarán sobre m esas ó dentro de 
escaparates con cristales, de modo que se puedan exam inar 
todas sus faces.

Se guardarán  con el m ayor cuidado y seguridad las cajitas ó 
estuches en que estén colocados los instrum entos destinados á 
la  Exposición en arm arios puestos convenientem ente sobre 
mesas.

No pudiéndose ind icar las disposiciones que se tom arán 
relativas á la colocación de estos objetos sino de una m anera 
general, no se determ inarán  las medidas definitivas hasta que 
se conozca el conjunto que forme la totalidad, de los in s tru 
mentos que concurren á esta Exposición. La Comisión corres
pondiente, de acuerdo con los peritos que se han mencionado 
en el art. 4.“, dispondrá decididam ente lo referente á ellas.

Desde luego los violines y los altos ó violas estarán  sepa
rados de los violoncelos y de los bajos y contrabajos, y en 
cuanto al arreglo posterior se d iv id irán  según los lugares de 
producción y las Escuelas. La ciudad de Brescia, por ejemplo, 
con sus antiguos Maestros Peregrino Z anetto , Gasparo di Salo, 
Giov, Paolo Magini &c. Los que adem ás no se hallan  unidos 
por un lazo com ún , podrán formar un grupo aparte. Al con

trario  los nom bres de Andreas A m ati y A ntonio S trad ivarius 
podrán, á títu lo  de creadores de Escuelas particulares, servir de 
centro de unión de otros m uchos M aestros, aunque cada u na  
de estas Escuelas haya extendido sus ram iticaciones de Orerno- 
na, su pa tria  original, sobre,un núm ero de ciudades tales'eoíno 
Plasencia, Milán, T urin, Bcescia, M antua,'V erona, Padua, Ve- 
necia, T reviso , F e rra ra , B olonia, L ucca , L io rna , F lorencia, 
Pésaro, Rom a y Ñapóles.

7.° La eom ision que se nom brará  para  ex am in ar'lo s  obje
tos de esta Exposición se com pondrá de personas inteligentes 
en la m a te ria , y seria de desear que ios m ism os expositores 
propusiesen los candidatos, cuyas proposiciones a l tiempo de 
la elección se tom arán en consideración tan to  corno sea pó^ 
sible. ^

Los m iem bros de la sección que deberá decretar la admiT- 
sion de los instrum entos en la Exposición form arán parte 
tam bién de la antedicha comisión. E l ju icio  que deba p ronun
ciarse no debe tener por objeto establecer grado de m érito en 
tre  los instrum entos expuestos, sino, únicamen.te de resalta r en 
cada uno de eilós las cualidades que dan á los instrum entos 
de arco su verdadero v a lo r , ó que ofrezcan puntos de apoyo 
para  la h is to ria  de  ̂ la fabricación del violin. Además la refe
rida  comisión em itirá  en un resúm en sus observaciones sobre 
las condieiones que deben poseer los instrum entos modernos, y 
establecerá ios principios que deben seguirse por una parte 
para conducir la fabricación del Violin ai método de los a n ti
guos iialianos sobre todo' de los modelos, y por o tra  para  des
vanecer las dudas del público relativas á los nuevos in s tru 
m entos.

8.** Los expositores deberán un ir á sus instrum entos no ti
cias explicativas é h istóricas, facilitar todos los datos que se 
refieran á ellos y que puedan servir pcira dar alguna luz sobro 
la h isto ria  del violin. Una relación redactada sobre estos da
tos, sobre los protocolos de la comisión y sobre las investiga
ciones anteriores hechas hasta  aquí se publicará por medio de 
la prensa ilu strada  con grabados, si hubiese motivo para ello.

9.“ Los nom bres de los expositores se publicarán en el ca 
tálogo, salvo el caso que alguno pidiese el tenerlo secreto.

10. Los expositores pueden , si g u stan , un ir á sus in s tru 
m entos los precios á que estarian  dispuestos á cederlos.

11. L a exposición du rará  á lo  ménos seis sem anas, y tendrá 
lugar en el curso del, verano de 1873.

Las medidas referentes á los detalles y disposiciones que 
se darán  tanto como sea posible de acuerdo con los interesados 
se publicarán posteriorm ente.

No es sólo el atractivo  de la novedad el que ha inspirado 
la idea de esta Exposición, sino la necesidad de reun ir al mis,- 
mo tiempo y sobre un mism o punto un gran  núm ero de in s
trum entos de los antiguos Maestros que se encuentran  e sp a r
cidos en todo el globo ó eoníinados en los gabinetes de colec
ciones para form ar un cuadro del conjunto, representando en 
general la construcción clásica del violin con el objeto de de
ducir tan to  en el in terés de la construcción m oderna como en 
el del arte una regla segura que en lo sucesivo sirva de norte 
en estas dos direcciones. Ojalá que esta idea pueda eneontrífr 
en las esferas que in teresa una  acogida favorable y  un  apoyo 
decisivo.

4^ P ra te r strasse.
V iena 1.“ de Octubre de 1871.
E l Presidente de la Comisión Im perial, A rchiduque R eniero.
E l D irector general. B arón de Schw arz-Senborn.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración económ ica de la p rovin cia  de Cádiz.
D. Lorenzo H ernando, A dm inistrador económico de esta 

provincia.
Por el presente cito, llamo y em plazo.á D. Cristóbal Ma

riano Perez, Administrador que faé de R entas de A lgeciras, ó 
á sus herederos, caso de haber fallecido, para que se presenten 
por sí ó por medio de apoderado Icgalmcnte autorizado, en el 
térm ino de S'3 dias, á contar desdo la publicación del presente, 
en esta Administrric'ion para enterarse de una providencia del 
T ribunal Mayor de Cuentas del Reino.

Cádiz %  de O^etubre de 187'^.=L orerizo  H ernando.

A dm inistración económ ica de la prov in cia  de Madrid.
Intervención,— Clases pasivas.

E l dia 2 de Noviembre próxim o venidero se ab rirá  el pago 
de la m ensualidad corriente á las clases activa y pasiva que 
perciben sus haberes por la Caja del Tesoro de esta provincia.

E l de las clases pasivas tendrá  lugar :

Sábado de d iez y media á tres y media.
Jubilados de todos los M inisterios y p rim era  clase del Monte

pío m ilita r.
Lunes 4 , de id. á id.

Jefes re tirados, ménos los que son a lta .  M onte-pío civil, 
desde la le tra  R  á la Z , y los que son alta  en esta clase, y 
tercera clase del Monte-pio m ilita r.

Martes o, de id. á id.
Cesantes de todos los M inisterios, m énos los de H acienda, y 

segunda elase del M onte-pio m ilita r.
Miércoles 6, de id. á id.

Cesantes de H aeienda, M onte-pio civil, de la  A á la  E, y 
clase de M arina del M onte-pio m ilita r.

Jneves 7 , de id. á id.
Capitanes y subalternos re tirados, ménos los que son alta, 

emigrados de A m érica, convenidos de V ergara , Monte-pio ci
vil, de la F  á la  L, y pensiones rem uneratorias.

V iernes 8 , de id. d id.
R etirados de M arina y  tro p a , ménos los que son a l t a , ex

claustrados, M onte-pio c iv i l , de la M  á la 4  Y Monte-pio de 
Jueces.

Sábado 9 y  lunes 11, de id á id.
Todas las nóm inas sin, distinción, y  los individuos que son 

a lta  en las del M onte-pio m il i ta r , en las de Jefes retirados, en 
las de Capitanes subalternos, y  en las de M arina y tropa.

M artes 1^, de id. á id.
Retenciones exclusivam ente.
M adrid %8 de O ctubre de 187^.=G abriel Sánchez A larcon.

Administración económica de la provincia  
de Pontevedra.

N egativa la te rcera  subasta celebrada el 6 del actual para  
el arrendam iento  de las ren tas ferales por fru tos del año ú lti
mo, por lo que respecta á los que el Estado percibe en los

partidos de Vigo y P uen teca lde las , esta A dm inistración acor
dó anunciar la cuarta  von la rebaja del 10 por 100 del tipo que 
ha servido de base en aquella , en conformidad de lo dispue.sto 
en la instrucción de 16 de Junio de 1853 y Real órden de J4 
de Setiem bre de 1867, y con sujeción al pliego de condieiones 
inserto en el Boletm  oficial de esta p rov incia , núm . 175, cor
respondiente al í̂ 7 de Julio del corriente año.'

Dicha cuarta  subasta se eelebrarcl el dia de Noviem bre 
próxim o, á, las doce de la m añana, ante el que suscribe, y con 
asistencia del Jefe In te rven to r, del de la Sección respectiva y 
Escribano público; verificándose á la vez en Madrid am e 
funcionarios de igual clase, y en las cabezas do l(3s partidos en 
que radican ante los Sres. Jueces de prim era instancia, P ro 
m otor ílsgal y el correspondiente N o ta rio , en el local de su s  
dependencias respectivam ente: csto 'por lo relerente á las r e n 
tas del prim er partido por exceder el tipo de arrendam iento  
de 5.000 pesetas, que eri cuanto á las del segundo, habrá  do 
efectuarse tan sólo en esta A dm inistración y Juzgado á que 
pertenecen , en razón á que no llega á esta c a n tid a d , quedan
do en ámbos casos pendiente el rem ate de lo que resuelva la 
Dirección genera l del ram o, respecto á su aprobación ó la 
A utoridad á quien corresponda.

La licitación se liará' separadam ente por cada uno de los 
expresados p a rtid o s , hallándose de m aniílesto para este .acto 
el pliego de condiciones y presupuestos com prensivos del p-^r- 
m enor de las rentas cuyos tipos se resum en en la siguicníe 
dem ostración:

Partido de Vigo.—Tipo de la tercera  subas ta , O.CrlS'Gd.—- 
Diez por 100 de re b a ja , 60íi‘86.—Tipo p a r a la  c u a rta , 5.905 
pesetas 76 céntimos.

Partido  de Puentecaldelas.—Tipo de la torcera subasta, 34R  -
Diez por 100 de re b a ja , 3 900.— Tipo para la (Uiarta , 314 pe
setas 10 céntimos.

Pontevedra de Octubre de 187"2.=E1 Jefe económico, J a 
cin to  Zubiri.

A dm inistración  del Correo Central.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en el dia v7 de OcPuiy'̂ e 

de IS lá .
A quilino  Cham orro, Sigúenza.
A niceto Sanz, Oigales.
B raulio  Terccño, Chinchón.
Cecilia de L ujan , A renas.
Donato García, Salam anca.
Daniel Martínez, Puertollano.
Ensebio B aquer, Asparugos.
Francisco  B arrio, B arriosuso.
Ignacio Perez, Santander.
Inocencio Merino, G ordaliza (V illalon).
Ju lián  López, Prosperidad.
José González, Astorga.
Juan  López, Colmenar.
L uis García, Pardo.
Mercedes Valadice, Barcelona.
M ariano Dorado, Don Benito.
Pedro Bolea García, Lorca.
Servando Fernandez, Búrgos.
V icente Lloret, A ranjuez.

IMPRESOS.

Fernando Legucy, Escorial.
Miguel García, Plasencia..

áíadrid  28 do Octubre d(.' 1872.— El Admini-sír.'. .'ur. J --e 
IMarina.

ADIINISTRACÍON MUNICIPAL

A lcaldía con stitu cion al de Caravaca.
D. Jerónim o Carreño y Capel, A lcalde prim ero constitucic 

nal in terino  de esta ciudad.
Hago saber que en expediente promovido ante la Municijs 

lidad por D. Juan S im arrc  Idgea, de este Víahndarin, en soliU 
tud de que se le conceda para edificar un solar situado cu i 
calle de A urora de esta ciudad; su extcusiou 118 m etros 7 
decím etros, se acordó anunciar al p u b l i u o  la existm icia -i 
dicho solar, para que en el térm ino de 30 días, contados desd 
el dia e n  que el edicto aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id , puc 
dan las personas que so crean con derecho al mismo, deducirl 
ante el A yuntam iento á los fines que procedan.

Caravaca 26 de Octubre do 1872.=--E1 Alcalde, Jeróuim  
C arreñ o .= E l Secretario , Joaquín A m oraga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
I5a r c e l« n a .—S a n  I*eiIro.

D. Francisco  Galicia Junquera, Juez de p rim era in stancia  
del distrito  de San Pedro  de Barcelona.

Por el presente segundo edicto que se expide en m éritos 
de diligencias de juicio ejecutivo, instado por los Sres. C asa- 
novas Moren é hijos contra D. Eduardo V iada y V ilaseca, cuyo 
actual paradero se ignora, se cita á D. E duardo V iada y V ila
seca para que dentro del térm ino de 15 dias com parezca ante 
este Juzgado á reconocer sus firm as puestas al pié de pagarés 
presentados por dichos Sres. Casanovas Moreu ó h ijos ; bajo 
apercibim iento de que si deja de efectuarlo se le d ecla rará  
confeso en la legitim idad de sus firm as continuadas al pié de 
los repetidos pagares.

Barcelona 14 de O ctubre de 1872 .=  F rancisco  G alicia .- 
Por m andado de S. S., M anuel íhm jillo. Escribano. X- -GOfl

I..alón.
D. Benigno F raga , Juez de p rim era  instancia  del partido  

de Lalin .
P or el presente y segundo edicto se c ita , llam a y em plaza 

á Ignacio y José M aría San Miguel Castro, ausentes-en  igno
rado paradero, á lin de que dentro del térm ino  de nueve dias, 
que em pezarán á contarse desde la inserción del p resente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , concurran  á este Juzgado , E scriban ía  
de D. Manuel Vila, á quien su s tituye  el au torizante, á contes
ta r  la  dem anda ord inaria  propuesta por el P rocurador D. A n
tonio G ontan, representando á F ran c isca , A ntonia y M ana 
Alonso González y los respectivos m aridos de las p rim eras 
José Asorey y José Gómez, vecinos de San Juan  de Larazo, 
sobre nulidad de una  escritu ra  de ven ta  otorgada á favor de 
D. José M aría San Miguel; prevenidos de que si dentro de d i
cho térm ino no la contestasen, se su stanciarán  los autos en su 
rebeldía, y les parará  el perjuicio que haya^ lugar.

Dado en L alin  á 25 de Setiem bre de 1872,=--Benigno F ra -  
g a .= E l E scribano , L. R aiñel de Mcmbiela. X —605
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M a d rid .—A u d ie n c ia .

E n  v irtu d  de,.providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de la A udiencia dé esta capital, y  á instancia  y de 
conform idad de los interesados, se suspende la subasta de varias 
fincas rústicas y  u rb a n a , ' sítaá en térn iino  de Puertolápiche, 
q u e  estaba señalada para él dia del corriente y ho ra  de las 
doce de su m añana; - ; ■ ,

M adrid 26- de Octubre de d87^.=^El actuario , V illarrub ia .
 ̂ ; . X — 6ÍÓ

M a d ritl.—H o s p ita l .
P o r el presenté y en 'v ir tu d  de providencia ,del Sr. Juez in 

te rin o  de prim era instancia  del d istrito  dél Hospital en esta 
córte, se hace público por medio de este .segundo eclicto el fa
llecim iento intestado de. D. R icardo Sánchez Osorio, para  que 
en el térm ino de SO dias com parezcan en dicho Juzgado y E s
criban ía  del au torizante á ,ejercitar Jas acciones de que se crean 
asistidos los que se consideren coñ derecho á h ered arle ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo en el plazo m arcado les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r : haciéndose notorio que sé 
h a  personado en autos con ta l objeto la  m adre del .finado Doña 
P ila r  M endiuña.

M adrid S6. de Octubre de 187S.=E1 Escribano, 'A ntonio 
Marco. , ‘ X —607

M aclricl.—iL atíu a . , ■ ’

E n  v irtud  de 'providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a
m os, M agistrado de A udiencia de fuera, de M adrid y Juez de 
p rim era  instancia  del distrito  de la L atina  de esta capital, re 
frendada del Escribano D. Tomás Bande, su fecha SI del cor
rien te  mes de Octubre, se cita, llam a y em plaza á los herederos 
de Doña María Candelas R ipoll, para que dentro del térm ino 
de 30 dias, siguientes al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan en dicho Juzgado de la L a
tin a  y E scriban ía  de Bande á contestar la dem anda de te r
cería  de dominio de tres casas , sitas en esta corte y su calle 
de los Tres Peces, núm eros 4, 6 y ^  nuevos, que pertenecieron 
al patronato Real de legos, fundado por Doña Juana Ponce de 
León, in terpuesta  por D. Manuel Y era y Rodríguez en escrito 
de 14 de Agosto ú ltim o , y de la  cual se confirió traslado por 
nueve días á la Doña M aría Candelas R ip o ll; bajo apercibi
m iento de que en otro caso les para rá  el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 24 de Octubre de 1872.=T om ás Bande. X —608

CÓRTES.
SEN A D O .

P r e s i d Ex\ c ia  d e l  E x c m o .  S r .  D. L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

Extracto ofícdal de la sesión celebrada el lunes 28 de Octubre 
de 1872.

A bierta la sesión á las tres menos cuarto, y leida el acta de 
la  anterior, lué a[>robada.

El Sí.Miado quedó enterado do que la comisión que entiende 
en el [jmye'do ley coinjiroieliemlo en los artículos 4.^ y 9.° 
de la de 2 d(' Julio (lo 1870 los r o r r o - e a r r i l c s  de Madrid á óíal- 
partida y do Mdi'ida á Sevilla, Iniljia iioinljrado Presidente al 
Sr. Diez (D. Eug(uiio) y Secretario al Sr. Morales Diaz, y la 
que ha de inform ar acerca del en que so releva al Sr. Duque 
de los Castillejos del im puesto especial en la sucesión de los t í 
tulos de Conde de Reus y Vizconde del B ruch, habla elegido 
resptntivaniente para idénticos cargos á los Sres. Milans del 
Bosidi y Balart.

Se rccibicaaui con agrado, acordándose pasaran  á la B iblio
te c a ,  dos ejem plares do \o^ Estudios históricos relativos d las 
o rd e n es  mi'liUires portuguesas, que rcm itia  su autor, D. E nrique 
d e l  Castillo y Alba.

El Sr. SaaeSáss: Tengo el honor de presen tar al
Senado una exposición que el, Sr. Obispo de Málaga dirige á 
las Cortes, con la fundada y legítim a pretensión de que el Se
nado se sirva rechazar en su dia el proyecto de ley llam ado 
de arreglo ó dotación del clero, y con objeto de que lo tenga 
presente la comisión que haya de in form ar sobre él cuando 
ese  proyecto venga al Senado.

Se anunció que pasarla  á la comisión correspondiente.
Leida la proposición de ley relativa á conceder una pensión 

á la v iuda de D. Cárlos Rubio, dijo en su apoyo
El Sr. C o n t r e r a » : Pocas palabras tengo que decir para 

sostener la proposición que se acaba de leer. E l año 71 de
fendió el Sr. B alaguer esa inisma^ proposición con felix éxito, 
logrando se tom ara en consideración en el Congreso y se apro
base después; pasó al Senado, pero disueltas las Cortes quedó 
paralizado su curso como era natural. En la pasada leg islatura  
tuve yo el honor de apoyarla en esta Cámara, y fué tom ada 
en consideración, no teniendo ulterio r resultado por la m ism a 
razón que en la otra legislatura, y hoy me atrevo á suplicar al 
Senado que la tome en consideración. Es cuanto tengo que 
decir.

E l Sr. Ministro de C irA c ia  y  • J t i s t í c i a :  Uno m i ruego al 
del Sr. Senador C óntreras, en favor de la v iuda dél d istingui
do repúblico D. Cárlos Rubio, cuyos em inentes servicios p res
tados á la causa de Ja libertad  son dé todos conocidos.

L eida nuevam ente la proposición, y p révia la  oportuna pre
gunta, fué tom ada en consideíacion.- ' ■

.ÓRDEÑ d e l  DIA. • -

Preguntas éintxrpelacionese ■:
E l Sr. M inistro de G r a c i a  y  « íu s t i c i a :  Debo contestar áj 

tre s  preguntas que hace dias me ha dirigido el Sr. Múrales; 
Diaz, á quien ruego, del mismo modo que á los deinás señores' 
Senadores, me dispensen el tiempo que hace que no he venido 
á  ocupar este banco para  contestar a  las preguntas que se ine^ 
pudieran  d irigir; pero ocupaciones graves de m i departam ento; 
me han  im pedido hacerlo.

Si m al'no  recuerdo -, la, prim era pregunta del Sr; Morales i 
Diaz se d irig ia á saber qué pensaba hacer e l Gobierno, para  sa
l i r  del conñicto á que da m árgen la falta de procedim iento es
pecial con arreglo af que debe sustanciarse el antejuicio en 
las dem andas de divorcio y nu lidad , en v irtud  de la ley d e 
m atrim onio  civil. A esta p regunta  , debo contestar que el Go- 
h ierno  piensa, haciendo uso de la  autorización que las Cortes 
le concedieron, p lan tear;en  la ley de Enjuiciam iento civil, así 
este como otros procedim ientos especiales que la nueva legis
lación hace necesarios. Y esto habrá  de tener pron ta  realiza
ción para ,que la  ley dq organización de T ribunales pueda fun
cionar debidam ente. ,

La segunda pregunta era referente á qué piensa hacer el 
Gobierno para resolver el conflicto á que da m árgen la dispo
sición leg islativa que reserva á las Salas de lo crim inal de la 
A udiencia la competencia para conocer de las causas form a
das á las A utoridades adm in istra tivas que delinquen en el ejer
cicio de sus funciones, y la disposición re la tiva  á qué se ha de 
hacer en ju ic io  oral y público, pues en concepto del Sr. Mo- 
Tales Diaz la falta de procedimiento para el juicio oral y pú

blico hace iinsoluhle este conflicto dentro de la ¿legislación v i
gente.  ̂ ^

■Yo debo m anifestar á S; S. sobre este punto , que el caso 
h a  sido ya resuelto-en a lgunas A u d ien c ia s , y por'consiguien- 
teq no es iñsoiuble , coíno ,S. S. creé.- De todos ■ modos, debo 
anunciar que está ya term inado  el proyecto dé ley establecien
do el juicib o r a l , y el Gobierno momo ya he indicaJo , está 
resuelto  á hacer uso de la autorización que tiene , sin p e rju i
cio de que las Górtes. en su dia ;hagan las reform as que ten 
gan por conveniente, - ' ’ ■ ■ ,

La tercera pregunta de S. S. se reducia á saber qué pen
saba hacer el Gobierno para  resolver el conflicto á que d a  lu 
gar la  resistencia que oponen algunos Jueces m unicipales y 
F iscales á prestar j uram ento  á la Constitución del Estado con 
objeto de exim irse del desem peño de esos cargos. Sobre esto debo 
decir á S. S. que-el ju ram en to  que han  de prestar los Jueces y  
FiscaléS 'm unicipales se ha lla  estab lecido 'en  la ley de Organi
zación del poder judicial, que el Gobierno no puede in fring ir; 
pero dentro de m uy poco trae rá  aquí el Gobierno esa ley or
gánica, y¡entónces' podrán adoptarse las disposiciones que se 
crean convenientes. ' '

E l Sr*4Pipé(sicleiite: Debo m anifestar a l Senado, ántes de 
p asar á t r a t a r  de otros a su n to s , que la comisión encargada de 
presen tar á S. M. eh R ey  el; m ensaje votado por la C ám ara 
cumplió su encargo, siendo recib ida con la alta consideración 
que se merece e l Cuerpo á quien rep resen taba , así como con 
la c o rte s ía 'y  espontaneidad de carácter que distinguen á la 
A ugusta persona á quien se dirigia.

E l Sr. I> ea s : Debo d irig ir un ruego al Sr. M inistro de F o - 
mento^ y es el de que se sirva m andar al Senado el expediente 
de las obras del puerto de Barcelona, con la cuenta detallada 
de los gastos y de las cantidades que se hayan  recaudado.

E l Sr. P re s í 'f le B ite :  Se pondrá en conocimiento del señor 
M inistro de Fom ento eh deseo de S. S.

E l Sr. £ )s i ia H a : E n el párrafo tercero del discurso de la 
Corona, al hab lar de las relaciones del Gobierno español con 
la  S anta  Sede, se anuncia la presentación á los Cuerpos Cole
gisladores de una colección de documentos. Aquí se han rem iti
do algunos á petición del Sr. Conde de C atres, y yo ro g arla  al 
Gobierno nos d ijera  si hay otra ciase de documentos; y en ta l 
caso, yo desearla saber si podemos prom eternos tenerlos pron
to á nu estra  disposición.

Voy á o tra  pregunta. E n el párrafo sexto del m ism o dis
curso de la Corona, al hab lar de los actos de clem encia que el 
Gobierno hab ia  creído conveniente usar con los rebeldes, se 
indica la necesidad de una ley que asegure el castigo de los 
delitos y aum ente las garan tías de órden. Inspirándose en es
tas ideas, el Gobierno ha prom etido traer á la C ám ara un pro
yecto de ley sobre esta m ateria  en los prim eros dias de la ac
tual legislatura, y yo deseo se nos diga si podemos prom eter
nos ver pronto sometido al estudio de este alto Cuerpo ese pro
yecto.

El Sr. M inistro de G s -a c ia  y  « ío ísfíle ta : Mi contestación 
á la prim era pregunta del Sr. E spaña va á ser categórica. La 
colección de documentos diplom áticos que el Gobierno ha  de 
rem itir al Senado com prenderá todos aquellos que por su ín 
dole y el objeto á que se refieren estén en condiciones de p u - 
bliciilad. Y paso á la segunda pregunta.

El Gobierno se ha  ocupado de la redacción de ese proyecto 
de ley, que tiene bastante adelantado, y espera prese'ntario tan

ni por el M inistro de-Gracia y Justicia, es el de si la  forma do 
procedim iento es una condición eséñcial de la  competencia. 
Yo no he de resolver ese punto; pero á pesar de lo delicado de 
esa cuestión, ha  hallado solución en los T ribunales hasta  el 
punto de que n o  tengo noticia se haya paralizado causa al
guna. ' ■ '■

Ha indicado tam bién el Sr. Morales Diaz otro punto deli
cadísim o á que da m árgen el art. 44 de la C onstitución, que 
dice habrá de precederse p ara  la  persecución de los delitós en 
la forma que-establezcan las leyes anteriores á su ejecución.

¿Y quiere decir esto que se tra ta  aquí de un procedim iento  
detallado hasta  el punto de que no sea lícito  aplicar las re fo r
m as que los procedim ientos in troduzcan en las causas ya co
m enzadas, ó simplemente que no pueda em plearse un proce
dimiento^ radicalm ente diverso del qué ex istia  cuando el de lito  
'Sé cometió? Y en este caso, S. S. hab rá  de convenir en que la  
form a oral del procedimiento- se ha lla  establecida desde Se
tiem bre de 4870, y que lo único que h ay  es que no se h a lla  
desarrollada. Pero en fin , yo no vengo á resolver este punto , 
ni es esta la  oportunidad de hacerlo.

S. S. reconoce conmigo que el juram ento-es una obligación 
á que están sometidos los Jueces m unicipales por la ley. ¿Y 
qué corresponde al Gobierno hacer en este punto? Yo lo dejo 
al buen juicio de S. S., si bien debo decirle que no se han  sen
tido las consecuencias de esa resistencia  en la m ayor parte  de 
las A udiencias de la P en ín su la ; en donde se h a  dado el caso 
que citaba S. S., las A utoridades judiciales han  acudido con 
el rem edio, y la  adm inistración  de ju s tic ia  no ha  sufrido n in 
gún entorpecim iento.

E l Sr. M o ra le ii i  D ía z :  Respecto á la cuestión de conflicto 
por las disposiciones de la ley orgánica del poder jud icial re 
ferentes al precepto constitucional , recordará  S. S. que m ani
festé no pedia explicaciones si otros altos in tereses im pedian 
darla.

Por lo que hace á la  cuestión de Jueces m un ic ipales, yo no 
he hecho m ás que excitar á S. S. para  que, ñn  uso de las a tr i
buciones que yo creo tiene, adopte las m edidas que le aconseje 
su experiencia; no porque haya  grandes perturbaciones en la 
adm inistración  de justicia, sino porque aquel que tiene dere
cho á cesar en el desempeño de un  cargo, se ve lesionado s ise  
ve en la necesidad de continuar en él.

E l Sr. D r i m o  í8e M i v e r a :  Tengo un grave com prom iso 
• contraido ante el Senado y el país. Ofrecí trae r un proyecto 
de ley de beneficencia, lo que ciertam ente era  superior á m is 
fuerzas; pero en la obligación de cumplirlo, como en ese p ro 
yecto se debe tra ta r  de los niños expósitos, de los dem entes, 
sordo-m udos, ciegos, casas de m isericordia, hospitales y  
todo lo demás concerniente á la beneficencia, tengo que rogar a l 

I Gobierno se sirva rem itir los antecedentes necesarios para  tan. 
i vasto proyecto. Es indispensable conocer el núm ero y la s i tu a -  
I clon de los hospitales, el núm ero de los recogidos por té rm ino  
I medio en el año; es preciso saber las lactancias, con qué capi- 
I tales y medios cuentan , saber si existe un registro  de los po - 
i bres, las Sociedades de socorros m útuos, así como las Cajas de 
i A horros que existen, y si hay  algún proyecto de colonización, 
i y espero que el Gobierno rem ita  adem ás las leyes y reg lam en- 
1 tos que sobre el particu lar existan.
i E l Sr. Ministro de C íFíieia, y  : Yo aplaudo ei
j celo del Sr. Senador, y el Gobierno tendrá u na  gran  sa tisfac- 
r clon en aux iliarle  en esa empresa, si bien no le será posible

pronto como sus trabajos y los de la preparación de otros asun- j proporcionar todos ios dados que S. S. ha pedido, porque en. 
tos legislativos se lo perm itan . i trabajos estadísticos no estam os tan adelantados como seria  de

E l Sr. D esearia saber si el Gobierno está resuelto  i desear. Sin embargo, pondré en conocim iento del Sr. M inistro
á d a r  alguna disposición ó presentar algún proyecto de ley que de la Gobernación los deseos de S. S., para  que en cuanto sea
tienda á facilitar la explotación de las m inas de carbón de pie
dra, en cuyo caso me a trevería  á suplicarle fijase su conside
ración sobre la gran  cuenca carbonífera de U trillas , que está 
llam ada á ser la p rim era en productos y provecho para  la in 
dustria. Pues si bien es cierto que la v ia  de T eruel á Sagunto 
se halla  subvencionada, no lo está sino condicionalm ente; á 
saber: concluida que sea la línea de Teruel á Calatayud, cuan
do en concepto de los hom bres de la ciencia la de U trillas á 
Teruel y puerto de V alencia debía tener la preferencia de ser 
subvencionada.

El Sr. W ic é p re s iiíS e s iá e  (M arqués de Perales): Se pondrá 
en conocim iento del Sr. M inistro dé Fom ento la p regunta 
de S. S.

E l Sr. M o r a l e s  l> ia a :  Debo p rincip iar por decir ai señor 
M inistro de Gracia y Ju s tic ia , que y o , al lam entarm e de no 
verle en su banco el dia en que le d irig í m is p reg u n ta s , no lo 
hice en el sentido que pudiese haber cargo alguno por ello, 
sino llevado del sentim iento que me insp iraba su falta de sa
lud y el exceso de trabajo  de que se hallaba abrum ado.

Dicho esto , debo m anifestar que yo indiqué que según la 
ley orgánica del poder judical, los T ribunales competentes para 
conocer de las causas con tra  los Alcaldes y o tras A utoridades 
adm inistrativas que no están com prendidas en disposiciones 
especiales son las Salas de lo crim inal en las Audiencias, pero 
debiendo conocer en juicio oral y público.

A hora bien; el art. 44‘ de la Constitución previene que no 
pueda ser ¡juzgado n in g u n o ; sino p o r . T ribunal establecido al 
tiem po de cometerse el delito,/y con arreglo tam bién al proce
dim iento ¡que esté vigente entonces. Y yo decia que hoy hay  
funcionarios á quienes deben procesar esas Salas, pero que no 
hay  regla Me procedim iento 'para ello. Y en este caso, ¿cuál es, 
si es posible saberlo sin perjud icar altos in tereses, el pensa
m iento del Sr; M inistro de Gracia, y  Justicia, para  que sin 
quedar im punes estos delitos m i in fring ir n ingún  precepto 
constitucional, se term inen los conflictos en que están hoy co
locados los Tribunales?
. La o.trai pregunta verdaderam ente la ha  satisfecho el señor 

M inistro de Gracia, y Justicia en lo relativo á resolver la  si- 
-túacion embaraziosa en que sé encuentran  los derechos de fa
m ilia; pero yo rúe atreverla  á rogarle que active la  p resen ta
ción-de ése antejuicio, para  ev itar toda in terrupción  en este 
punto . ’

- Tam bién h a  satisfecho S. S. mi tercer p re g u n ta , referente 
á lo que piensa S. S. hacer para  que no constituya excusa la 
falta de ju ram ento  á la Constitución para el desem peño del 

- cargo de Juez ó F iscal m unicipal, que es obligatorio por la ley. 
Yo creia-.que el Sr. M inistro de Gracia y Justicia, puesto que 
se halla  autorizado p a ra  el planteam iento de la  ley, te n d r ía  
facultades para obviar esa dificultad, y por eso le estim ulaba 
á que lo hiciese.

E l Sr. M inistró de Gracia j  Justicia: Em piezo por 
decir ah Sr.' Morales Diaz, que h a  estado m uy léjos de m i án i
mo el suponer que S. S. me hubiese dirigido cargos por mi 
ausencia de este banco. Yo debia una satisfacción al Senado, y 
he aprovechado esta ocasión para  dársela.

Las preguntas de S. S. envuelven delicadísim as cuestiones. 
La que se refiere á los T ribunales que deben conocer de los 
delitos cómétidos por las Autoridades adm in istra tivas en el 
desempeño de sus cargos, com prenderá S. S. que debe ser tr a 
tada con extrem ada parsim onia.

Cierto es que la ley reserva el conocimiento de esos delitos 
á que se refiere 8. 8. á las 8alas de lo crim inal de las A udien
cias, y que esas causas han de instru irse  en form a de juicio 
oral; pero el prim er punto que iiabria que resolver, y no aquí,

posible queden satisfechos.
S i 8r. M e l s s í l i l í l a : 8abido es, 8res. Senadores, lo que h a  

ocurrido en ei 'Ferro l, y que por consecuencia de esos sucesos 
se han suspendido los trabajos del A rsenal, dé los que depende 
una gran  m asa de o b re ro s : y para una población o b re ra , u n  
dia sin trabajo  es un dia de ham bre. Si el Sr. M inistro ' de 
Gracia y Justicia, que es el que se halla  presen te , p u d ie ra |d a r 
algunas explicaciones acerca de las m edidas que se h ay an  
adoptado para  salvar las dificultades que hasta  ahora se hay an  
opuesto á que continúen los trabajos, aquellos obreros tendrán  
alguna esperanza de consuelo. E sta  es m i p rim era pregunta.

Voy á otra. A consecuencia de la insurrección á que me he  
referido , funcionan T ribunales especiales, de donde se infiere 
que ha  sido declarada la población en estado de guerra. E n  
todo caso., el Gobierno podría decirnos á qué T ribunales se 
han som etido aquellos insurrectos, en v irtud  de qué^ ley y  
cómo van á ser juzgados , porque habiendo en la Constitución 
y en las leyes determ inaciones absolutas sobré ese punto, qu i
siera que á ellas se acomodasen-los Tribunales.

E l Sr. Ministro de G r a c i a  y  J o s í i c l a : '  Lo único que 
puedo'decir respecto á la  p rim era pregunta es que el Sr. Mi
nistro  de M arina y todos sus com pañeros de G abinete tienen  
tanto in terés como S. S. en favor de esas clases que pueden 
sufrir las consecuencia de la  paralización de los trabajos en  
ese A rsenal; pero n i Gobierno tiene otras obligaciones á qué 
atender, y á las cuales no puede faltar. Por lo demás, no m e 
es posible dar á S .,S . una  respuesta  categórica y term inante-

Voy á la  segunda pregunta. Los T ribunales que están fun
cionando son los com petentes; si S. S. cree que en ese pun to  
se ha infringido la  ley, sabe que h ay  medios para  pedir su res
tablecim iento, y el Gobierno, que está firm em ente convencido 
de que la ley nO' se infringe, habrá-de defender á los T ribuna- 
leSj que el S r; R ebullida cree m uy equivocadam ente que h an  
faltado á su deber; si es que así lo cree, ¿por qué lio lo ha  m a
nifestado de u na  m anera term inante?

E l Sr. H e H n l l i d a :  Comprendo perfectam ente que S. So 
no pueda dar porm enores respecto á m i prim era pregunta; pero  
yo le rogaría  que llevase ese asunto al seno del Consejo de 
M inistros, como una excitación destinada á  poner rem edio a l 
m al que he anunciado.

Por lo que hace á mi segunda pregunta, ha  venido el señor 
M inistro á; decir vagam ente que los T ribunales que funcionan 
en el Ferrol para castigar la insurrección son los competentes, 
y  yo debo decir que por lo que de público se sabe, son T rib u 
nales de guerra; y  en tal caso, niego su competencia, pues los 
T ribunales de esa clase sólo pueden constituirse con arreglo á  
una  ley especial, en la form a que determ ina la Constitución 
en su art. 34. A hora bien; ¿se hadado  esa ley por las Cortes? 
No. Luego esos T ribunales no son competentes, y  si el Sr. Mi- 

. n istro  de G racia y  Justic ia  no puede dar otras explicaciones 
anuncio al Gobierno una interpelación sobre este punto.

Ei Sr. M inistro de G r a c i a  y  J o s t i c l a :  Nos h a  citado el 
Sr. R ebullida un artículo  constitucional, en v ir tu d  del cual se 
prohíbe la suspensión de las garantías individuales sin que se  
acuerde precisam ente por una le y ; pero ¿qué datos presenta. 
S. S. para  decirnos que los Tribunales que están conociendo 
allí en los delitos cometidos no sean competentes*-^ E sta  deduc
ción no la puede hacer S. S. porque esos T ribunales sean m i
litares, porque tam bién estos tienen com petencia. De todos 
modos, ha indicado S. S. una interpelación sobre este punto, y  
el Gobierno se reserva decir lo que tenga por conveniente p a ra  
cuando S. S. la anuncie de una m anera term inante.

El Sr. G a lH o : Sólo un m om ento voy á m olestar la a ten
ción del Senado. E l Congreso acaba de rem itir á este Cuerpo
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Colegislador ua  proyecto de ley para  que los procesados por 
delitos políticos estén separados de los procesados por delitos 
comunes. Ese proyecto no trae  antecedente alguno, y  yo ruego 
a l Gobierno m ande venir aquí los trabajos de una com isión 
que se tituló de reform a carcelaria, y una  nota de lo gastado 
en los establecim ientos del Estado para esa m ism a reform a, y  
todo lo que en el presupuesto actual esté consignado á ese ob
jeto, para que podamos discutir ese proyecto con el conoci
m iento necesario, porque de otro modo, podríam os vo tar una 
ley que no tuv ie ra  fin práctico alguno. D esearía, por lo tanto, 
que el Gobierno tenga la bondad de rem itir tam bién  los an
tecedentes sobre adquisición de terrenos para  cárcel en Ma
d r i d , obras construidas en la m ism a, cantidades gastadas y 
cantidades que se supone pueden gastarse en tales obras en 
el presupuesto corriente.

E l Sr. M inistro de G r a c i a  ;f « B u it t ic ia : E l Gobierno re 
m itirá  los antecedentes que S. S. desea en cuanto los tenga en 
su  poder.

E l Sr. C a í a :  Gomo no han  sido bastante explícitas en mi 
concepto las explicaciones dadas por el Sr. M inistro de Gracia 
■y Justicia al Sr. R eb u llid a , debo p re g u n ta r : los T ribunales 
que funcionan en el F erro l ¿lo hacen en v irtud  de la ley de 
orden  púb lico , ó son T ribunales o rd in a rio s , ya de g u e r r a , ya 
com unes? ¿ E stán  som etidos á esos T ribunales los paisanos 
adem ás de los m ilitares? Esto es lo que ten ia  que preguntar.

E l Sr. Ministro de G r a c i a  y  J i i ^ ^ t í e i a :  Yo entiendo 
que sean los que quieran los Tribunales que están funcionando 
en el F e r ro l , no pueden estar constituidos con arreglo á la ley 
de órden público, pues para eso era preciso que estuviesen sus
pendidas las garan tías por una le y , y esa ley no se ha dado. 
P o r lo demás, sírvase S. S. decir de una m anera concreta los 
T ribunales á que se refiere, para que yo pueda ; prim ero, ave
rig u a r si esos T ribunales están funcionando en el F e rro l;  y 
segundo, después que lo haya averiguado , decirle si están  en 
efecto ó no funcionando.

E l Sr. C a t a :  Deseaba yo saber si. esos T ribunales eran 
ordinarios, ó Consejos de guerra, ó T ribunales m ixtos, y  ade
m ás si están sometidos á ellos los paisanos y los m ilitares , ó 
jsi hay unos que funcionan respecto á los m ilita res , y  otros 
respecto de los paisanos.

SI Sr. Ministro de G r a c i a  y  i l a i i t í e i a :  Contestaré á S. S. 
después que averigüe cuáles son esos T ribunales que S. S. dice 
están  constituidos en el F erro l; pero tan  pronto como me sea 
posible daré contestación á S. S.

El Sr. H e lía i l l i íS a :  Deseo saber si el Sr. M inistro de G ra
c ia y Justicia está dispuesto á contestar á m i interpelación, 
porque en ese caso la explanaré.

E l Sr. Ministr® de G r a c i a  y  J a s É l c i a :  E n  tom ando co
nocim iento de los hechos que S. S. ha  indicado me tendrá  á 
su  disposición.

El Sr. H e l i a lU c la :  Desearia saber si no ha  recibido el 
. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia ningún telegram a procedente 

de la  A udiencia de la Coruña dándole cuenta de haberse cons
titu ido  los T ribunales para juzgar el hecho del Ferro l, pues ta l 
vez podida adelantarm e á decir que el público ha recibido esa 
noticia, porque el telegram a se ha publicado en ios periódicos. 
¿Y no le parece á S. S. que el Senado ha debido oir con m u
ch ís im a extrañcza que S. S. ignore qué T ribunales están allí 
funcionando? A mí me parece sorprendente que no sepa nada 
de sucesos que debiera conocer, y le diré que están constitu i
dos los T ribunales de guerra  con arreglo á la ley de órden p ú - 
olico, que no se puede poner en vigor sino en v irtud  de o tra  
acordada por las Cortes; de modo que estos T ribunales para 
castigar un delito de rebeldía proceden facciosam ente.

E l Sr. E stá  V. S. fuera de la pregunta.
E l Sr. IiSei'3 2̂.31 J i la : Repito entonces el anuncio de mi in 

terpelación, y me siento.
E l Sr. Ministro de G r a c i a  y  « ie i s í ic ia :  S. S. in ten ta  ha

cer una  interpelación por partes; hoy hace la prim era, sin per
ju ic io  de hacer oportunam ente la segunda, porque in terpela
ción y no pregunta es lo que S. S. acaba de hacer; y como 
esta se refiere á cosas que yo no ignoro, voy á contestar.

E n urim er lugar, cuando el M inistro ha  afirmado que no 
sabia oficialmente nada de lo que S. S. y el Sr. Cala m anifes
ta ron  sobre constitución de no sé qué T rA unales, S. S. hubiera 
estado algo m ás galante no consignando, como lo ha hecho, un 
m en tís  te rm inante sin acom pañar prueba, porque no o tra  cosa 
es el afirm ar que el Ministro ha recibido ese telegram a parti
cipándole la constitución de los T ribunales á que S. S. se refe
ría , y cuya existencia em pezaba el M inistro por decir que la 
ignorabaS (El Sr. Rebullida: Lo  ha  dicho el público.) E l público 
no ha podido v e rlo , porque no h a  existido; hé aquí á lo que 
conducen afirm aciones aventuradas.

¿Q ué Tribunales funcionan en el F e rro l?  R o sq u e  deben 
funcionar con arreglo á la ley. De eso no ha dudado un mo
m ento el Ministro de G racia y Justic ia , ni lo ignoraba tam po
co. Lo que yo no sabia era si hab ía  ocurrido allí algo que no 
debiera ocurrir. Lo que el M inistro afirm aba era que no ten ia  
noticia de que se hubieran  cometido esas infracciones de que 
se  hablaba ; y no podía decir o tra cosa m ás que si se habían  
com etido abusos procuraría  averiguarlo, y entóneos contestaría 
á  esas preguntas é interpelaciones.

P op no querer hacer afirmaciones que después de todo po
d ría  hacer, no he dicho desde el prim er mom ento que aque
llos T ribunales eran los únicos que debían funcionar, porque 
yo debo suponer, en tanto no se pruebe otra cosa, que en el 
F erro l, como en todas p a r te s , funcionan las A utoridades le
gítimas. Por esto me he lim itado á contestar que averiguaría  
lo que pasaba en el Ferrol, y contestaría oportunam ente.

Conste, pues, que el Gobierno no reconoce ni un sólo m o
m ento que en el Ferro l n i en ningún otro punto de la P en ínsu la  
estén  funcionando otros T ribunales qúe los que deben funcionar, 
n i que deje de observarse la ley; lo que reconoce es que en el 
F erro l, como en otras p a r te s , hay  toda la benignidad que la 
observancia  de la  ley consiente, y que seria  bueno fuese reco
nocida, porque el desconocimiento ni es justo  ni es conveniente.

E l Sr. H e a .* : D esearia que el Sr. M inistro de Gracia y 
Ju s tic ia  tuv iera  la bondad de decir á  su com pañero el de F o
m ento se sirva darnos explicaciones sobre lo ocurrido en el 
puente de San Jorge, y sobre las disposiciones que h aya  adop
tado para  ev itar que igual catástrofe se repita en otras partes.

El Sr. P r e s i f i e i n t e :  La m esa lo pondrá en conocim iento 
del Sr. M inistro de Fom ento.

E l Sr. JK i3 i)iiE lícIa: E l Sr. M inistro de G racia y Justic ia  
me ha acusado de descortesía, porque á eso equivale decir que 
le he desmentido, y ese no ha sido mi ánimo.

_ S. S. ignoraba qué clase de Tribunales estaban allí consti
tuidos, según yo he com prendido ; pero ahora no puedo m an i
festar la extrañeza que ántes he indicado, puesto que dice que 
jo que ignora es los abusos qué pueden allí ocurrir. Por lo de
m ás, S. S. cree que son com petentes aquellos T rib u n a le s ; yo 
creo que no, y cuando explane la interpelación discutirem os 
ese punto.

E l Sr. H o y o : En la sesión del di a 7 tuve el honor de ro
gar al Sr. Ministro de Hacienda que, si en ello no hab ía  in 
conveniente, se sirviera traer á la m esa del Senado los docu
m entos relativos á bienes cuantiosos, correspondientes á la 
com unidad de Bañólas y Bezaló, en la provincia de Gerona; y

como esos docum entos no han  venido, cum ple á m i propósito 
reproducirlo y  m anifestar que no es h ijo  de una m era curio 
sidad, sino del deber que tengo dei con tribu ir á moralizai* la  
adm inistración pública en todos sus ram os.

E l Sr. P re s k íc le n te :  La mesa pondrá en conocim iento del 
Sr. M inistro de H acienda la pregunta .de S. S.

E l Sr. Oiax Todos los Sres. Senadores saben
que duran te  la  adm inistración pasada empezó una  era de per
secución con tra  la  prensa, y que hay  m uchas causas pendien-r 
tes; hoy hay  m ás libertad en este punto, y se dice más en los 
periódicos sin que se perturbe el órden ni se cause trastorno 
alguno; pero ¿no le parece al Gobierno que hasta  cierto punto 
se desprestigia la adm inistración de justic ia , perseguiendo como 
delito lo que después se hace lícitam ente? Ruego, pues, á S. S. 
que ponga térm ino á esta situación anóm ala, proponiendo una 
am nistía  para  los comprendidos en esas causas. .

Dicho esto, ruego á la mesa se sirva  poner en conocimiento 
del Sr. M inistro de U ltram ar la  p regunta  que ahora  voy á di
girió.

He visto en la correspondencia’de la H ab an a , que ha  ha
bido allí una  especie de disentim iento en tre  la A utoridad su
perior m ilita r de aquella isla y  el G obernador político, por cuyo 
m otivo este h a  pedido licencia por un  mes, y yo desearia saber 
si este d isentim iento  em ana de que el Sr. Perez de la R ivera  
se ha  opuesto á una cosa atroz que allí se hace. E n  Cuba se 
hacen las lev as del mismo modo ó peor que se hacían  en tiem 
po del Gobierno absoluto, y yo pregunto: ¿es cierto que allí sin 
form a de juicio, se coje á los que la A utoridad se le antoja ca
lificar de vagos y se les lleva á traba ja r á las trochas?

E l Sr. I*ii*esi«leaíte : Se pondrá la  p regunta  de S. S. en 
conocim iento del Sr. M inistro de U ltram ar.

E l Sr. M inistro de Gracia y  b a s t i d a :  No por el m ayor 
prestigio de la adm inistración de justic ia , sino inspirándose en 
razones de Gobierno, el que en este m om ento dirige la palabra 
á la C ám ara propondrá á las Cortes la am nistía  que S. S. desea. 
Y digo que no por el m ayor prestigio de la  adm inistración  de 
justic ia , porque no creo que esta se desprestigie cuando persi
gue actos que son delitos, con arreglo á la legislación vigente.

Continuando la órden del d ía , se anunció el debate sobre 
el dictam en de la comisión de peticiones respecto á la exposi
ción de varios Sres. Arzobispos y Obispos , pidiendo se les 
abone los haberes que se les adeuda.

Leído dicho d ictám en, dijo
El Sr. H ó « ie i i a s :  Antes de en tra r en la cuestión pregun

ta r ía  al Sr. M inistro de G racia y Justic ia , á quien tiene el Se
nado la satisfacción de ver hoy en este s itio , si tiene la bon
dad de m anifestar si está ó no conforme con ei dictám en de 
la  comisión.

E l Sr. M inistro de G r a c i a  y  S u n í i c k í t : Voy á contestar 
categóricam ente á S. S . , diciéndole que estoy conforme con el 
dictám en de la comisión.

E l Sr. R o í l e a i a « : Sres. Senadores, versa  el dictám en que 
se discute sobre las exposiciones que han dirigido al Senado 
los Sres. Arzobispos de Zaragoza, Santiago, Valladolid, V alen
cia, B úrgos, y Obispos de Zam ora, S igüenza, A vila , Badajoz, 
S an tander, A rch is , G erona, Falencia y C alaho rra , y del Vi
cario capitular de H uesca, pidiendo se satisfagan las can tida
des que se adeudan, no sólo por lo que tiene relación con los 
haberes del clero, sino tam bién por las asignaciones destinadas 
a l culto de las iglesias y Catedrales.

Por desgracia han parecido á la comisión tan  destitu idas 
de fundam ento las observaciones en que se apoya la p re ten 
sión; que ha opinado que no há lugar á deliberar ; y ya que 
la comisión no ha querido exponernos las razones en que fun
daba su dictám en , séam e perm itido en tra r en el exam en  del 
m ism o, á ver si encuentro los motivos que haya podido tener 
presente la comisión para form ular el dictám en que ahora nos 
ocupa.

Que el clero tiene un  derecho perfecto á percib ir las asig
naciones destinadas al personal y al culto de las iglesias es in 
dudable. ¿Qué causas puede haber para  que esto no se cum 
pla? ¿Es porque las demás clases del E stado se hallen  con 
igual re traso  en el percibo de sus haberes? No hay  punto de 
com paración entre las seis ó siete m ensualidades que se adeu
dan á m uchos empleados, y los dos años y medio que se de
ben al clero. No puede, por consiguiente, ser e s tad a  causa que 
h a  tenido presente la comisión.

¿H abrá s id o . un  castigo que el Gobierno reserve al clero, 
porque algunos de sus individuos hayan  tom ado las arm as en 
la mano ó hayan  venido á pertu rbar en alguna m anera el ór
den de cosas ex is ten te?  No es de creer que el G obierno, y en 
este caso la comisión, quieran  proceder con una in justic ia  tan 
m arcada, como lo seria  al tra ta r  de una m anera tan  du ra  á 
una  clase porque alguno de sus individuos hub iera  faltado al 
cum plim iento de su deber. No ha sido tampoco este el motivo 
que ha  guiado á la  com isión para form ular su dictám en.

¿Ha podido ser por falta de derecho en los peticionarios? 
M uchísim o ménos. Tenem os la ley política del Estado, que 
tom a bajo su am paro y protección el sostenim iento del culto 
y o le ro ; y no se h a  hecho esto por un sentim iento  espontáneo 
y  puram ente re lig io so , sino á consecuencia de lo que venia 
establecido en leyes anterio res, pues en el Concordato de 1851, 
corroborado por el acta adicional de 1859, se estipuló la obli
gación que ten ia  el Estado de a tender al sostenim iento del 
culto y  clero; derecho que este adquirió  con el ju s to  títu lo  que 
le daba la  enajenación hecha por el E stado de u na  g ran  parte  
de sus cuantiosos b ienes, y la perm utación que hizo de otros. 
No puede, por lo tan to , ser esa la base del d ictám en que se 
discute.

Me parece que voy cam inando á señalar la  verdadera  causa 
de la falta de pago que sufre la  asignación del culto y  clero.

¿Ha podido ser la  no prestación  del p ra m e n to  que sé le 
exige? No concibo cómo no exigiéndose a n inguno de ios in 
dividuos que componen las dos C ám aras legislativas, se qu iera  
exigir al clero; porque una de dos: ó el ju ram ento  tiene gran  
im portancia, para  m í la  tiene, ó no tiene n inguna. Si la tiene, 
¿por qué tra taste is  de quedaros libres de la obligación á que 
podía compeleros un  lazo sagrado, sin dejar á los dem ás libres 
de prestarlo?

Y si no la tiene, no se la  deis para  el solo efecto de casti
gar al clero de la m anera  tan  du ra  que se le está castigando, 
porque es tal el estado de m iseria  á que se le va reduciendo, 
que algunos venerables sacerdotes han m uerto por carecer de 
lo necesario para la  vida.

No puede, pues, ser la  fa lta  de prestación del ju ram en to  la  
que induce al Gobierno á dejar de satisfacer al clero la parte 
que le corresponde de su dotación y la que está señalada para  
ei sostenim iento del culto.

Indudable es, señores, que los Prelados que han  acudido al 
Senado tienen el derecho de petición, y  al u sarlo , estoy segu
ro  que habrán  pensado que nosotros los tra tarem os con la con
sideración y respeto que se m erecen , y de aquí m i ex trañeza 
por la falta de deferencia con que la comisión se ha  conducido 
con el clero.

_ Desde luego no h a  tenido en cuenta lo conveniente que h a 
b ría  sido se discutiesen aquí las razones por las cuales no se 
les satisface lo que en el presupuesto se les concede; y esto es 
tan to  más de extrañar, cuanto que todas las peticiones do ín 

dole igual ó parecida que á la Cám ara se d irigen las acoge eL 
Senado con la benevolencia que le es propia, y tiene una sa tis
facción en recom endar al Gobierno su favorable despacho.

C reo , por lo ta n to , que la comisision no se ofendería si e l 
Senado acordase que re tira ra  el dictám en para  fo rm ular o tro  
en que se dispusiera que pasara al Gobierno la petición de los 
Prelados españoles, á fin de que resolviese sobre ella lo que 
estim ase conveniente. E s cuanto tengo que decir.

E l Sr. R o jo  A r i a s :  Sres. Senadores, yo, que no niego á  
los Sres. Obispos congregados en Zaragoza el ejercicio del de
recho constitucional que han  utilizado, me levanto á defender 
el dictámen- de la comisión, porque en mi concepto ha  u sada  
de la única fórm ula que debía usar tratándose de una preten
sión de la índole de la que ahora  nos ocupamos. Yo lam ento  
m ucho qúe haya  m inistros de la religión católica que estén, no 
y a  en la situación que nos acaba de decir el Sr. Rodenas, sino 
en la que nos describen los S.res. Obispos peticionarios en su  
am enazadora instancia; pero yoj que deploro estos males, ne
cesito decir que esa situación del clero se debe á la ac titud  del 
episcopado español.

Hace unos dias me levanté á d irig ir dos preguntas al señor 
M inistro de H acienda que tenían por objeto nos trajese los da
tos necesarios para  saber qué es lo que se debia al clero que 
cum plía con la ley; y estas p reguntas eran  la contestación in 
directa que yo quería recibiese desde luego esa instancia  del 
episcopado españo l, para  que se v iera  que á los m in istros de 
la religión católica que han cumplido con sus deberes de c iu 
dadanos sólo se les debia lo m ism o , ó m énos acaso, que á las 
dem ás clases del Estado.

Yo estoy dispuesto á aux ilia r al Sr. Rodenas para  ex ig ir a l 
Gobierno que al clero que está acatando al E stado y que está  
dando al César lo que es del César se le abone con relig iosidad  
su consignación; pero que no se pague al que se declare en r e 
beldía, no sólo em puñando las arm as, sino u tilizando los m e
dios de guerra  de que usa el clero que no ha salido al cam po 
y que no ha prestado el ju ram en to  á la  C onstitución á pesar 
del licet de la  Sede Pontificia.

Y puesto que los Sres. Obispos consignan en su exposi(?iou 
la am enaza de que ántes yo hab laba , pidiendo que esta Cá
m ara  acuerde lo que no puede acordar de modo alguno, el Se
nado no estaría  á la a ltu ra  de su m isión si no dijese que no 
habia lugar á deliberar. Por esto creo que debe aprobarse e l 
dictám en de la comisión, y renuncio á leer algunos párrafos de 
la m encionada exposición que hace sospeidiar que los Prelados 
españoles, no tan sólo se han reunido en Zaragoza para  cele
b ra r la festividad que allí les llam aba, sino para  Jirniar Ja ])o- 
ticion que hoy se discute.

E l Sr. Roclejia.**: No tem o asegurar que el colorido que <d 
S r. Rojo A rias ha dado á la exposición de que se tra ta  se debe 
al punto de v is ta  bajo el cual S. S. le ha juzgado y juzga cuanto  
tiene relación con el clero.

En cuanto á la obligación de los Prelados de ju ra r  la Cons
titución, diré á S. S. que el clero se diferencia mucho en esto 
de los demás empleados, pues lo que se le da al clero no es un 
sueldo, es en compensación por los bienes que eran suyos, y  
de los que fueron despojados.

Sobre todo, mi queja nace de la m anera cómo la com isión 
tra ta  al clero. Todos los dias se reciben aquí exposiciones do 
esta ó parecida índole, y al tra ta r  de todas ellas, el Gobierno 
y el Senado observan la m ayor benevolencia con los peticio
narios.

E l Sr. Observe S. S. que lia pedido la p a la 
bra  para  rectificar.

El Sr. Consumin'^ el segundo tmmo, Sr. P resi
dente.

Pues bien, esta clase de exposiciones siom j)rc las recom ien
da el Senado al Gobierno, y aJnnai la comisión sigue el cam i
no en que se falta más á la consideración debida al clero, 
porque no hay  m ayor falta de consideración que decirle á uno: 
«no le oigo á V. ni doy las razones de por qué no le contesto.»

E l reglam ento, en sus artícu los 30S y 303, dice: (Leyó)
Pues bien; ¿no cree la comisión que las razones que expo

nen esos Prelados, cuya v irtud  y talento son tan  grandes, no 
m erecen ser escuchadas? ¿Qué dificultad hab ia  en m andar al 
Gobierno esa exposición , en que alegan las razones que les 
asiste para  quejarse? E sa exposición de los Arzobispos y Obis
pos, no sólo m anifiesta el hecho de que no se les satisftUíen 
sus asignaciones, sino la m anera inconsiderada con que se les 
tra ta , perm itiéndose adem ás algunas razones concernientes al 
ju ram ento .

Nádie m ejor que el Gobierno debe desear conocer la s itu a 
ción del clero y sus quejas. Pero decir: «no oigo nada; la que
ja  es im pertinente,» no lo juzgo conveniente bajo n ingún  con
cepto. Yo creí que, el Sr. Montero Ríos, persona tan  d igna é 
ilu s trad a , se hub iera  desprendido de ese esp íritu  que an im a 
á los hom bres de la revolución contra el clero. Decís: «el cle
ro es enemigo nuestro.» ¿P ues no ha  de serlo, si no recibe de 
vosotros m ás que m alos tratam ientos?

E l Sr. Rojo Ariasi: E l Sr. R ódenas me h a  dirigido un 
cargo suponiendo que m is palabras se inspiran  en ciertos re 
sortes á que obedezco siem pre que se tra ta  esta cuestión. T ie
ne razón S. S.: yo defiendo siem pre el derecho, y creo que se 
consigue restablecerlo  aplicando una  ju s tic ia  saludable al cle
ro  rebelde.

E l Sr. Presidente: Sr. Rojo A ria s , considere V. S. que 
está  rectificando.

El Sr. Rojo Arias:. E l Sr. R ódenas com bate el d ictám en 
que se discute porque no se m anda al Gobierno la  exposición 
de que se tra ta . ¿Pues por qué los Sres. Obispos no se d irigen  
al Gobierno, y no al Senado?

E l Sr. Preslíiente: A la rectificación, Sr. Senador.
E l Sr. Rojo A r ia s P ues voy á o tra  rectificación.
E l Sr. Ródenas supone, y me cree defensor de esta teoría^ 

que la revolución m altra ta  por sistem a al clero. No conozco 
ningún precepto evangélico que m ande á un Gobierno fa ltar á  
la  ley , pero s;í conozco un  precepto evangélico que dice al cle
ro perdone las in ju rias  de sus enem igos. :

E l Sr. Montes : L a comisión siente no poder com pla
cer al Sr. R ó d en as , pues la  razón que para  ello t ie n e , es, 
que no cree digna de tom arse en consideración la petic ión  
de que se t r a t a , porque no es le g a l, está fuera de la  ley. 
L a de 18 de Noviem bre del 69 m anda se declare sin de
recho á percib ir haberes á los que no hayan  ju rado  l a ‘Cons
titución  ; y como esta exposición dice que el pretexto  que se 
alega para  no pagar al clero es que no ha ju rado , claro es que 
los Sres. Prelados peticionarios confiesan que han  faltado á  la, 
ley, no obstante que aseguran lo contrario .

Decía el Sr. Ródenas: la com isión, al decir no h á  lu g a r á. 
deliberar, im pone una pena al clero rebelde. L a com isión no 
es com petente para  juzgar esta clase de delitos; expone lo que 
cree procedente.

Diee S. S. que tampoco ju ran  la C onstitución los Sres. Se
nadores. Estos no perciben haberes, y  por consiguiente no se* 
encuentran  en al mismo estado que el clero.

La comisión guarda consideraciones con todas las clases, 
pero dice lo que opina, sin tener en cuenta que sean Sres. A r
zobispos los firm antes de la  petición que se discute.
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P or estas razones, la  comisión term ina  rogando al Senado 
apruebe el dictam en que debatimos.

E l Sr. M inistro de C i r a e i a  y  « fu íH ticia: Ocioso seria que 
yo  cansara la  atención dél Senado después de los discursos de 
lo s  Sres. Rojo A rias y Montes;, pero tengo el deber de m an i
fe s ta r  las razones que mé asisten para opinar como dije al 
p rincip io  al Sr. Rodenas, en contestación á su pregunta.

A plaudo el celo que despiertan los señores conservadores 
pertenecientes al partido m oderado, defendiendo los in tereses 
del.c lero ; celo necesario para que se hagan perdonar ciertos 
pecadillos de otros tiem pos; pecadillos que temo no se olviden, 
pues nosotros no seremos tenidos por m uy afectos al clero; 
pero  tampoco este profesa á S. SS. grande afecto. E s verdad 
que nosotros somos tenidos por un partido  clerófogo; pero lo 
q u e  hay  es que somos poder en m om entos en que es necesario 
ex tirp a r abusos antes cometidos.

P or lo demás, ¿clerófogos nosotros? ¿Por qué? Nosotros, es 
cierto, suprim im os las com unidades religiosas; pero el m ode
rado  no las restableció. Nosotros suprim im os el diezmo. E l p a rti
do moderado no lo restableció tampoco. Nosotros pusim os en 
v en ta  los bienes d é la  Iglesia. ¿Y quién los com pró? De suerte, 
que nosotros habrem os dictado disposiciones que lastim asen los 
in tereses del clero, pero no es el partido  moderado quien las 
lia  dejado sin efecto. Mas el arrepentim iento  es siem pre bueno, 
y  parece que ahora tiene lugar el del partido moderado con 
respecto al clero. P or esto se explica que hoy veam os al señor 
R ódenas defender al clero con motivo del ju ram en to  exigido 
por una ley, cosa bien extraña; porque ¿quién ha  exigido el 
Juram ento  de una m anera absoluta sino el partido  moderado? 
¿H ay partido m ás enemigo del ju ram ento  que el liberal? ¿ Es 
u n a  novedad , por ven tu ra , el haberlo exig ido? ¿R ecuerda 
S. S. alguna época en que el clero estuviese exento de h a 
cer protestas de obediencia y de respeto á las leyes y á los 
poderes del país? ¿Hay algún país en que no se exija? ¿Cómo 
nosotros habrem os de creer, cuando los Obispos de P ru s ia  
p restaban  ju ram ento  ante el R ey protestante, que el clero es
pañol se negase aquí á prestarlo?

Pero además, ¿era posible que el Gobierno hubiese emplea
do m ás cuidado, m ás parsim onia y m ás prudencia para exi
g ir  ese juram ento? ¿No consultó á Su S antidad , obtuvo su vé- 
n ia  y h asta  rem itió  á R om a el preám bulo de que S. S. tendrá 
noticia? Y después, cuando Su Santidad declaró que el ju r a 
m ento era lícito, que á nada se oponía, ¿podia el Gobierno re 
signarse á la hum illación de estar supeditado á la voluntad  ̂
del clero? ¿Podia hacer esto S. S., tan  partidario  del principio 
de autoridad? ¿Podia el Gobierno degradarse hasta  ese punto 
exim ieudo al clero de esa obligación, porque el clero no queria 
cum plirla?

(due el clero tiene más derecho que cualquier otro emplea- 
no. No lo he negado; pero el clero ¿no tiene deberes de ningún 
género ante el Gol)ierno de su país? ¿No hay  entre una y otra 
institución relación política n inguna? ¿No tiene el clero obli
gación que cum plir ante ese Gobierno? ¿H a sostenido alguna 
vez esta doctrina el partido á que S. S. pertenece? Se concebi
ría  esto en otro partido, pero no en el moderado.

E l Gobierno lam enta como el que m ás esta situación, y an
s ia  que desaparezca; pero desea tam bién que en sus manos no 
se m anche la dignidad y el prestigio indispensable á todo Go
bierno.

¿Y qué ]n‘oponc la comisiim'-? Q u e  no há  lugar á deliberar. 
Y dice S. S.: «dic,t(ámen durísim o;» debe proponer que la peti
ción pase al Gobierno. ¿No tiene en cuenta S. S. que no se tra 
ta  de ninguna cosa n u ev a , que no es esta la p rim era vez que 
los E^rclados acuden á las Cortes pidiendo lo m ism o? ¿No se 
hace cargo S. S. que dada la repetición de la instancia y lo in 
fundado de la m ism a, no se podia proponer o tra  cosa que lo 
que se ha  propuesto, porque de ser lo que S. S. quiere, sign i- 
ficaria ([ue los peticionarios tenían razón, pero que el Senado, 
no pudicndo ju zg ar, recom endaba la petición al Gobierno? 
Cuando los Sres. Prelados se dirigen al Senado y no al Go
bierno, dan lugar á sospechar, no digo que así lo piensen, que 
reconocen m ás la legitim idad del Senado que la del Gobierno; 
y  bueno es que acudan al G obierno, que es el que legítim a
m ente puede entender en esta cuestión, im propia de un C uer
po Colegislador, porque el Senado no delibera sino sobre lo que 
os de su competencia.

Y ya que S. S. quiere favorecer los intereses del clero, 
puede hacerlo m ejor llevando á su ánim o la convicción de que 
lio es ju s ta  ni conveniente su resistencia á p restar ju ram ento  
á  la Constitución. T rabaje S. S. en este sentido, y  no dude que 
p res ta rá  un gran  servicio al clero y al Gobierno tam bién , que 
desea como el que m ás cese la  situación en que hoy nos en
contram os.

E l Sr. i tó c le i ia ü u  El Sr. M inistro de G racia y  Justic ia  me 
recom ienda que trabaje para  que el clero se convenza de lo 
conveniente que á todos seria prestase el ju ram en to  exigido. 
Yo creo que el clero, y particularm ente los pe tic ionarios, co
nocen todo eso que S. S. ha  dicho, y que á su buen juicio, 'ta
lento y piedad corresponde hacer lo que crean m ás conve
niente á la m isión que esttin obligados á llenar en la tierra .

Decia S. S. que la repetición de la súplica es ya inú til. P re 
gunte S. S. al Sr. M inistro de Hacienda si á esta repetición 
de súplica no se debe que se haya pagado á cilgunas diócesis 
que se hallaban en el m ism o caso que las de que me he ocu
pado hoy.

Respecto al ju ram ento  político, tiene razón S. S.; esa ha 
:sido siempre la doctrina del partido á que siem pre me he hon
rado pertenecer; pero nunca he exigido el juram ento  á los P re 
lados y demás individuos del clero para gozar dé los derechos 
¿y franquicias que les correspondia.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. Ródenas, recuerde que debe sólo 
rectificar. , , • \ ,

E l Sr. I tó f le n a s V  Ha creído el Sr. M inistro de G racia y  
Ju stic ia  que m i gestión aquí daría  por resultado obtener c ie rta  
s im patía  para  m is amigos y para mis ideas. Si S. conoce b ien  
á  la clase de que nos ocupamos; ella'sabe lo que debe desde el 
año  35 al partido moderado y lo que debe al progresista; y  s i 
es enem iga nuestra , lo será  sin motivo fundado.

E n las prim eras gestiones que se hicieron para  suprim ir el 
diezmo, allí estuvim os nosotros oponiéndonos; y cuando quedó 
suprim ido definitivam ente, propusim os el 4 por 100. E n todas 
las  reform as,contra  el clero hem os sido constantes defensores 
de sus intereses. S. S .‘ comprende perfectam ente que no se
r ia  sincero nuestro in terés para el clero, si después de una 
reform a hecha por los, amigos de S. S., la hubiéram os an u la 
do por completo; y por últim o, S. S. sabe m uy bien, aunque lo 
h a  omitido, que en los casos á que se ha referido, siem pre 
contó el partido moderado con la aquiescencia y  beneplácito 
de la S anta Sede.

El Sr. M inistro de (U ra c ia  y  ^ i i s t i c i a :  No decía yo que 
la  repetición de la súplica no mereciese m ás que lo que pro
pone la comisión, sino que como se tra tab a  de un asunto co
nocido, era inú til que el Senado dijera  pase al Gobierno, toda 
vez que á este no se l,e iba á decir nada que no supiese hace 
tiempo.

Por lo demás, respecto al pago hecho antes de Junio  ú ltim o 
é  ciertas diócesis, diré á S. S. que no fué resultado de la re 
petición de la súplica, sino de la oportunidad de la súplica.

A hora no hay  esa oportunidad. Razón de m ás para sostener el 
dictám en que se propone.

No he dicho tam poco que el partido moderado defendiese 
los diezmos, sino que no los restableció después, y sin em b ar
go, el clero los considera todavía como un impuesto legítim o 
del3Ído á la  Iglesia. Pero  no discutam os quién ha hecho m ás ó 
ménos por el clero, que ya tiene sus sim patías y an tipa tías á 
unos y á otros; sim patías y an tipatías que no han de v a ria r 
por las palabras de S. S. n i por las mías.

Pero no me sentaré sin  dar á S. SS. una  prueba de m i s in 
ceridad, al decir que el Gobierno desea cese esta situación. 
Tengo la satisfacción de anuncia r que con motivo del p ro 
yecto de ley sobre relaciones con la Iglesia y  él E s ta d o , h a  
nacido un pensam iento que tiene por objeto hacer desapa
recer el obstáculo que im pide se resuelva hoy esta cuestión 
como S. S. desea, y que á  ese pensam iento no se h a  opuesto 
el Gobierno.

E l Sr. D i a z  Q u i n t e r o : No voy á pronunciar u n  discurso 
sino á explicar el voto de esta m inoría. Nosotros somos ene
migos de toda clase de ju ram entos ; y por consiguiente, no 
podemos rechazar la  petición de que se tra ta ; pero de otro lado 
somos enemigos de que el clero dependa del E s ta d o , á cuyo 
propósito debo hacerm e cargo de unas palabras que corren de 
boca en boca y que creo no son exactas.

Se dice : bienes del clero. No es verdad. E n E spaña no hay , 
n i h a  habido nunca, bienes del clero, sino de la Iglesia espa
ñola, y el clero no es la Iglesia. L a Iglesia la constituían ántes 
todos los españoles que eran  católicos, no sólo el clero. E ran , 
pues, bienes nacionales.'

Hoy la Iglesia española no la  form an sólo los católicos, 
pues yo,̂  por ejemplo, no soy católico y soy español, como soy 
m i propio Pontífice y m i propio R ey. E n estas condiciones creo 
absurdo^ decir bienes del clero; y que hay  que indem nizar, 
¿por qué? Rechazo, pues, ese derecho que se quiere hacer va
ler. Si el clero percibe h a b e re s , es porque el Estado lo u tiliza  
como á un funcionario.

E n  este se n tid o , esta m inoría  republicana se encuentra  en 
la  duda de no saber qué votar , porque algunos se abstendrán  
de hacerlo. Esto es lo que ha m otivado m is palabras.

E l Sr. Si»ala% ar y  l l a z a r r e c l o :  L a comisión se adhiere 
á lo dicho ántes por el Sr. Montes; y como tan to  el Sr. Pt^ojo 
A rias como el Sr. M inistro de G racia y  Justic ia  han  contes
tado cum plidam ente al Sr. Ródenas, suplico al Senado que vote 
el dictám en que se discute ta l como se halla  presentado.

Leído nuevam ente el d ic tám en , y habiendo preguntado el 
Sr. V icepresidente M arqués de Seoane si se ap ro b ab a , se pidió 
por suficiente núm ero de Sres. Senadores que la votación fuese 
nom inal.

Verificada esta , resultó  aprobado el dictám en por 47 votos 
contra 7, en la form a siguiente :

dijeron si:
F uste r.
Fernandez L lam azares. 
A cha.
La R igada.
Oreiro.
Royo.
Labrador.
P rim o de R ivera. 
A rroyo B erm udez. 
A inetller.
A llende Salazar. 
Loizaga.
Torres.
Valdés.
Diez (D. Eugenio). 
U daeta.
B arrio .
V illar.
D’Ocon.
González Acevedo. 
Z orrilla.
V argas Machuca.
Sr. Presidente.

Señores que
Eraso.
Paradela.
Rojo A rias.
Ortiz.
Alonso (D. Juan  B autista).
Hidalgo Saavedra.
Morales Díaz.
L a Chica.
Godinez de Paz.
Madrazo.
P ieltain .
M arqués de V aldeguerrero.
Moreno.
Crespo.
Montero Telinge.
Milans del Bosch.
Montes.
Salazar y M azarredo.
Tomé.
Dieguez Amoeiro.
Monasterio.
R eus y García.
Rosich.
Morand.

Total, 47.
Señores que

C arriquiri. Díaz Quintero.
Conde de Catres. Cala.
Suarez Inclán. Benot.
Ródenas.

Total, 7.
E l Sr. Rojo Ariasí: Pido la palabra para  leer un d ictá

m en de la comisión de actas. ;
E l Sr. Vicepresiíleiite (Marqués de Seoane): L a tie 

ne V. S.
Leído en efecto, así como el dictám en relevando, al señor 

D. Juan  P rim  y Agüero, Marqués de los Castillejos, del pago del 
im puesto especial en la  sucesión de los títu los de Conde de 
R eus y Vizconde del,B ruch, dijo

E l Sr. Presidente : Estos dictám enes quedarán sobre la 
mesa, y  se señalará día para  su discusión.

Orden del día para  m añana. La discusión délos dictám enes 
de la comisión de actas que están sobre la m esa , interpelación 
del Sr. R ebullida sobre los T ribunales que están funcionando 
con motivo de la sublevación del F e rro l, y  dem ás asuntos 
pendientes. ^

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

dijeron no:

CONGRESO D E  L O S  D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  P a s a r ó n  y  L a s t r a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el lunes ^8 de Octubre 
de i S n .

A bierta á las dos y m edia, y  leída el acta de la  an terio r, 
fué aprobada.

Pasó á la comisión correspondiente una  exposición, presen
tada por el Sr. Conde de Toreno, del Sr. Arzobispo y Cabildo 
m etropolitano de G ranada contra el proyecto de obligaciones 
eclesiásticas, y pidiendo se exija al Gobierno el cum plim iento 
de estas, conforme al Concordato de 1851.

E l Sr. E V a v a r re te :  Deseo saber si el Sr. M inistro de F o
mento tiene dificultad en rem itir los expedientes que existen 
en la proyincia de Cádiz, y que voy á referir.

1.® Que se rem ita  el expediente de un  aprovecham iento fo
resta l concedido en la dehesa A lgám itas, del térm ino de Me
d ina , á D. Pedro Montes de Oca, sin pública licitación, y  todo 
cuanto tenga relación con esta dehesa y la  llam ada Zapatero, 
del propio térm ino.

Que igualm ente se mande el expediente de ventas de 
terrenos de dicha dehesa Algámitas,- hecha por el A yun ta
m iento de Medina.

3.® Que se rem ita  el expediente de denuncia de daños de

arbolado de los m ontes de A lca lá , acerca del cual dispuso 1 .̂ 
Dirección de A gricu ltu ra  que se verificase un  reconocim ientc 
por el Ingeniero del ra m o , con audiencia de una com isión del 
A yuñtam iento del referido pueblo y o tra  del de P a te rn a  , po r 
la  m ancom unidad de pastos, expresando por qué no se h a  cum 
plido la órden en esta ú ltim a parte,

4.® Que se rem itan  los expedientes dejando sin  efecto leus 
arriendos del aprovecham iento de los pastos de los m ontes 
Hato de la Carne y Palm etin , térm ino de Jerez, en el año fo
res ta l de 187^-1873.

 ̂Debo advertir que n inguna de estas preguntas envuelve la  
m ás ligera censura á este Gabinete. Se tra ta  de cosas m u y  an 
tiguas, á que debe ponérseles el debido correctivo.

E l Sr. Ministro de F o m e n t o : T endré el gusto de rem itir  
los expedientes que S. S. desea.

E l Sr. Marqués de l l a n t a  M a r t a : He pedido la palabra 
para  presentar á las Górtes dos exposiciones del A yuntam iento  
de la  m uy ilustre ciudad de Córdoba ; una  en la que pide que  
estas Córtes no aprueben el proyecto de ley llam ando á las a r 
m as 40.000 hombres, y la o tra para que las Córtes hagan  que 
el Gobierno español gestione acerca del Gobierno de In g la te rra  
para  la restitución de la plaza de G ibraltar.

E l Sr. C a r r i o n :  He pedido la palabra para  p resen tar u n a  
exposición de D, F rancisco de Asís Laffita y  Blanco^ sobre lo  
que ocurre con un  patronato llam ado del Buen Pastor, funda
do en la  ciudad de Velez-M álaga, y al propio tiem po para  di
rig ir algunas preguntas al Sr. M inistro de Fom ento.

.E n  las inm ediaciones de A ntequera hay  una laguna lla
m ada de H errera, cuyas em anaciones perjudican notablem ente 
á la salud de aquellos vecinos, razón por la que la in ic ia tiva  
particu lar se propuso desecarla. Con arreglo á lo que dispone 
la ley de A guas en el decreto de 14 de Noviembre de 1868, se 
incoó el oportuno expediente, que ha seguido todos sus trá 
mites, y  se encuentra hoy detenido en la  Dirección gene
ra l de Obras públicas. Deseo por tanto saber si el Sr. Minis
tro  de Fom ento está dispuesto á interponer su influencia p ara  
el pronto despacho de ese expediente.

O tra pregunta tengo que hacer á S. S., no m énos im portan
te, sobre el estado del puerto de Málaga. Sabido es que ha sido 
costum bre hacer una lim pia cada tres ó cuatro  años en los 
puertos, pero hace tiempo que esta no se verifica en el de Má
laga, lo cual impide la en trada de buques de algún calado con 
graves y  generales perjuicios.

Pensaba, por últim o, haber dicho algo al Sr. M inistro so 
bre un gran  proyecto que en breve debe llegar á su departa
mento, re lativam ente á las grandes obras que hacen falta  en 
aquel puerto ; pero por ahora me lim ito sólo á p regun tarle  si 
está dispuesto á que se verifique la limpia.

E l Sr. Ministro de F o m e n t o :  R eclam aré el expediente 
relativo  á la desecación de la laguna á que se refiere S. S., y  
haré  que se proceda en este asunto con la debida prem ura.

P or lo que hace á la lim pia del puerto de Málaga, debo de
cir á S. S., que el crédito que á estos objetos se destina se en 
cuentra  agotado. E n el presupuesto fu turo  se aum enta la  can
tidad  que se destina á las obras públicas, y en cuanto se vote, 
se procederá ai estudio de los trabajos y á lo dem ás que sea 
necesario para  cubrir esta atención.

Pasaron  á las comisiones correspondientes u n a  exposición, 
presentada por el Sr. Comendador, del A yuntam iento de B éjar, 
contra el im puesto y obligaciones que sobre el presupuesto 
m unicipal quiere im ponerse, así como dos presentadas por el 
Sr. Jim énez Mena, una de varios electores de Jerez de la F ro n 
tera, pidiendo que la comisión de actas exija al x \yuntam lento 
de dicha ciudad un certificado sobre lo que alegan en una p ro 
testa que acom pañan; y o tra  de la  liga de contribuyentes de 
Cádiz, sobre los presupuestos generales del Estado presentados 
á la  Cám ara en 2o de Setiem bre últim o.

E l mism o curso se dió á o tra  exposición, presentada por e l 
Sr. Sorní, del A yuntam iento de Valencia, en la que pide que el 
cupo de los mozos sorteados en A bril últim o se llene por sus- 
cricion de voluntarios, ó en o tra form a que se halle m ás en a r
m onía con la aspiración general y con el in terés de las fa
m ilias.

Pasó asim ism o á la comisión correspondiente o tra  exposi
ción, presentada por el Sr. Muñoz Nougués, de varios vecinos 
de la provincia de Teruel, contra la quin ta  de 40.000 hom bres, 
contra el proyecto orgánico del ejército, contra el de la G uar
dia ru ra l, y contra los proyectos financieros consignados en e l 
presupuesto, especialm ente contra el que pretende obligar á  
los pueblos á que paguen los gastos de culto y clero.

E l Sr. : Deseo que el Sr. Ministro de Fom ento se
sirva  rem itir una relación de los trabajos que haya  en la Sec
ción de E stad ística  referentes al plano .general de E spaña, 
com prendiendo lo que han  costado los hechos y lo que podrán  
costar los que aun quedan por hacer.

E l Sr. M inistro de F o m e n t o :  T raeré  todas las noticias 
referentes á esos trabajos que se encuentran m uy adelantados, y  
que han sido juzgados y a , no con .benevolencia, sino con Ir  
ju s tic ia  debida por varias corporaciones europeas.

E l Sr. LopesR  F n is ^ e e r is re r : A ntes de la revolución se 
in struyó  un  expediente para  reform ar la legislación hipoteca
ria  , dando facilidad á las inscripciones. Pasó este expediente 
á inform e de la Dirección del R egistro  de la propiedad, y en 
él parece que hay  datos m uy lum inosos. P oste rio rm en te , en 
tiem po del Sr. F iguerola, se pensó en esta m ism a reform a, no  
sé si oficialm ente ó por medio de una  c ir c u la r ; pero de cual
qu ier modo, yo desearía que el Gobierno se sirv iera  rem itir a i 
Congreso el expediente que haya acerca de este asunto.

Tengo tam bién que d irig ir un ruego al Sr. M inistro de H a
cienda: se h a  presentado una proposición al Congreso para  que 
se concedan al A yun tam ien to , en compensación de gastos que 
tiene hechos, los solares de San M illan , S an ta  Cruz y S an ta  
M aría; y habiéndose sacado á la v en ta , ruego á  dicho Sr. Mi
n is tro  que suspenda las subastas anunciadas; y en caso de que 
hay a  habido algún comprador, que no se haga la  adjudicación 
h asta  que las Córtes acuerden sobre dicha proposición.

E l Sr. V i c e p r e s i d e i i t e :  Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno.

E l Sr. A lv a re a s  T a l a d r í x : Hace dias anunció La Cor
respondencia que se pensaba trasladar á Madrid el archivo de 
Sim ancas, y deseo saber si esta noticia tiene algún fundam en
to. Si no le tiene, como deseo, me apresuraría á dar las g ra 
cias por ello al Sr. M inistro de Fomento.

E l Sr. M inistro de F d m e .n ito : Nada hay  que justifique Ios- 
tem ores de S. S. La prim era vez que tuve el honor de esta r al 
frente del M inisterio de Fom ento me ocupé de la cuestión  de 
archivos, en la que hay  que adoptar algunas m edidas genera
les; siendo la p rim era  la de asegurar todos los docum entos 
existentes en dichos archivos, sometiéndolos á u n a  paginación 
documento por docum ento, sin cuyo requ isito  no es posible 
trasladar ningún archivo. •

Al encargarm e ahora otra vez del M inisterio de Fom ento, 
no me he ocupado aun de este asunto. Puede, por consiguien
te, S. S. tranqu ilizar á los que se hayan  alarm ado con ese 
rum or.

U nieron su voto á la m inoría con tra  el art. 1.® del proyecto, 
de ley de quintas los Sres. B lanc y González Sánchez.

E l Sr. Aillamil y Cawcio: Tengo que d irig ir una  p re—
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;p 3n ta  al S r. M inistro de Fom ento, sobre lo que sucede con la  
em presa del ferro-carril de V alencia á Tarragona, la  cual ha 
debido constru ir una estación de prim era clase en Tortosa, y 
sólo tiene un mal barracón donde se averian las m ercancías.

Yo quisiera que el Sr, M inistro de Fom ento se sirv iera  de
cirnos si está dispuesto á tom ar todas las m edidas necesarias 
p a ra  obligar á  la em presa á que construya esa estación, así 
como á que el servicio de trenes no se haga del modo anóm a
lo  é irregu lar en que hoy se hace, y para  que se reparen  como 
es debido las obras del puente de San Jorge, en que tuvo lugar 
la  gran catástrofe de que todos tienen conoeim iento, m andando 
una comisión facultativa que inspeccione la línea  y denuncie 
la s  obras que,sean defectuosas.

E l Sr. M inistro de F o m e n t o : Se han  dado las órdenes 
para  la construcción de la estación de Tortosa ; y  si no, se han 
llevado á cabo, ha sido por la difícil situación en que esta, 
como la m ayor parte de nuestras  ̂ líneas férreas, se han  encon
trado  ; pero el Gobierno h a rá  lo posible para  que se satisfaga 
esta necesidad.

P or lo que hace al servicio de la línea á que S. S, se re 
fiere no tengo noticia a lguna de las faltas de que se queja; 
pero me inform aré y resolveré lo que m ás convenga.

E n  cuanto á Ja catástrofe del ponton de San Jorge, lo que 
produjo la  ro tu ra  no fué la acum ulación de aguas en la parte 
su p erio r, sino que la p ro d u jo , por el con tra rio , la m asad o  
agua acum ulada en la parte baja ; se han  pedido noticias de
ta llad as , y esa inspección que S. S. desea existe ya.

Se reservó la palabra al Sr. Cisa para  cuando estuviese pre
sente el Sr. M inistro de Gracia y Justic ia  con el objeto de d iri
g irle  dos preguntas im portantes.

E l Sr. de la Foa: Y o, que conozco el origen de
la  noticia re la tiva á la traslación del A rchivo de Sim ancas, 
debo decir al Sr. A lvarez T aladriz....

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  V. S. no tiene la palabra m ás 
que para  hacer una pregunta al Gobierno.

E l Sr. Cíarcaa de la Fo®: Pues bien; pregunto al señor 
M inistro de Fom ento si sabe que la opinión p a rticu la r del Di
rector de Instrucción pública es favorable á la  traslación  del 
A rchivo de Sim ancas á Madrid ó Alcalá.

E l Sr. Ministro de Fomento: La p rim era noticia que 
tengo acerca de esto es la que S. S. me da, porque no he te 
nido todavía el gusto de hab lar con el D irector de In strucción  
pública sobre este asunto.

E l Sr. Cíarcía d e  la Fo»: Pues yo puedo decir que esa 
es su opinión, por habérsela oido m anifestar estando en su 
despacho con.....

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e :  E stá  V. S. fuera del reglam ento 
y no puede seguir en e^e camino.

Pasaron á la s  comisiones respectivas dos exposiciones; una, 
presentada por el Sr. Lafuente, deD. José Redille García, para  
que se construya un panteón nacional, y o tra de. los republi
canos de Moron, presentada por el Sr. Salm erón (D. Nicolás), 
con tra  el proyecto de quintas.

El Sr. V iaíie®  f ie  V e E a sc o : Parece que en Abril últ imo 
llegaron de tránsito unos presos á F a le n c ia , promoviéndose 
pocos dias despiies un motin, dirigido por el más audaz de 
ellos; y habiendo logrado escaparse, formaron una partida car
l i s ta ,  que fué disuelta por la fuerza pública; se capturó al Jefe 
de ellos, que al declarar ante el Juez de Villafranca delVierzo, 
dijo que el alboroto, fuga y demás habia sido de acuerdo con 
el Gobernador de Falencia ;  para justificar lo cual,  presentó 
un salvo-conducto escrito en papel con timbre del Gobierno 
civil de la provincia de Falencia; en que se decia que obrando 
de acuerdo con las órdenes del Ministro de la Gobernación, 
requer ía  al Gobernador de la provincia de León que dejara 
libre paso al portador de aquel salvo-conducto, aun cuando se 
les cogiera haciendo armas contra la fuerza publica.

Parece además que una vez preso, al hacerse la primera 
v isita  de cárceles no pareció, diciéndose que estaba enfermo; á 
la segunda visita ocurrió lo mismo, diciéndose que habia ve
nido á Madrid por órden superior, y últimamente resultó que 
el preso habia  sido puesto en libertad. Deseo, pues, en vista de 
todo esto, C[ue es muy grave, saber si el Sr. Ministro de la 
Gobernación tiene algunos antecedentes acerca de este asunto, 
y si e.-tá dispuesto á traerlos al Congreso. Ya he dicho que el 
suceso se refiere al mes de Abril último.

El Sr. V i f e p r e í i id f e i i í íu  Se pondrá en conocimiento del 
Sr. Ministro la pregunta de S. S.

El Sr. VgMíseí: ríe pedido la palabra, en primer lugar, para 
un ir  mi voto á la minoría contra el art. I."" de la ley de quin
tas, y después para  hacer una pregunta al Sr. Ministro de P"o- 
mento. En la carretera de Alicante á Játiva sólo falta por cons
t ru ir  un kilómetro, y un pequeño muro que se cayó; para esto 
sólo se necesita un mes de tiempo , pero al contratista se le 
adeudan 9.000 dures ,  y no puede te jm inar  la construcción 
miéntras no se le pague. Deseo por tanto saber si el Sr. Minis
tro de Fomento está dispuesto á tem ar las medidas conve
nientes para  que se satisfaga esa cantidad, á fin de que pueda 
abrirse al servicio público esa carretera á su debido tiempo.

E l Sr. M inistro de F o m e n t o :  El Ministro de Fom ento no 
puede hacer m ás que certificar las cantidades que deben pa
garse; lo dem ás corresponde al Sr. Ministro de 'H ac ien d a , á 
quien hablaré, sin embargo, acerca de este asunto.

E l Sr. Ciomez cíe la Veita: Son muchos los perjuicios 
que se están irrogando á los particulares y corporaciones con 
el decreto del Sr. R uiz Zorrilla sobre incautación, porque no 
se pueden obtener copias de documentos que son indispensables 
en algunos casos, y deseo por lo mismo saber si el Sr. M inistro 
de Fom ento  está dispuesto á que se devuelvan las llaves délos 
archivos á los que ántes las tenían, ó á tener en los. archivos 
los Oficiales necesarios para que las corporaciones y particula
res puedan sacar copia de los documentos que necesiten.

E l Sr. M inistro de Fomento: El M inistro de Fom ento se 
ha  ocupado de este asunto, y si no se ha  llevado á cabo por 
completo la incautación, ha  sido por falta  de fondos; pero 
cuar do h a  sido necesario en trar en alguno de esos archivos, 
no ha  tenido inconveniente en ello.

El Sr. Z n ^ a ftílí :  ¿Tiene dificultad el Sr. M inistro de F o 
mento en pedir los expedientes en v irtud  de los cuales el Go
bernador de Cáceres ha  destituido los guardas y sobreguardas 
de m ontes de aquella provincia? ¿Sabe S. S. que en lugar de 
u ro  de esos guardas ha  sido nombrado un licenciado de presi
dio, que está suh judice, por una causa de asesinato?

Al propio tiem po desearía que el Sr. Ministro de Fom ento 
pregunte ai de H acienda si cree que es requisito indispensa
ble hoy...

El Sr. V ic e p re -^ B íie n te :  L a m esa será la que cuide de 
poner en conocimiento del Sr. M inistro de H acienda la p re
go i. l a  que le haga S. S.

_ El Sr. Zujs;a»ifi: Pues ruego á la mesa ponga en conoci- 
rnicnto del Sr. Ministro de Hacienda mi deseo de saber si es 
requisito necesario para ser empleado en la situación radical, 
en i a situación de la legalidad y de la moralidad el haber a r
rastrado una cadena.

El Sr. F i c e p r e s i i c í e n t e :  Sr. D iputado, esa no es pregunta.
El Sr. ¿Cómo que no, Sr. Presidente, pues si es-

loy convertido en un Padre Ripalda? ¿Se discute aquí el Trono 
y- la, religión, y no se ha de discutir esto?

E l Sr. .V ic e p re s ií le f i i le rN o .p u e d e n e r .
El Sr. Pues lo haré  en o tra form a. Creo que la

m esa está hoy. algún tanto alterada. Yo estoy , dentro  del re 
glam ento. ' ■ . I ;  ■' H :

E l Sr. Vicepresidente:, La m esa está m uy  tranquila . .
E l Sr,v.Zia§;ili;isti: Pues bien,, concretando la pregunta, deseo 

saber del .Sr.- M inistro de H acienda si ha  sido nom brado Jefe 
de la Sección de la  provincia de Cáceres, én el arreglo ,últirna7  

m ente hecho , uno que siendo el que.tiene el honor de d irig ir 
lappalabra a i  Congreso, inspector general de H acienda en el 
d istrito  de A ndalucía, se negó á darle posesión, por saber^que 
hab ia  estado en presidio y arrastrado  ;Ia,cadena.

¿T ienem oticia el Sr. Ministro de H acienda de que me opuse 
á que se le d iera entónces posesión, y  que.el M inistro de H a
cienda de aquella época ine dijo que. aprobaba m i conducta, 
dándom e las gracias pop mi. celo , y que liabia sido, deshecho 
aquel'nom bram iento? ¿E stá  dispuesto el Sr.' M inistro.de H a
cienda; á. separar á ese empleado?

El. Sr, %'icepress'denti?,: Se pondrá en conocim iento del 
Sr. .M.inistro la p regunta .de S. S. - ,

E l Sr. M inistro de F o m e n t o :  É l S r. D iputado sabe que 
los •nom bram ientps, de g u a rd a s .de m ontes corresponden á los 
G obernadores; que esos nom bram ientos exigen ciertos requisi
tos en las personas en.quienes recaen , y que hay  .qpe form ar 
expediente para  separarlos. . , , -.

Si se h a  faltado en algo á esto, se h a rá  que se cumpla; y; si 
el guarda nom brado á que S. S. se refiere no reúne las condi
ciones debidas, se le separará, no directam ente por el Gobierno, 
sino haciendo que el Gobernador cum pla con el reglam ento..

E l Sr. Kala'ifiiei*: Deseo saber ,si el Sr. M inistro de U ltra
m ar tiene,noticia de que la A utoridad supeiñor m ilita r de P u er
to-R ico ha desterrado de aquella isla á varios españoles d igní
simos propietarios de la mism a, según parece, por el crim en de. 
ser españoles.

O tra pregunta ten ia  que d irig ir al Sr. M inistro de la Gober
nación ; pero como no está en su banco , la  d irig iré al de la 
G uerra, porque supongo estará  enterado del asunto. Se tra ta  de 
una gran  desgracia, y no debe verse en esta pregunta n ingún 
acto de hostilidad hácia  el Gobierno. ¿Sabe el Sr. M inistro de 
la  G uerra lo que acaba de pasar en San Pedro de Osor , de la 
provincia de Gerona?

E l Sr. M inistro de la d u e r r a  : Yo agradecería al Sr. B a- 
laguer que S. S. fuese m ás explícito para poderle contestar, 
porque en este m om ento no recuerdo lo que haya podido ocurrir 
en ese pueblo.

El Sr. B a.las:iB ea*: Siento que una sencilla indicación no 
haya  bastado para  trae r á la m em oria del Sr. M inistro de la 
G uerra lo que allí acaba de pasar. E n dicho pueblo había una 
M ilic ia .c iudadana , hab ia  V oluntarios de la L ibertad que en 
d is tin tas épocas, tan to  en la guerra  civil an terio r como en 
las tristes circunstancias que atravesam os , hab ia  prestado 
grandes, notables y  adm irables'servicios en pro d é la  causa de 
la libertad y del sostenim iento del órden. E sa Milicia fué des
arm ada pocos dias ántes de las elecciones. Según dijo el se
ñor Ministro de la G obernación, esta M ilicia, como otras, h a -  
bian sido desarm adas por haberlo pedido así los carlistas y los 
republicanos. A consecuencia de esto los carlistas han entrado 
en dicho pueblo, se h an  apoderado de los nacionales, que es
tando desarm ados no lian podido defenderse , habiendo fusila
do á dos, otro pudó escapar en el m om ento dé estar a rrod i
llado para  ser fusilado, como escaparon el resto  de los nacio
nales.

El Sr. Ministro de la  C o e r r a  : Vuelvo á contestar al se
ñor B alaguer que no recuerdo el hecho; pero si S. S. no lo 
lleva á m al, como en 24 horas no se ha de rem ediar una des
g racia , que yo deploro, contestare á S. S. m añana á prim era 
hora.

E l Sr. F a s c t i a S  y  En ausencia del Sr. M inistro
de H acienda, voy á hacer una ]n'eguiita al Sr. M inistro de la 
G uerra. V arios periódicos han manifestado que en V illanueva 
y G eltrú se hacen alijos de contrabando cási sem analm ente, y 
que estos alijos están protegidos por una fuerza arm ada m uy 
conocida en el país. ¿Está dispuesto el Sr. M inistro déla  G uer
ra  á hacer las averiguaciones convenientes para  saber si es 
cierto que Ja llam ada M ilicia, arm ada por el Sr. Sagasta d u 
ran te  el tiempo del mando del Sr. G am inde, es la que custo
dia y protege estos alijos de contrabando?

Él Sr. M inistro de la C i u e r r a  : E l M inistro de la G uerra 
está dispuesto á qu itar las arm as á toda fuerza pública que á 
pretexto de m antener el órden se emplee en proteger el con tra
bando ó en actos que no sean legales.

E l Sr. Morán pidió que constara su voto conforme con la 
m inoría  en la votación del art. 4.° d é la  ley de quintas.

El Sr. V a l e r a :  Pido la palabra para  apoyar una proposi
ción, cuya lectura  está autorizada por las secciones.

P asaron  á las secciones, para nom bram iento de comisión, 
los proyectos de ley  rem itidos por el Senado sobre abandono 
del Peñón de la Gomera y sobre ascensos en el Cuerpo de la 
A rm ada.

Se leyó una  com unicación del Sr. M inistro de la  Guerra, 
m anifestando que hab ia  reclam ado los datos pedidos por el se
ñor Roldan en la sesión del 16, relativos á los grados otorga
dos á los Jefes y Oficiales del ejército de las P rovincias Vas
congadas.

Se acordó que se im prim iría  y rep a rtiría  la Memoria de la 
comisión inspectora d é la s  operaciones de la D euda.'

Pasó á la comisión respectiva una  exposición de varios ve
cinos de Huelva contra el proyecto de ley de quintas.

_ Pasó á la comisión de presupuestos una  com unicación del 
M inisterio de la G uerra, pidiendo que en el proyecto de ley de 
presupuestos se in tercale un capítulo adicional para  obligacio
nes producidas por casos ex trao rd inarios de gu e rra  ó a ltera
ciones del órden público.

Se recibieron con aprecio, y  se m andaron arch ivar, dos 
ejemplares rem itidos por D. E nrique  de Castillo y A lba de la 
obra. Estudios históricos sobre las Ordenanzas m ilitares^ áe qne 
es autor.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en S ecretaría, 
comprensivas desde el núm . 26 al 42, que pasaron á la  co
misión.

Quedó enterado el Congreso de que se habian  constituido 
las comisiones siguientes:

La de la proposición de ley sobre reform a de procedim iento 
en io s  negocios con tencioso-adm inistra tivos, nom brando P re 
sidente ai Sr. Suarez Inclán  y Secretario al Sr. Nuñez de 
Velasco.

La de derechos señoriales, nom brando Presidente al señor 
Romero Girón y Secretario  al Sr. M orayta.

La de abolición de la pena de m uerte por delitos políticos, 
nom brando para los m ism os cargos á los Sres. B ecerra y 
Pelayo.

Y la que pide que se fije la m ayor edad á los 20 años, nom 
brando á^los Sres. Gil Sanz y H uelves.

 ̂ Quedó enterado el Congreso de que el Sr. Mata no podia 
asistir á las sesiones por hallarse  enfermo.

El Sr. Vaiera: Sr. P residen te , deseando no in te rrum p ir 
la discusión de los asuntos pendientes, renunció la  palabra que 
hab ia  pedido, y apoyaré m añana mi proposición.

; , I . ■ DEL DIA. ■ ^

Reemplazo de 40.000 hombres. .
.Sejleyó la siguientp adipjon al art. 4,®:;, ' , Y r

 ̂ ,«Lós p ip u tad o s , ^ué   ̂ suscriben ruegan al Congreso que se 
qírvji ,adip,iti,r la, siguiente adición al diqtqmen Y e,la com isión 
sobré eL proyectp 'de Tpy' llam ando,, al ser vicio.'de, las a rm as 
40.Q00liombr.es.*» , ; , i , /  ■ ,' q

, A,pQptÍp,paGÍppq4^1mrfv ; b  ■ ñ'
«Se rpdqce.pmAtíA® í  LbÓO.rs.'' la¡’qantidad' se -

ñ a l a d q m f i f A / V ■.) ; .Vb
.b,,R,alapio dehCongpeso I8 de Qctúbre de 4872.=Rlcardo G ha- 
comy=perinj)ln, dh Z u g a s th =  Vjqtor B a la -
gueix—Ciprmno 'Pimero.y=C)omi‘n ,Carainés.===Conde de P a -
llare^b, \ b- ’  ̂ ‘ . , : 'A d . é

' a  continuación dijo b
, É b ^ i ’* F ía f f i í í e :  Como la diferencia ,entre el,tipo de redon- 

c io p , de. hoy, y. el que él Br. Chacón, propone e'n su adición 
viqnp' á  qpedar nprapenqadd. , bpdajajen los años de ser
vicio;, la  coniisioinndfíenq in'conyen.ieníé jen admitir  la adición..

. É l  Sr. Bar]líera¿,;'Yo, también, déngp̂ ^̂ 'p una ad i-
'qioñ que .d'ebe discd,tirse antes, ‘porque, en ella se,.fija el tipo 
de LQOO rs, y, se separa;, por cpnsiguíentej más que la del se 
ñor  Chacón del tipo quéT ioy  existe.

, É h S r .  Vác€';.pg‘e « i4 le M te  (Duque de Veragua): La adición 
que a h o ra  se.discute es al art. i . \  y la de S. S. es á toda la 
ley.; Por consiguiente, se discutirá á su tiempo.

É l Sr. l l a r h e B ’á . : Sr. Presidente ,  si ahora se admite la 
enmienda del Sr. Chacón y después se admite la mia, que fija 
un.tipo de'redención d is t in to , puede el Congreso poiicrse en 
contra,dicción. Creo, pues, que mi artículo adicional lol)e dis- 

.cutirse ántes, y ruego á S. S. se sirva concederme 1a, palabra.
E l’Sr. S i a í l i t e :  La adición del Sr. Chacón se refiere al a r 

tículo I.", Y eso debe discutirse ahora. La comisión ha di
cho que la admite; fundándose en, que la redención á metálico 

.está admitida por todas las fracciones de la Cámara, y en que 
la cantidad de 4.500 rs. es proporcional á los años que se fijan 
para  el servicio. Y como la adición del Sr. Barbera se refiero 
á toda la ley, podrá discutirse después de votados lodos los 

.artículos.
El Sr. Fácepr<e«Bdeirfcte: La mesa se ha alcaide al espí

ritu y letra del reglamento. La adición del Sr. Chacón ha sido 
.admitida, y por consiguiente está á discusión. Después se d is
cutirá la del Sr. Barberá.

El Sr. Piuego á la mesa c(')nsultc al Cnngresosi
se discutirá mi adición ántes que la del Si*. Chacón ; y si es 
preciso, doy como presentada mi adhñon al art. 1.®

El Sr. VMceps'íCWBílesiU'*: La mesa no puede coiíiplm'er á 
S. S., porque no es responsable de que S. S. haya  crciílo que 
debía presentar la adición á toda la ley.

Puesta  á votación la adición del Sr. Chacón, fue 1̂ iiuuia C!, 
.consideración; y abierta discusión sobre ella, dijo

El Sr. l i a i ’Biea’á :  Os ruego, Sjans. Dipnladí.is, que > 0  adm i
táis esta adición, porque el tipo de reileiKUon (puj r ,i ella se 
fija no es proporcional á la rebaja que tija la h‘y de ‘̂' 'ompla- 

,,zos. El tipo verdaderamente pro[)orciona 1 es el d<‘ i.Ot'-O rs., s'^- 
gun se demuestra en la Memoria del Consejo de i‘ed;ejj(*ion y 
enganches. ^

El Sr. F a f f í i l e :  La comisión no tiene inconveniente en. 
aceptar el tipo de 4.000 rs . ,  y de este modo quedarán compla
cidas las dos fracciones á que pertenecen los Sres. C'^hacon y  
Barberá.

Puesta  á votación la adiciím con la enrnicnd:! admitida po'^ 
la comisión, quedó aproltada.

So i(‘yó la siguimiti' onmicmla al aid. 2.'’
«Ijos l)i[iulados que sus nuben limaui In bom’:: (’.■ ¡u'uh sen 

al Congreso se sirwi aproljar la, sigpiientíj adiíddii /n :' :c!;Ííu(uí, 
de la comisión so!)]*c el ])royecto de ley llanuamlo a! sejmicif^ 
de las ainnas 40.(KJ0 Inánimes:

«Art. 2.®—Párrafo segundo. Se hacen extensivas á Iddas las:
r e a ñ z r n n o r i

(•¡on ]M)r 
])almM á 
•Mo. lía- 
(■iS (‘síán, 
.1. No os 
distrito , 
i m as de

dem ás provincias las atribm dones (¡uc en 
servicio m ilita r competen á la de Navarra.'»

Palacio del Congreso 17 de Oidubrc de 1872.-=Vi(*ente B ar
b erá .= S erafin  01ave.=A ngel F ranco .= Josó  María Ercazti.=--- 
R oberto R o b ert.= E stan islao  Figueras.=--Luis Vidart.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. . B n i ' l i e r á : Voy á m olestar v iu 'stra ate 

te rcera  vez , porque me creo en el deber de didender 
palm o la bandera dem ocrática , com batiendo este pia.̂  
beis aprobado el art. 4. ,̂ y á ('stas horas 4(fÜ00 fanii 
llorando las consecuencias de vuestra iin-onsecuem 
envidio el triunfo. Puede ser que no volváis á vucsir 
y si volvéis tendréis que bajar la vista ante las lág 
una  m adre que haya perdido á su hijo en las m ontañas de 
C ataluña ó en las m aniguas de Cuba.

Mi enm ienda, señores, léjos de com batir el proyecto, es 
una consecuencia lógica de lo que siem pre habéis sostenido. 
Después de la m uerte de F’ernando V I I , tuvim os una guerra , 
que sí tomó el carácter de sucesión ,'era  realm ente una guerra  
de principios, e ra  el pasado que tenia que dejar }jaso al T.rcsente, 
E l absolutism o, que comprendió que no podia volver á im porar, 
allegó para  la lucha cuantos elem entos pudo, haciendo uso del 
fanatism o religioso por un lado, y por otro del caidño que las. 
P rov incias Vascongadas y N avarra  tienen á sus fueros. Puso  
fin á aquella guerra  de siete años el convenio de Vengara, en  
cuyo art. 4.® se obligó el General E spartero á hacer que las 
Córtes .reconocieran los fueros de aquellas provincias, y efecti
vam ente el 25 de Octubre del año 39 las Córtes confirmaron, 
esos fueyos con algunas reform as, h as ta  qué el 46 de Agosto 
de 4841 se prom ulgó la ley, en v irtud  de la cual las P ro v in 
cias Vascongadas quedaron libres del servicio de las arm as.

Dice así el artículo del convenio á que me he referido. (Lo 
leyó.) ,La provincia de N avarra  venia obligada á llehar su cor
respondiente cupo, pero con el privilegio-de poder dar su con
tingente en dinero. La legislación v ig e n te , al ménos en su es
píritu , no se opone á que las dem ás provincias hagan lo m is
mo; pero el resultado es que esto se ha pedido por las D iputa
ciones en varios casos, y unas veces se ha  concedido y otras 
no. Por eso cuando el otro dia dijo el Sr.' C lave que ese p riv i
legio lo tenían, todas las provincias, yo le contesté (pie no e ra  
exacto. Mí enm ienda está conforme con nuestras aspiraciones, 
y la prueba es que la firm an cuatro D iputados de la m ayoría , 
tres de los cuales son navarros. Olvidaos, pues, Sres D iputados 
de las opiniones que profesajel (jue la apoya, y aprobadla, con 
lo cual haréis un servicio al país, m itigando la am argu ra  que 
le h a  producido la votación del art. 4.®

El Sr. Olave: Voy á contestar á la alusión que me h a  
hecho el Sr. B arberá. Los Diputados navarros no podíam os 
dejar de p restar nuestro asentim iento ó este enm ienda, porque 
seriam os egoístas si teniendo un privilegio sobre las dem ás 
provincias no lo, deseáram os para  todas ellas. Pero la verdad  
es que, como dije el otro dia, ese privilegio es aplicable á  to 
das las provincias de España. Los A yuntam ientos y D iputa
ciones provinciales están autorizados para lo que se pide en la  
enm ienda del Sr. B arberá por el art. 2.® de la ley de 26 de. 
Marzo de 4869 y por el art. 22 del decreto de 24 de Mayo 
de 4870, que tra ta  de lo m ism o y da regla para  la ejecución 
de aquella.
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Por lo que hace á N avarra,.se encuentra hoy en ventaíosí- 
sim as condiciones respecto á la quinta de 40.000 hom bres, 
porque llevada de su patriotism o, ha  a'delantado ya la m ayor 
parte  de su ¿upo. , ' ' ,

E l S i\ liaffíiite: 'l\íé ha’ sórp̂ ^̂  el Sr. B arbera soste
niendo su enm ienda’, pórquh es extraño en 'S. S. venir á pedir 
que un privilegio que tibne una provincia se haga extensivo á 
todas. Con la ihcilidád 'qüe se ha dado para  la redención, y te -  
iQierdo e i  cuenta la autonoinía de los Municipios y de las pro
vincias, se conhgue lo que S. S. desea. Oreo, pues, que no tie
ne ningún objeto práctico lo que S. S. propone, que por otra 
parte  es la confirmación do un derecho, y seria una redúndan- 
cia inú til establecer eso en esta ley.

El Sr. ¿arflíerá: No me ha  comprendido, el Sr. Laffite; no 
tra to  de crear privilegios, sino de abolirlos, pidiendo c[ue las 
Cortes clécláren á todas las provincias en las m ism as condicio
nes en que está lá de Navarra.. No es, pues, inú til m i enm ien
da; á lo más podrá haber en ella una redundancia. Es preciso 
que las Cortes digan cuál es su pensam ien to , y espero que la 
fl'omision adm ita 'la  enmienda.

El Sr. ff̂ afíStíe: El Sr. B arbera lo ha dicho; su adición es 
una redundancia , y la comisión que cree que no tiene objeto, 
Se, ve en el caso de no adm itirla.

El Sr. ® aa*líé irá : Si S. S. declara en nom bre de la com i
sión que existe hoy lo que pido en mi enm ienda, no tengo in 
conveniente en re tira rla .

E l Sr. íitaríltte; La comisión no tiene facultad para in te r
pre tar las leyes; y aun cuando h iciera esa declaración no ten
dida valor ninguno. E sa declaración seria una redundancia 
hablada, así como la enm ienda de S. S. es una redundancia 
escrita .

Puesta  á votación la enmienda, fué desechada.
Leido el art. dijo
El Sr. Payesa: Seré m uy breve y abusaré poco de vues

tra  paciencia. Al subir al poder el M inisterio actual el país 
concibió grandes esperanzas por las prom esas que se le liábian 
hecho, y yo tuve la candidez de creer en ellas; porque al ver 
ípie en mi provincia se hicieron unas elecciones com pletam en
te libres , creí que el Gobierno seguirla por ese buen caminó.

Después, al oir lo que en este sitio se ha hablado sobre iíé- 
galidades cometidas en las elecciones en otras provincias, me 
llené de espanto y empecé á concebir sospechas acerca de la 
•‘onducta del Gobierno, cuyas sospechas se convirtieron en 
realidades desde el momento en que oí leer los proyectos de 
quintas, de Hacienda y otros reaccionarios. Dice el Gobierno 
que se liarán grandes economías; y como los 40.000 hom bres 
!U(í se piden vienen á g ravar el presupuesto de una m anera 

notable, me voy á ocupar de la cuestión de Hacienda.
El Sr. No puede Y. S. liae-crlo, porque

no es eso lo que se discute.
El Sr. P¿íyela.: Puedo ocuparm e do la cuestión de H a- 

emienda, porque la Hacienda es la  que ha de pagar esos 40.000 
hombres.

El Sr. Vicepresidente: Perdone S. S.; no se discute la 
totalidad, se discute el art. S.*, y á él debe S. S. atenerse. Lo 
va á leer un Sr. Secretario.

El Sr. Secretario M orayta leyó el art. del proyecto.
El Sr. a âyela: Pues b ien ; concretándome á la cuestión, 

voy á probar que no existen privilegios ni fueros para las P ro - 
vim uas Vascongadas. En tiempo de Felipe IV tenian  los vas
congados lo.OOO hom bres sobre las a rm as; cuando Felipe V 
sirv ieron en la G uardia R ea l, y en la guerra  de la Indepen
dencia pelearon contra los franceses. E ' Padre Gabriel Henao, 
cronista de aquellas p ro v in c ia s , dice que nunca pudo encon
tra r  los fueros ; Fernando VI envió á buscarlos á su Secreta
rio Pedro Samanicgo y no los en co n tró ; Cárlos IV envió á 
H errero Prieto y tampoco los encontró. /.En dónde, pues, están 
osos fueros? Han sostenido algunos que las P rovincias Vas
congadas deben ser ex(‘cptuadas de las quintas porque son un 
muro para evitar invasiones. Sin em bargo, la república fran 
cesa las ocupó, y nosotros tuvim os que com prarlas en el tr a 
tado de B asilea , dando en pago la isla de Santo Domingo. Y 
no liasta ([ue se diga que en el convenio de V ergara se reco- 
¡QO(‘ieron los fueros, porque no se podia reconocer una cosa 
que no existia. Si se me replica á esto , mi contestación será 
pedir que se lea el discurso pronunciado sobre este asunto por 
ol Sr. Sánchez S ilva en el Senado el año G4.

Voy ahora á dem ostrar que el Gobierno no necesita los 
hom bres que pide. El Sr. M inistro de la G uerra dijo el otro dia 
que se hablan  m andado 76.000 hom bres á Cuba, y que habla 
que m andar más. ¿Cree S. S. que m andando m ás soldados va 
á  term inar la insurrección? Pues yo diré á S. S., sin en trar en 
sncestiones sobre los voluntarios de allá, que si la insurrección 
concluye, tendrá que m andar m ás soldados para  otra nueva 
Insurrección. En Cuba no m anda el Gobierno, m andan los vo- 
Ju litar ios; y la prueba es que la m adre patria  les ha  m andado 
Generales, y ellos se los han devuelto. Si eso se pudiera hacer 
por regla general, en mi provincia hubiéram os devuelto m u
chas veces las autoridades que se nos luán enviado.

El Sr. Vicepresiáleníe: Sírvase S. S. concretarse al a r 
tículo que se discute.

E l Sr. Payela: Creia que podida ocuparme de los solda
dos que se piensan m andar á la Habana, pero dejo este punto.

Decia tam bién el Sr. Ministro de la G uerra que no podia 
haber un ejército de volun tarios, porque siguen siempre á sus 
Generales; pues esto ha sucedido siem pre tam bién en los ejér
citos forzosos.

En Í8 i0  el ejército siguió á E sp a rte ro ; ’en 1843, en Ardoz, 
siguió á N arvaez con S. S. (El Sr. M inistro cU la Guerra hace 
sigjios negativos) Así lo dice la h istoria. (El Sr. M inistro de 
la G uerra : Pues la h isto ria  está equivocada.) En 4854 siguió á 
O’Donell, y e n  4868 á P rim , y siem pre seguirá á los Generales 
y  nunca á los paisanos. Dijo S. S. que lá H acienda no puede 
cargar con el gasto que supone un ejército de voluntarios. Yo 

.creo que esá dificultad desapareceria con sólo aplicar á soste
ner el ejército de voluntarios lo que S. S. propone aplicar al 
a rm am en to , y por lo ménos la m itad de los 30 ó 40 millones 
que se aplican para m antener instituciones perjudiciales á la 
libertad. Sintiendo no poderme ocupar de todas las cuestio
nes que yo creia tener derecho á discutir, concluyo rogando al 
Congreso que no tome en consideración el art. S.®

El Sr. M inistro de la « i e r r a  : No sé qué oportunidad 
tenga en este momento lo que S. S. acaba de decir, porque ni 
el arm am ento, ni los voluntarios de Cuba, ni si el ejército debe 
ó no estar compuesto de voluntarios, tienen relación con el a r 
tículo  que so discute.

Se refíere este á la distribución del cupo de soldados entre 
las p rovincias, exceptuando las Vascongadas y N av a rra , lo 
eual, según S. S., constituye un privilegio, que es odioso, y re 
dunda en perjuicio de las dem ás provincias.

Si S. S. hubiese visto los antecedentes de estas leyes, sabría 
que no salen perjudicadas las demás provincias con eso que 
S. S. llam a privilegio, porque no se les reparte  sino el núm ero 
de soldados que les correspondería aunque ese privilegio no 
existiera. El Sr. D iputado me preguntaba dónde están los fue
ros de las P rovincias Vascongadas, y nos am enazaba con la 
lectura de un discurso pronunciado en el Senado por el Sr. San- 
rdiez S ilva en una de las legislaturas pasadas; pero olvidaba

S. S. que las apreáiaciones del Sr. Sánchez Silva no fueron 
probadas, y tuvieron contestación ám plia en aquella solemne 
discusión.

Pero dejando aparte el derecho que las Provincias V ascon
gadas puedan tener para esa exención, S. S. no debe olvidar 
que existe un pacto que fué sancionado por las Córtes de 4844, 
después de haber sido firmado por el invicto Duque de la V ic
toria.

S. S.^ha citado varias ocasiones en que las Provincias V as
congadas han contribuido á p restar sus servicios en defensa de 
los, intereses de la P átria . Pues bien ; por esos mismos, fueros 
que S. S. supone que no existen , tienen las Provincias Vas
congadas esa Obligación, que han cumplido siempre.

Recientem ente acudieron á defender el honor de nuestra  
bandera en las playas de M arruecos, prestando señalados se r
vicios, al mando del bizarro G eneral Sr. Latorre, y contribu
yeron además con sus donativos para gastos de la guerra. Pos
teriorm ente han contribuido con un tercio á sostener el honor 
nacional éri Cuba, y el territo rio  que defienden ha quedado, 
merced á sus esfuerzos, limpio de insurrectos.

No sé tampoco por qué S. S. ha venido á hablar de Cuba y 
de aquellos voluntarios. Pero ya que S. S. ha tratado esa cues
tión con injusticia, como ha de reconocer la m ayoría de la Cá
m ara, viniendo por hechos aislados que todos reprobam os á 
lanzar un anatem a, que yo rechazo, contra una institución 
compuesta de españoles, que está sosteniendo consus recursos 
y con su sangre la integridad del te rrito rio  n ac io n a l, yo debo 
declarar que esos voluntarios han m erecido bien de la patria. 
Así lo cree el Gobierno y  lo cree la m ayoría; los hom bres que 
abandonando sus intereses han ido á las m aniguas para m orir 
en defensa-de la patria  han m erecido bien del país por sus he- 
róicos sacrificios; y si S. S. no lo sabe, lo siento por S. S.

S. S. ha dicho que aquellos voluntarios echaron de allí al 
General Dulce; pero ese acloque todos reprobamos, debe a tr i
buirse á los prim eros mom entos de pasión, de la pasión propia 
de una institución que cree que peligran los intereses que sos
tiene; m ejor que recrim inar á sus com patrio tas, debía S. S. 
olvidar ese hecho.
' Haga S. S. ju s tic iad  los voluntarios de Cuba, y sus palabras 
serán  m ejor recibidas allí donde so defienden los sagrados in 
tereses de la patria, y  donde no hubiera  bastado á sostener las 
necesidades de la guerra  los grandes esfuerzos de nuestro va
liente ejército, á no haber sido por la  enérgica cooperación de 
los voluntarios. Yo no he anatem atizado al soldado como vo
lu n ta rio , y estoy seguro que no he pronunciado ni una sola 
palabra en ese' sentido. Lo que he dicho es que un ejército de 
voluntarios puede ser un peligro para  la libertad; lo que he sos
tenido es que no puede,haber un ejército de voluntarios, porque 
no se encuentran en el núm ero que se necesitan. Y ño sirve de
cir que en otras épocas los ha  habido en |E spaña, porque eso ha 
sucedido en los tiempos en que el ejército era m ucho m ás ex i
guo. Baste decir que desde los tiempos del Gran Capitán, á pe
sar de dom inar en Flandes, en el Milanesado, y en los puertos 
del golfo de Spezia, nuestro ejército en Ita lia  no pasaba de
8.000 hombres, de los cuales muchos no eran  voluntarios, sino 
sacados por las levas, respecto de las cuales la quinta fué un 
adelanto en la época en que se introdujo , porque vino á su s
titu ir la leva forzosa.

P a ra  concluir, voy á ocuparm e de un argum ento que em
pleaba S. S. Decia S. S.: ¿por qué no aplica el Sr. M inistro de 
la G uerra á sostener los voluntarios los "20 m illones de pesetas 
que quiere aplicar al arm am ento? Pues debo contestar á S. S., 
que yo he presentado el proyecto de ley que las Córtes han de 
discutir, y cuando se discuta, se verá  que esos 20 millones no 
vienen á constitu ir un gravám en para  ef pueblo, sino que han 
de proceder de los diversos recursos que en la m ism a ley se 
determ ina. Cuando venga la discusión, si S. S. tom a parte en 
ella, yo le probaré la necesidad de ese gasto y los medios de 
obtener los recursos sin gravám en para  el Estado.

El Sr. í* .a y e ía : E l Sr. M inistro de la G u erra , en vez de 
contestarm e, se ha lim itado á decir que existen los fueros de 
las P rovincias V ascongadas; pues yo ya he citado el testim o
nio de.G abriel Henao, H errero P rieto  y Samaniego, dicen que 
no encontraron esos fuero s; m ién tras S. S. no me cite otros 
autores que sostengan lo co n tra rio , yo estoy en mi derecho al 
sostener que no existen.

Debo declarar que no he querido ofender á los volunta
rios de Cuba; no he hecho más que referir historia; he dicho, 
y repito, que ahora se piden 40.000 hom bres para pacificar á 
Cuba, y m añana habrá que llam ar otros 40.000 para desarm ar 
los voluntarios, que son los que allí m andan.

S. S. ha dicho que los voluntarios defienden con sus vidas 
é intereses la honra de la m adre p a tr ia , y yo sostengo que lo 
que defienden son sus intereses y sus v id a s , sin que les im 
porte nada la m adre patria.

El Sr. M inistro de la G uerra no ha tenido una sola palabra 
de elogio para  los soldados que van á C u b a , y la prueba de 
ello es que no ha prem iado á los Oficiales y soldados de aquel 
ejército.

E l Sr. ^ 'i c e p r e s i f l e B i t e :  Las censuras que S. S.^está d i
rigiendo al Sr. Ministro de la G uerra no son rectificaciones, y 
S. S. no puede hacer m ás.que rectificar.

E l Sr. P a y e l a :  ¿Cree el Sr. Presidente que tengo dere
cho á contestar á ciertas acusaciones que se me han dirigido? 
Decia que la prueba de que se ha olvidado el Sr. M inistro de la 
G uerra del ejército de Cuba, es que no le ha  concedido ninguna 
gracia, m iéntras las ha concedido en grande escala al ejército 
que ha combatido recientem ente en las P rov incias V ascon
gadas y N avarra.

Que los voluntarios no m andan en Cuba. Voy á contestar 
á esto, refiriendo un cuento.

Cierto individuo se encontraba en Sevilla cuando acertó á 
pasar un regim iento; y desconociendo las graduaciones m ili
tares, creyó que el Coronel era el tam bor m ayor, porque iba 
delante. Pues b ie n ; en Cuba el Capitán general es el tam bor 
m ayor, y  el Coronel son los voluntarios.

Por últim o, señores, yo, si había pensado ser benévolo con 
este Gobierno, en v irtud  de lo que voy viendo declaro que de 
hoy en adelante seré republicano in transigente, y no variaré  
en esta conducta hasta  que esté establecida en E spaña la r e 
pública dem ocrática federal.

E l Sr. M inistro de la I S u e r r a : Acerca de la declaración 
con que S. S. acaba de term inar, el Gobierno no tiene nada que 
decir; pero sí debe indicar á S. S, que si no ha  dicho nada del 
ejército, ha  sido porque no se le había atacado. Si el Sr. P a 
yela ha dicho esto para  hacer efecto , ha  perdido su tiempo, 
porque aquel ejército, tom ism o que e s te , saben que me ocupo 
siem pre de sus intereses, y  que cada 15 dias se reciben allí por 
el correo m uestras de que cumplo mis deberes para  con aque
llas tropas.

S. S. ha  dicho que no había yo hecho caso de los soldados 
que han ido á la fuerza á Cuba; y tam bién en esto parte S. S. 
de un error, porque de 74.000 hombres que han  ido allí, ni uno 
sólo ha  dejado de ir por su voluntad, y cuando lo h an  solici
tado y se han arrepentido después, hasta  la m ism a víspera del 
em barque han podido decirlo y quedarse en la Península. Tal 
vez se referia el Sr. Payela  á cuatro batallones que se sortea

ron para ir  allá, pefo de eso no es responsable el Gobierno que 
no los mandó.

El S r. F o c ia ío s :  Señores, el Sr. M inistro de la G uerra ha 
respondido ya á los cargos que so han hecho con respecto al 
artículo 2.“ que se discqte, y la comisión no tiene que a ñ a d irá  
lo dicho por S. S. o tra cosa, sino que al redactar este artículo, 
ha tenido presentes las leyes que están en vigor acerca de este 
asunto.

El Sr. F j|?o e ra flí: No es grande aliciente para u sar de la 
palabra el ver desiertos los bancos de la m ayoría. P or hoy no 
puedo hacer cargos á los Sres. Diputados que la componen, 
porque sé que han trasnochado, en v irtud  de que el G obierno 
ha  abdicado en ellos parte del poder ejecutivo, convirtiéndolos 
en una especie de sala de roquetes, por medio de ciertas reunio
nes clandestinas en que se dilucidan los proyectos ántcs de 
venir aquí. Aunque yo hubiera, pues, pensado hacer un d is
curso, no lo haria; pero no pensaba hacerlo de ningún modo.

Todo el mundo sabe que yo-pedí la palabra cuando se d is- 
cutia una enm ienda del Sr. Barbera, que el Sr. Olave habla 
calificado de redundancia en el proyecte^ Al oir esto, el señor 
B arberá ha dicho que re tira ría  la enm ienda si la comisión de
claraba que todas las provincias estaban autorizadas para h a 
cer lo que la provincia de N avarra; y la comisión, que no h a 
bía querido ser redundante por escrito, no ha querido serlo 
tampoco de palabra, y se ha negado á hacer la declaración.

Corno esto puede parecer una treta curialesca, me recordaba 
á  mí lo que había sucedido al segundo Scipion con los carta
gineses, que les ofreció que respetarla civUatem, la ciudad, y  
después de hecho el pacto, entró en la ciudad y la arrasó, con
testando á los cargos que había dicho civitatem  y no urbem; 
es decir, la  recusion de los ciudadanos y no los edificios, y  
tra tando  con esta logom aquia de disculpar su falta á lo pactado.

En mi concepto el Sr. Laffitfe no ha tenido razón para  ne
garse á explicar el sentido de la ley, dándola lo que podría se r
vir en lo sucesivo de interpretación au tén tica ; pero una vez 
que S. S., por esa exquisita susceptibilidad literaria , no quiern 
ser ledundante, yo suplico al Sr. M inistro de la G uerra se s ir
va declarar, en nombre del Gobierno, si todas las provincias 
de E spaña pueden, como la de N avarra, redim ir sus quintos con 
dinero.

E l Sr. M inistro de la G r a e r r a :  Voy á contestar al ruego 
del Sr. H igueras, que sabe perfectam ente con qué buena vo
luntad me presto á todos los que S. S. me hace. E l Gobierno 
cree que no hay necesidad de ponerlo en la ley ni de decirlo 
siquiera, para que se cum plan las leyes. El Gobierno no tiene 
que hacer declaraciones sobre el sentido de este artículo; pera  
lo que sí debo declarar es que los hom bres que serán llam a
dos por esta ley d is iru tarán  de m ás ventajas que han disfru
tado los reem plazos anteriores, y que todos los que puedan ve
n ir en lo sucesivo según las leyes que se voten. Esto lo dije ya 
el otro d ia , y repito que este reem plazo será un reem plaza 
afo rtunado , porque los llam ados por él van á servir tres años 
en vez de cuatro en el ejército activo y uno en lá p rim era re 
serva, en vez de dos, y adem ás tendrán la ven taja  de gozar 
de cuantos beneficios procuren las leyes que se voten.

Y como quiero satisfacer al Sr. F igueras y  á sus amigos, 
debo decirles desde luego que el Gobierno h ará  cuanto pueda 
para am inorar las cargas de los que van á ser llam ados al 
servicio.

E l Sr. : Al hacerm e cargo de la alusión del Sr. F i
gueras, tengo un sentim iento y una satisfacción; un sentim ien
to, porque veo que se va introduciendo una corruptela que va 
á hacer que se prolongue el debate: estamos tratando de una en
m ienda que ya se habla desechado y esto no debe hacerse.

La satisfacción es la de decir que la facultad que tiene la 
D iputación foral de N avarra  no es un privilegio de aquella pro
vincia, sino un derecho que nace de una ley general del R e i
no, como lo prueban las siguientes palabras publicadas en la 
Memoria del Depósito de la G uerra, que es un documento ofi
cial. (ly'yó las leyes por que se autoriza  á los Municipios y las 
provincias para llenar sus cupos de quintos por sustitución ó por 
redención á metálico.)

Esa facultad no es, pues, un privilegio especial de la p ro 
v incia de N avarra, sino un derecho que con mucho gusto mió, 
porque lo creo bueno, tienen todas las demás provincias do 
España.

E l Sr. F i s / i i e r a s :  Duéleme el sentim iento que he cau
sado al Sr. Olave, y rae alegro de su satisfacción. E l prim ero 
se le lía podido aho rra r S. S., porque yo no he vuelto á la dis
cusión de la enm ienda del Sr. Barberá, respecto de la cual he
mos pedido únicam ente explicaciones que hacían tan ta  falta, 
cuanto que ol mism o Sr. Olave habia pedido la declaración 
firm ando la enm ienda.

Y esas explicaciones son tanto m ás necesarias cuanto que 
ese derecho existe en N avarra , porque aquella D iputación es 
autónom a en la imposición de tribu to s, lo cual no sucede con 
la generalidad de las de E spaña; y como para su s titu ir los 
quintos se necesita dinero , puede evitarse luego que se haga 
esa sustitución , no perm itiendo que las D iputaeiones im pon
gan los arb itrio s precisos para  recaudarle.

E n cuanto al Sr. M inistro de la G u e rra , yo me alegro de 
que el Gobierno esté ah í para  cum plir las leyes ; pero me hu
biera alegrado más de que me hub iera  dado una contestación 
categórica. ¿Oree S. S. que las provincias todas pueden hacei* 
lo que N avarra, sí ó no?

El Sr. M inistro de la C r5 iea*ra: Oreo que es inú til para  el 
Sr. F igueras que yo lo diga sí ó no. S. S. es demasiado enten
dido en estas cuestiones para  que lo necesite, y yo no doy las 
explicaciones que me pide porque corresponden al Sr. Ministro 
de la Gobernación. Le dije ántcs á S. S. que el Gobierno cum 
plirá  las leyes; si el Sr. Olave lia leido algunos textos lega
les, ¿qué m ás necesita S. S.?

El Sr. SLafffitíe: Yo extraño la in terpretación que el señor 
F igueras ha dado á m is palabras. Hay una ley de 26 de Marzo 
de"4869 sobre la que no cabe in terpretación , y que faculta á 
los A yuntam ientos y D iputaciones para  llenar sus cupos por 
sustitución ó por redención á metálico. E n o tra ley posterior 
de 1870, se vuelve á in sistir en lo mismo, y no hay necesidad 
de declaraciones sobre estas leyes, porque ya están hechas, ni 
podría considerarse como in terpretación auténtica la que d ié
ram os n oso tro s , que no las hemos hecho.

El Sr. F ig M e r a s :  Bien dicen, señores, que esta casa es el 
hum illadero de los vanidosos. Yo, que tenia hasta  ahora  la 
vanidad de creer que hablaba claro, la dejaré desde hoy, por
que no debo hacerlo, cuando el Sr. Laffitte no me ha entendido. 
Yo no pedí al Sr. Laffitte que in terpre tara  esas otras leyes, sino 
que dijera que eran  aplicables al caso presente ; que al hacer 
la actual, declarara, como interpretación auténtica, que no ad 
m itiendo la enm ienda, porque se consideraba redundante, eran 
aplicables á este reem plazo las leyes que lo hab ían  sido á  los 
anteriores.

La existencia de estas leyes es bien pública, pero no basta. 
La gran  desigualdad entre las provincias nace de que la gene
ralidad no son autónom as en m ateria de tribu tos, y por consi
guiente no pueden buscar por sí y  sin  perm iso del Gobierno 
los fondos necesarios para hacer la sustitución ó la redención. 
Es necesario , pues, que se diga claro si las demás provincias 
pueden hacer la entrega de sus cupos en esta forma, ó si sólo
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es un privilegio para la provincia de N avarra y las V asco ii' 
gadas.

E l Sr. liaffitte: Dice el Sr. F igueras que la causa que le 
lia  impulsado á hacer su pregunta lia sido lo que dijo la co
m isión al Sr. B arbera. P ues recuerde S. S. que al contestar á 
este último Sr. Diputado, loque se ha dicho es que rebajando 
el tipo de la redención á -4.000 rs., se daban m ayores facilida
des á los A yuntam ientos y á las D iputaciones para  hacer lo 
que tuvieran por conveniente en la cuestión de quintas.

El Sr. Figueras: He dicho al principio que me movia á 
tom ar la palabra la  m anera casi curialesca con que se habia 
contestado á la enm ienda del Sr. B arberá. La comisión decia 
que la enm ienda era redundante, y resistiéndose tam bién á 
hacer la redundancia hablada, no queria declarar que las de
m ás Diputaciones tenian iguales facultades que la de N avarra 
en éste asunto. Individuos hay en esta m inoría, el Sr. Cabello, 
por ejemplo, que saben que los A yuntam ientos que han que
rido  im poner un tribu to  para  red im ir los soldados han sido 
encausados. Esto es m enester que no suceda, y yo reconozco 
que si el Gobierno-declarase que las provincias todas tenian la 
m ism a facultad que la de N avarra, se m itigarla  en mucho la 
irritación  que naturalm ente ha de producir este irritan te  pro
yecto.

E l Sr. Barlíerá: Yo siento, señores, que tan pronto se ol
vide lo que se h a  dicho. Al sostener yo mi enmienda, todos los 
Sres. Diputados hacian signos de asen tim ien to ; y en v ista de 
ellos, yo aceleré su apoyo. La comisión dijo luego que era una 
redundancia , es decir, que era  repetir lo que ya estaba en el 
proyecto; y como la m ayoría no estudia las cuestiones en de
talle, sino que las juzga en v irtud  de lo que oye aquí, la desechó. 
Después no quiere la comisión declarar que esa enm ienda está 
en el espíritu  del proyecto, y si yo no estuviera tan persuadido 
como estoy de la dignidad de sus in d iv id u o s, podida creer 
h asta  que habia tratado de sorprender á la m ayoría. Es m enes
ter, pues, que esto se acla re , porque si no podida decirse que 
la votación, hecha en un supuesto falso, debia ser nula.

E l Sr. l̂ aCíitte: Al m anifestar la comisión que no adm itia 
la  en m ien d a , dijo que todas las provincias ten ian  el derecho 
de redim ir los quintos. O tra clase de declaraciones ni las he
mos hecho, ni las podemos hacer. No hem os tra ta d o , por con
siguiente, de sorprender á la m ayoría ni á nádie, sino de hacer 
com prender nuestra  o p in ión , sin hacer declaraciones para las 
cuales no teníam os derecho. .

El Sr. B a rS > e rá : Ya hice yo todas las salvedades necesa
ria s  para  que no se ofendiera la comisión; por lo tan to , no te
n ia  que resentirse por m is palabras el Sr. Lafíitte. Pero el he
cho es que si la enm ienda era redundante á juicio de la comi
sión, no po.dia ser por otra cosa sino porque esta creyera que 
su espíritu  estaba en el proyecto.

E l Sr. llorioues: Voy á ver si puedo hacer una acla ra
ción que me ponga de acuerdo con m i amigo el Sr. F igueras.

E l Gobierno pide 40 000 hombres, y dice que se pueden re 
d im ir por 4.000 rs. cada uno ; por consiguiente los pueblos 
pueden dar lo que quieran, hom bres ó dinero, siem pre que los 
entreguen cuando el Gobierno diga que h an  de estar en caja.

Por lo demás, N avarra, léjos de tener un privilegio, sale 
perjudicada, porque ha entregado ya hom bres, y respecto de 
esos no puede tener la ventaja que proporciona el haber reb a
jado el tipo de la redención.

E l Sr. Flgueraíi: Estoy conforme con m i amigo el señor 
Morlones, y hasta  podría encontrar en sus palabras un  gran  
argum ento contra las quintas, porque si todos los soldados se 
redim iesen á d inero , el Gobierno tendría  que encontrar esos 
voluntarios, que según le hemos oido decir no encuentra á n in 
gún precio. No haré, sin embargo, este argum ento, y me lim i
taré  á consignar que la diferencia en el punto sobre que deba
tim os consiste en que la Diputación de N avarra es en su pro
vincia el sumo im perante  en m ateria de tributos, y las demás 
Diputaciones para im poner tributos necesitan estar autorizadas 
por el Gobierno.

El Sr. €atjí-llo: Siento tener que tom ar la palabra con 
m otivo de la alusión de mi querido amigo el Sr. F igueras, 
pero es preciso que lo haga. El año 1869 se acordó la ley que 
se ha referido aquí dando facultad á las provincias para red i
m ir los q u in to s, ó imponiendo arbitrios para buscar d in e ro , ó 
con tratando  un em préstito voluntario. Yo era entónces A lcal
de de Alcalá de Guadaira, y como habia dado el grito de ¡aba
jo las q u in ta s ! no queria que se h ic ie ra n ; y de acuerdo con
m igo la Municipalidad acordó hacer una cuestación vo lun taria  
p ara  redim ir los quintos. Habia allí un m atadero que producía 
algunas cantidades de las que los A yuntam ientos anteriores 
no habian  dado cuenta a lguna , y acordóse entónces tom ar
14.000 rs. de ese fondo, y quedaron pagados los quintos. Pero  
tan luego como cayó el Gobierno radical fué allí un Goberna
dor del divino Sagasta que se llam a el Sr. Benitez de L ugo, y 
que al poco tiempo de estar allí dejó su cargo para  tom ar el 
de Procónsul con el mismo sueldo....

E l Sr. : Sr. D iputado, suplico á V. S.
que se contraiga á la alusión de que ha sido objeto.

E l Sr. Calíello: Necesito para responder á la alusión, de
c ir cómo fué encausado el A yuntam iento de A lcalá de Gua
daira  por haber redim ido sus quintos.

Decia, señores, que al ir ese Gobernador á Sevilla, dedicó 
su especial atención al pueblo de Alcalá de G uadaira, donde 
sabia que no existían más que repubiicanos.

Pidió las cuentas m unicipales para exam inarlas; las encon
tró bien, y á falta de otra cosa con la cual p u d ie ra , encausar 
ai A yuntam iento, tomó el acuerdo relativo á la redención de 
quintos, y le rem itió al Juez de U trera, quien encontró moti
vos para form ar la causa.

E l Sr. Sr. Diputado, llamo á V. S. á
la cuestión, y le ruego que no me obligue á llam arle al órden.

E l Sr. €aS>eSao: He sido aludido para  exp licarlo  que pasa 
Cii A lcalá de G uadaira.

Iba diciendo que el Ju ez , decidido á cum plir el capricho 
del Gobernador, encausó al A yuntam iento, y esperó á suspen
derle cuando se iban á verificar las elecciones. Me llam a á mí 
como Alcalde, y digo en mi declaración que lo que hab ia  he
cho lo h a ría  bOPOO veces. L lam a luego á los Concejales, á quie
nes se indicó la conveniencia de que votaran el candidato del 
Sr. Sagasta ; pero los Concejales se negaron á faltar á sus com
prom isos políticos, y se proveyó el auto de prisión contra los 
Concejales por haber redim ido los quintos.

Vienen oirás elecciones, se llam a otra vez á los Concejales, 
y  se les am enaza con la prisión y embargo. ¿ P a ra  qué ? P a ra  
que votaran. Pero ellos tuvieron el buen gusto de no vo tar un 
candidato que no era de su agrado.

La Diputación favorecia los acuerdos del A yuntam iento; y 
si este por redim ir quintos se vió en una situación que no era  
la ju sta , ¿no podria volver el Sr. Sagasta y hacer con vosotros 
lo mismo?

El Sr. "̂ icepreJHiííeríte: Se suspende esta discusión.
Pasó á la comisión de la qu in ta  de 40.000 hom bres un  a r 

tículo adicional del Sr. Sicilia.
Quedó sobre la^ mesa el dictám en de la comisión m odifí- 

cando algunos artículos del procedim iento contencioso-adm i- 
n istrativo.

Se dió cuenta de que el Sr. V icepresidente Salm erón re 

nunciaba este cargo por hallarse enfermo, anunciándose que el 
Congreso quedaba enterado y adoptaria la resolución que cor
respondiese.

E l Sr. Vicepresidente: Se suspende la sesión para con
tin u a rla  á las nueve.

E ran  las seis y cuarto.

A bierta la  sesión o tra  vez á las nueve y media, y conti
nuando la discusión sobre el art. del proyecto de ley de 
quintas, dijo en contra

E l Sr. lliiario ^anclie*: Si con profundo desaliento de
cia esta tarde un Sr. Diputado que se levan taba á hacer uso de 
la palabra al ver desiertos estos bancos, m ayor tiene que ser 
el mió al considerar que todavía están m ás desiertos, sin duda 
por el cansancio que siente la  Cámara, ó por la  im paciencia 
que tiene de sa lir de esta discusión. Como el enferm o que se 
ve precisado á tom ar una medicina repugnante á su paladar y 
desea tom arla  pronto, esta m ayoría siente igual repugnancia 
al ocuparse de este proyecto, y  pretende que se voie cuanto 
ántes, creyendo que ha  de ser la m edicina que h a d e  aliv iar al 
enfermo, cuando es el tósigo que ha  de darle la m uerte.

A ntes de en tra r en el fondo de la cuestión he de hacerm e 
cargo de algunas palabras del Sr. P residen te  del Consejo de 
M inistros, á quien lam ento no ver en estos bancos.

Creia ver el Sr. Presidente del Consejo cierto empeño en la 
m inoría  de prolongar estos debates, y nos leyó una estadística 
de la discusión á que habia dado lugar en diferentes legisla
tu ras un proyecto parecido al que se discute, concluyendo por 
decir que á este se habian  presentado 17 enm iendas y se h a 
bian invertido  hasta  ahora 11 sesiones. E l país juzgará, excla
m aba con este m otivo; el país que está conforme con este 
proyecto, m énos los que se encuentran  en él d irectam ente in 
teresados. P a ra  echar por tie rra  este argum ento, me basta pro
poner á S. S. que después de aprobado por ám bas Cámaras, 
se som eta á la  ratiflcacion de un plebiscito, sin tom ar parte 
en él esos interesados.

Si tan ta  confianza teneis en que el país está conforme con 
este proyecto, apelad al medio que yo propongo, y vereis cómo 
es rechazado por la Nación. E l Sr. M inistro de la G uerra se 
creia esta tarde incom petente para  ciertas declaraciones, por 
no corresponder á su departam ento el proyecto que se discute, 
y siendo así, ex traño que no se haya  presentado el Sr. Minis
tro  de la  Gobernación, á quien corresponde, y á quien sólo he
mos visto para  arengar á la m ayoría á que votase el_ art. 1.°

V iniendo ya al art. S.", dice este: (Le leyó.) Lo prim ero que 
advierto  en este artículo  es falta de claridad. ¿Tiene la bon
dad la comisión de decirme en qué artículo  de la ley de 1̂ 9 de 
Marzo de 1870 están excluidas de la  qu in ta  las islas Canarias? 
Yo sólo encuentro esa excepción para  las Vascongadas.

Por lo que hace á estas no diré, como m i amigo el Sr. P á 
yela, que no existen los fueros; pero sí diré que no deben exis
tir  en la form a en que hoy se sostiene ; y  como tengo anun 
ciada una  interpelación sobre u na  infracción constitucional en 
la provincia de G u ipúzcoa, no en traré  ahora  de lleno en  ̂ la 
cuestión, dejando sólo consignado que es preciso que term ine 
el estado anóm alo de esas provincias respecto á las demás.

La ley de ^5 de Octubre de 1839 contiene dos artículos: por 
el prim ero se confirm an los fueros sin perjuicio de la in teg ri
dad constitucional de la M onarqu ía , y por el .^egundo se dice 
que el Gobierno propondrá la modificación indispensable de 
esos fueros. E sa ley se daba en 1839; han  trascu rrido  33 años 
y no ha habido tiempo de abordar definitivam ente una  situa
ción tan  ex traña  y anómala.

Es verdad que en E spaña todo lo provisional es perm anente, 
m ién tras que lo que es perm anente es transito rio  y provisio
nal. Es más: la Constitución de 1869 lleva rigiendo tres años, 
y no ha tenido aun cum plim iento en 11 de sus pnncipajes a r
tículos, sin inc lu ir en esta lisia los que los Gobiernos in frin 
gen á cada momento.

Los fueros de las P rovincias Vascongadas son incom pati
bles con la M onarquía absoluta y con la constitucional, y sólo 
pueden sostenerse con la república federal.

Pero voy á exam inar el caso concreto de la excepción del 
servicio m ilita r de las Provincias Vascongadas para  dem ostrar 
que hoy no deben exceptuarse de pagar su contingente. La ley 5.*, 
títu lo  1.° del fuero de Vizcaya, en que se funda esta excepción, 
dice así: (Leyó.) Este fuero de V izcaya es el m ás expresivo 
acerca de este p a rticu la r, porque en el de A lava nada^se di
ce, y sólo por costum bre se pretende tener esa excepción en 
tiempo de paz, porque en tiempo de g u e p a  están obligados á 
contribuir todos por su parte. ¿Y en qué estado estam os hoy? 
¿Ha term inado la insurrección de Cuba y la guerra  de C atalu
ña? ¿No contribuyeron las P rovincias Vascongadas con su con
tingente en tiempo de Felipe :V en la guerra  de sucesión? ¿Por 
qué no han de contribu ir ahora?

No quiero extenderm e más, y ruego á la C ám ara deseche 
ese artículo, á fin de que la cuota que ya esta votada se ap li
que sin excepción á todas las provincias.

El Sr. Debo em pezar m anifestando al Sr. H i
lario Sánchez que se ha padecido una equivocación de fecha, 
y que lo que se decia en la ley á que se alude es que esa e x 
cepción viene disfru tándola las isias C anarias desde tiempo in 
m em orial, no sin carga alguna, porque sostienen ocho batallo
nes de m ilicias provinciales que guarnecen aquellas islas.

E l Sr. l i a s a S a :  Como el Sr. H ilario Sánchez ha aplazado 
el tra ta r  esta cuestión para cuando exp ane una interpelación 
que tiene anunciada acerca del asunto, me reservo para  entón
ces tom ar parte en el debate, y  por ahora me cum ple sólo^ de
cir que el Sr. Sánchez se ha contestado á sí m ism o. Ha dicho 
S. S. que las P rovincias V ascongadas deben con tribu ir en 
tiempo de guerra , y ha preguntado por qué no contribuyen 
ahora. Pues qué, ¿ignora S. S. que hay  en Cuba una  brigada 
de vascongados? ¿No sabe S. S. que han  ido ántes que lo p i
diera el Gobierno, y que están allí hace tres añosqjeleando 
m uy gloriosam ente y derram ando su  sanpm? Y en cuanto á la 
guerra carlista, ¿ignora S. S. que mi provincia está sosteniendo 
un cuerpo numeroso y bizarro? ¿Pues qué m ás da que esos 
hom bres estén en las filas ó en un cuerpo especial?

Con estos dos hechos quedan contestadas las observaciones 
de S. S. La cuestión queda reducida á una cuestión de orga
nización.

E l Sr. F o c i i io s :  Después de lo m anifestado por los seño-  ̂
res que me han precedido en el uso de la .palabra, poco le 
queda que añadir á la comisión. Dichos señores han  dem os
trado que si las islas C anarias y las P rovincias Vascongadas 
gozan de esa excepción, contribuyen de o tra m anera á levantar 
esa carga.

Dice el Sr. Sánchez que no sabe en qué artículo  de la ley 
se funda la excepción de Canarias. Por costumbxC inm em orial 
hay  allí sorteos para las Milicias, provinciales, de las que sos
tienen ocho batallones, uno de los cuales está siempre, sobre las 
arm as.

E l Sr. I I a l a r i o  S a n e l ie ® : l ia  recordado el Sr. L asala 
que existe en Cuba hace tres años una  brigada de vasconga
dos, y en esto me fundo yo para  decir que deben ir m ás, pues
to que la guerra se prolonga, y van más del resto de las p ro
vincias. Pero la verdad es que lo que aquí se h a  hecho ha.

sido una reclu ta; así es que tam bién h a  ido de Cataluña. E s
tam os, pues, en el caso de aplicar el fuero que obliga á las 
P rovincias Vascongadas á acudir con su contingente.

Por lo que hace á las islas C anarias, yo no he hecho m ás 
que pedir m ayor claridad en la redacción del artículo.

E l Sr. M inistro de la  C í i i e r r a :  Dice el Sr. Sánchez que 
se está en el caso, con arreglo al fu e ro , de que las P rovincias 
Vascongadas contribuyan  como las dem ás; pero la  aplicm ion 
del fuero en estado de guerra  es cuando el señor lo p id e , ó 
cuando se tra ta  de una guerra  general.

Respecto de C uba, no puede pedir un contingente deter
m inado con arreglo á fuero , cuando no se exige ni aun para  
el resto  de la M onarquía, porque toda la fuerza que ha  ido á 
Cuba lo ha hecho voluntariam ente. Uno de estos dias se pu
blicará el alistam iento de 12.000 hom bres para cubrir las bajas 
del licénciam iento y las naturales, alistam iento  que se ab rirá  
en todas las provincias de España, y en las Vascongadas como 
en las demás. A Cuba, pues, irán  voluntariam ente los que 
quieran  d isfru tar de las ventajas del decreto.

Por lo que hace á la excepción que cree S. S. que d isfru tan  
las islas Canarias, allí hay  una organización en v irtud  de la 
cual sostienen aquellas islas m ayor fuerza de la que pudiera 
corresponderles, atendida su población, y tienen adem ás un 
batallón de servicio activo. Por o tra  p a rte , cuando llega un 
caso de guerra  con naciones poderosas saben sostener su un i
dad á la m adre patria, poniéndose en arm as todo el país para 
rechazar las naciones ex tran je ras de una m anera heróica, no 
pudiendo ser tam poco conveniente para  los buenos principios 
de organización que vengan á gran  distancia, atendido el con
tinuo m ovim iento de los cuerpos del ejército.

De modo, que si C anarias no contribuye directam ente, ó 
como lo hacen las dem ás px^ovincias, es por econom ía y por 
m ejor organización m ilitar. Pero esta cuestión tendrá  su espe
cial tu g a ren  el proyecto orgánico del ejército, y por lo m ism o 
no molesto más á la Cám ara.

E l Sr. W i to r i a :  No esperaba que los fueros de m i país se 
v ieran  atacados por un  individuo de la oposición republicana. 
Creia yo que el Sr. Sánchez apreciarla  la autonom ía m al. 
S. S. piensa explanar sus ideas en una  interpelación que tiene 
an u n c ia d a , y para entónces me reservo contestarle detenida
m ente.

Por ahora sólo le diré que las bondades de los fueros las 
han encarecido hom bres como los Sres. Orense y C aste la r, y 
que el partido liberal vascongado ha contribuido grandem ente 
á com batir las insurrecciones carlistas, que lam entan como el 
que más.

Ese partido no ha  perdonado allí esfuerzo alguno en hom 
bres y dinero para  conservar la libertad. Bilbao sólo ha gasta
do de 2 á 3 m illones de reales en esta ú ltim a insurrección; 
su A yuntam iento  dió al Sr. Duque de la T orre todas las c rn -  
tidades de que tuvo necesidad, y B ilbao, San Si^bastian y Vi
to ria  son las prim eras en respetar al Gobierno constituido y 
en con tribu ir con su riqueza.

E l Sr. I l t U t r i o  S aa icB ie» :: Yo no me he declarado con
tra rio  á los fueros; lo que he dicho es que no deben ex istir 
en la form a en que se aplican , y he añadido que sólo podían 
sostenerse dentro de la form a republicana federal; no como un 
p riv ileg io , sino como em anación directa  de la justic ia . ¿Pues 
no he de ser yo partidario  de la autonom ía foral?’'

E l Sr. O r e a is e  (D. Antonio): Siento no estar conforme con 
el Sr. Sánchez en sus apreciaciones acerca de los fueros. Nues
tras  predicaciones respecto de las P rovincias V ascongadas de
ben d irig irse á que las libertades que gocen las demás }>rovin- 
c iasscan  talos, que las V ascongadas las piafiici-an á sus fueros. 
Y aprovecho esta ocasioii para cxj)li(‘ar nm 'stro voto; nosotros 
no votamos contra este artículo  poiajue no se exija á las P ro
vincias Vascongadas y á las Canarias su ciijio, sino porque se 
exige á las demás.

El Sr. f i l í f ia r io  S ía iicB ie’#,: No encuentro discordancia 
entre las apreciaciones del Sr. Orense y las m ias respccto (̂ g 
los fueros ; pero S. S. no las aceptará sin duda en lo que pue
dan oponerse, por ejem plo, al sufragio universal y á los dere
chos individuales. Por lo dem ás, estoy conforme en que nos 
oponemos al a rtícu lo , no porque deje de exigirse el cupo á las 
P rovincias V ascongadas y á C anarias, sino porque se les exija 
á las demás.

E l Sr. V i t o r i a  : Pensaba rectificar lo dicho por el Sr. S án
chez, pero lo ha hecho ya por mí el Sr. O rense, y diré sólo 
que por el fuero de V izcaya ha existido y existe el sufragio 
un iversal.

E l Sr. P e í f i r e g a t : No es un vano alan de.consum ir tu r 
no para  prolongar este debate lo que me mueve á usar de la 
pa lab ra ; deseo, por el con tra rio , que se vote pronto esto p ro 
yecto para  que los pueblos vean quiénes se in teresan  por su 
bien , y el valor que deben dar á las prom esas de los radicales 
cuando se encuentren en la oposición.

Me mueve á m olestar la atención de la Cám ara el deber en 
que me considero de com batir todo p riv ileg io , y m ucho más 
si se apoya en una ley que no es justa.^ No tra to  de que la 
m ayoría se adh iera  á mi pensam iento. Sé que la m ayoría  no 
vota sino lo que quiere el Gobierno. Yo no combato los fueros 
vascongados porque ellos los disfruten. Respeto á los pueblos 
que han  sabido hacerse independientes, y si combato sus fue
ros es porque creo que están  contra la dem ocracia del país; 
así es que, en verdad, no combato á los fueros, s 'i io a l G obier
no que no ha  sabido hacer que los demás pueblos se excep
túen, como los vascongados, do la quinta.

E l fundam ento de los fueros estriba en las mercedes y ser
vicios que prestaron los vascongados ; servicios y m ercedes 
que han  prestado todos los demás. Si en Guadalete pelearon 
los vascongados como buenos, allí derram ó tam bién su sangré 
todo el resto de Elspaña. En la guerra  de la Independencia los 
vascongados ofrecieron gran resistencia  á los fran ceses ; pero 
¿no hicieron lo mism o las dem ás provincias? '

Viniendo á tiem:;os m ás m odernos, duran te  la guerra  civil, 
cuando Maroto vió que no le quedaba m ás recurso  que una  
transacción, mapdó á F ranc ia  á un A yudante para establecer 
ías bases de un convenio en que se aseguraran  los fueros de 
los vascos y de N avarra. E l M ariscal Soult en su nom bre y e n  
el de su R ey firm a este convenio, que aprueba el G eneral E s
partero, quedando en proponer á las Oórtes una reform a en los 
fueros.

Las Córtes, en 25 de Octubre de 4839, decretaron la con
firmación de los fueros en tanto que no se opusieran á la u n i
dad constitucional del país, en cuya unidad en tra  la fijación de 
fuerzas para  el ejército. ¿Acaso l a ' prerogativa por la cual se 
exim en las P rovincias V ascongadas de , dar un contingente de 
hom bres es d is tin ta  de lá que tienen las dem ás provincias? 
Pues si no es d istin ta, los Gobiernos faltan á lo que aprobaron 
las Oórtes. No puede aten tarse contra los fueros, es verdad; 
pero las demás provincias tienen derecho á ser consideradas 
de la  m ism a m anera. .  ̂ ,

E l art. 2.® establece que el Gobierno llevará á cabo las re 
form as que crea necesarias dando cuerita á las Oórtes. Es 
decir, que estas dificultades se están resolviendo provisional
m ente todos los años en favor de las P rovincias Vascongadas, 
m ién tras  las dem ás provincias están contribuyendo con el cupo 
que se les señala.
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Pues bien; un Gobierno compuesto de hom bres que han 
hecho una revolución en nombre de los principios dem ocrá
ticos, tiene la obligación de ab o lir,las  qu in tas, haciéndonos á 
todos iguales. Si la ciencia política es el arte de gobernar bien, 
¿Croéis que os podéis am parar en esa ciencia al pedir á las 
Cortes que declaren que únicam ente las P rovincias Vasconga
das y Canarias sean exceptuadas del sorteo? ¿No hubiera  sido 
m ejor haber dicho que quedaban en toda E spaña abolidas las 
quintas?

Vuestro proyecto%se opone á la igualdad dem ocrática que 
siem pre estáis proclamando. La igualdad consiste en la-'con- 
fo .m idad  de una cosa con o tra  en naturaleza, en calidad y en 
realidad. Aquí hay unas provincias que se exim en de dar sol
dados, y hay otras que están obligadas á darlos, por m ás que 
deseen tam bién ser exim idas.

La de das islas Canarias no da un solo soldado en tiempo de 
paz, y lo m ism o sucedo, con l.as Vascongadas. A dem ás, la n a
tu raleza del servicio que .prestan en tiempo de gueiaa es tam 
bién distinta.

E n las Provincias V ascongadas, las D iputaciones son 
las que aprestan  todo lo necesario para que el ejército entre 
en campaña, y en el resto de España es el Gobierno el que cui
da de esto. Creo, pues, que en esto no hay ninguna igualdad, y 
á  la verdad que no me extraña, porque no puedo pedir igualdad 
en cuestiones de quintas á un Gobierno que, llam ándose de- 
m ccráiico y queriendo serlo, ro d e a d la  M onarquía de todos los 
a tribu tos que tienen las M onarquías absolutas ; á un Gobierno 
y  á un partido que liace.n que sus hom bres parrzcan  retablos 
de iglesias, según las cintas y cruces que llevan al pecho. No 
se puede, por tanto, exigir de vosotros que llevéis la ley dem o
crática  al ejército.

¿Y qué os sucede en cuestiones religiosas? Q ueréis hacer 
una  iglesia para vuestro uso, y esa iglesia, tenedlo entendido, 
estará  siem pre contra vosotros..

Si la ju stic ia  es la virtud por la cual se da á cada uno lo 
que es suyo; sidos Gobiernos que la practican  se hacen sem e
jan tes á Dios; si la deben tener presente todos los que ejercen 
autoridad, ¿cómo es posible que exijáis á unas provincias una 
contribución que no exigís á otras, cuando las exentas gozan 
de todos los beneficios de las demás?

Y entiéndase que yo no deseo que vayan los vascongados á 
serv ir en el ejército; quiero que vivam os como ellos, en plena 
democracia. Ellos gozan de- verdadera autonom ía m unicipal y 
p..ovincial, y nosotros debemos gozar tam bién de esas ven
tajas.

No me digáis que lo que en algunas partes es justo  no lo 
es á veces en todas. O son justos los fueros ó.no: s ilo , son de
béis hacerlos extensivos á las demás provincias; y si no lo son 
debeis suprim irlos.

S i los fueros son (‘ontrarios á la M onarquía dem ocrática de 
D. A m adeo, suprim idlos. He dicho M onarquía dem ocrática, 
porque así la llam áis vosotros, por m ás ([ue ño lo sea más que 
en el nom bre; porque las palabras dem ocraéia y M onarquía 
pugnan entre sí, no pueden coexistir. No se concibe que haya  
un  individuo que sea irresponsable, y que los demás individuos 
dejen u su rpar sus derechos por aquel.

Resum iendo, señores, si la h isto ria  nos va m arcando que 
los fueros para ser justos es necesario que se extiendan á las 
demás provincias; si el Gobierno, no habiendo puesto en con
cordancia los lucros con la G onstilucion, atacci á esa m ism a 
C onstitrcion, y si la ley de la igualdad nos m uestra que repug- 
í a que haya en una m ism a Nación séres obligados al servicio 
m ilita r y ciudadanos que no lo están , yo espero que tra téis de 
poner en arm onía estos principios y que veáis la m anera de 
hacer posible la p ráctica constitucional.

Vosotros, que tan tas veces nos habéis hablado de m orali
dad y de justicia; vosotros, que en nom bre de esa m ism a mo 
ralidad hicisteis una revolución y derribasteis un Trono que 
se creia seguro, haced un esfuerzo y acordad que los p rinc i
pios que hcibeis proclam ado se apliquen á todos igualm ente, 
para  ([uc todos seamos españoles dentro de la Constitución.

E l Sr. l í a r r o c l i e : Ha dicho el Sr. Pedregal que las islas 
C anarias no dan un solo soldado, y yo tengo que decirle áS . S. 
que en esa provincia hay ocho batallones de M ilicia, y que
e.os batallones han defendido su integridad en todas las in 
vasiones. Dígalo si no el V icealm irante Nelson, que vió en el 
siglo pasado tendido en las playas de Canarias al leopardo b ri
tánico, y que tuvo que hacer una capitulación que firmó con 
el b ’azo izquierdo, porque el derecho le hab la  perdido en la 
refriega.

E l Sr. l l o r i o n e i t :  Yo siento m ucho que el Sr. Pedregal 
haya  tratado con tan ta  crueldad á la m ayoría, y estoy en el caso 
de deiñr á S. S. que nosotros tenem os convicciones propias, y 
que llovamos nuestros principios, no á ^onde nos m anda el 
Gobierno, sino á donde nosotros creem os que los debemos 
llevar.

Por lo demás, como S. S. ha m anifestado que reconocia y 
veneraba los fueros de las P rovincias Vascongadas, añadiendo 
que los deseaba para  las demás provincias, cosa que sólo pue
den hacer unas Cortes Constituyentes, la com is'on que no 
puede en tra r en este terreno no tiene m ás que deeir.

El Sr. P o í l r e g a L  No he dicho que la provincia de Cana
rias esté exenta del servicio m ilitar: he dicb.o que no lo pres
ta  en la m ism a form a que las dem ás provincias. Allí hay Mi
licias provinciales, y yo quisiera que las hubiese en el resto 
del país.

Al Sr. Morlones le diré que quiero los fueros de las P ro 
vincias Vascongadas para toda España.

E n tiempo de guerra  todo español tiene obligación de de
fender á la patria. Yo recuerdo que atacado el General L er- 
sundi por el Sr. Sánchez Silva, que negaba la au tenticidad del 
Código de fueros de lfi70, decia: «pues qué los vascongados, 
cuando hay un caso de gu e rra , ¿no em puñan las armas?» Y 
yo digo: ¿qué español que no sea un cobarde es capaz de per
m anecer en tiem po de guerra  con los brazos cruzados? Si to 
dos tenem os la obligación de defender á la patria  , todos debe
mos tener esos fueros traducidos en leyes constitucionales.

Yo no he querido decir, Sr. Mor iones, que la m ayoría no 
tenga principios fijos y propios : he dicho que esos principios, 
proclam ados en .la  oposición, son d iv inos, y que pierden toda 
su eficacia cuando llegan á la esfera del poder.

En la Oposición, cuando los radicales estaban coaligados 
con los republicanos, prom etieron la abolición de quintas y la 
separación de la Iglesia y el Estado, y hoy que están en el po
der no han cumplido ni una cosa ni otra, cediendo sin duda á 
escrúpulos m ujeriles.

Puesto á votación el art. y pedido por suficiente n ú 
mero de Diputados que fuese nom inal, fué aprobado por 90 
votos contra 50 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s i:
López (D. Cayo). A guiar.
Calvo Asénsio, E rcazti.
Galindez. Chacón (D. José María).
U lloa (D. Juan). Sanz (D. Márcos).

 ̂ Peíez Jim énez.
Carm ena. Esco^'ar.
Gómez de la Vega. G arcía H ernández.
Suarez García. Pasarón y L astra .

Clavé.
Rosillo.
B orrell.
Gómez (D. Manuel).
Vicens.
Galludo.
Ariño.
A guilar.
Asensi.
Sastre.
Fandos.
Izquierdo López.
A rce y-Lodares.
Dieguez Arnoeiro.

. González Ugido.
G arcía de Guadiana.
Nebreda.
M añanas.
M iranda.
C alatrava.
Rosell.
G ándara.
V illavicencio.
Fernandez Cuervo.
Fuentes.
B ernaldez.
Guzman Lúeas.
López Pelegrin.

. M artínez Conde.
R uiz Huidobro.
Belm onte.'
G uillén.
Morán (D. V alentín).
Escardó.
F ernandez Villaverde.
Sr. V icepresidente (Duque de 

V eragua).

R ipoll.
A rellano.
L ano Pérsi.
I barra.
Martínez González.
A raus.
Mompeon.
Sainz de Rozas.
Rodríguez (D. Vicente).
Puig. ■
López Silva.
Fajardo.
Pozas.
•Irigoyen.
B añarán.
F ranca .
U rcullu .
Pereira.
Vela.
Escosura.
Castañera.
■ R am írez.
Soriano Plasent.
De A ndrés Moreno.
R uiz Z orrilla  (D. Francisco).
Palacio.
Bona.
Rodríguez (D. Gaspar).
Delgado.
Torres del Castillo.
Laffitte.
Morlones.
Fociños.
E strada.
Burgos.
González G utiérrez.
Conde de Robledo.
A  r iza .

T o ta l, 90.
Señores que d ijeron no:

Moreno Rodríguez. Jim énez Mena.
M orayta. Soler y Plá.
H ilario Sánchez. ,PÍ y M argall.
Roldan. Payela.
Maissonnave. N avarrete.
Calcaño. M arin Baldo.
Bartolom é S an tam aría . Sicilia.
Muñoz Nougués. R obert.
Calvo Madrigal. Palanca.
Carvajal. Lapizburú.
Cisa y Cisa. Coromiiias.
Cabello. V illam il.
Sorní. Pascual y Casas.
Baitá. Sam psre.
Garrido. Ocon.
Tutau. Morán (D. Miguel).
F igueras. Lafuente.
Abarzuza. Bianc.
Sánchez Y'ago (D. Domingo). Isabal.
González Janer. Gil Berges.
Pedregal G uerrero. Casteiar.
Somolinos. G utiérrez A güera.
Cagigal. Fantoni.
González (D. José Fernando). Orense (D. Antonio),
Perez de Guzman. Orense (D. José María).

Total, 50.
Procediéndose á la discusión del art. 3.° se leyó la siguiente 

enm ienda:
.(Los que suscriben tienen el honor de proponer á la apro

bación del Congreso la siguiento enm ienda al art. 3.“ del pro
yecto de ley llam ando al servicio de las arm as 40.000 hom bres.

«Are. 3." Al llam ar á las arm as á todos los mozos á quie
nes hubiese cabido la suerte de soldados, entiéndase que no es 
un llam am iento obligatorio, sino que en nom bre de la libertad 
de la pa tria  se les inv ita  á serv ir vo lun tariam ente en el ejér
cito, solam ente por el tiempo que duren las partidas facciosas 
que con las arm as en la mano pretenden m enoscabar las liber
tades y derechos políticos que el pueblo español conquistó en 
la revolución de Setiem bre de 1868.

Los mozos sorteados que quieran en tra r á serv ir volunta
riam ente en el ejército , harán  su enganche por el térm ino de 
tres a ñ o s ; pero si ántes de espirar este tiempo prefijado h u 
biera term inado la guerra  c iv i l , desde la declaración de la paz 
recib irán  sus licencias absolutas y quedarán para  siempre li
bres de todo servicio m ilita r obligatorio.»

Palacio del Congreso I I  de Octubre de 487S.==Romualdo 
de L afuen te .= José  Jim énez Mena. =  Ram ón N ouviias.=-José 
N avarre te .= José  Fontoni y Solís.—J. Manuel Cabello de la 
V ega.=A ntonio  L uis Carrion.»

E l Sr. I j s ^ f f a e n te : Sr. Presidente, atendiendo á lo^ avan
zado de la h o ra , ruego á S. S. consulte á la Cám ara si se da 
por term inada la sesión.

E l Sr. t» a 'e s i€ le n te : Todavía falta una hora  y puede S. S. 
empezar su discurso.

El Sr. J L a f u e n t e : En m ala ocasión, Sres. D iputados, voy 
á en trar en este debate, porque después de lo que se ha  dicho 
por los oradores que han tom ado parte en la d iscu sió n , poco 
podré añadir yo. Convencidos estáis, señ o res, de lo peligroso 
que es este llam am iento de 40.000 h o m b res ; pero el M iniste
rio os ha encerrado en un círculo de h ierro  y os vereis preci
sados á votar el proyecto que se discute. Yo he presentado esta 
enm ienda, no en son de oposición al M inisterio, sino porque 
me figuraba que con ella os ofrecía el único escudo con que 
para r los golpes de los enem igos, que alzan los brazos p a ra  
descargarlos sobre vuestras frentes. Dignos son de compasión 
los D iputados que contra su conciencia y por obedecer al Mi
nisterio  van á votar esta contribución tan aborrecida, que h a 
bíais prom etido abolir. ¿Cómo se presentarán en sus d istritos, 
y qué responderán á las m adres que les pidan cuenta de sus 
hijos? Tuvim os que dar gusto al Gobierno, contestarán, h a 
ciendo traición á nuestra  conciencia.

■ E n cam bio, nuestra  situación es mucho m ás feliz. Ofreci
mos votar contra las qu in tas, y hemos cumplido nu estra  p ro
mesa, por lo cual podrem os volver á nuestros d istritos con la 
frente levantada, diciendo: com parad nuestra conducta con la 
de los radicales.

Yo comprendo que un Gobierno comprometa hasta  su po
pularidad por conservar los grandes intereses que tiene bajo 
su custodia; pero ¿están aquí en peligro esos intereses? ¿Acaso 
está com prom etida la in tegridad de la patria? Me diréis que sí, 
que está com prom etida en las .provincias de U ltram ar. |A h, se
ñores ! A llí no se necesitan  soldados. Tenemos m uchos m illa 
res de voluntarios valientes, generosos y esforzados, que están 
deseando salir á com batir á los enemigos de la pa tria . ¿Por qué 
no hacéis que se formen batallones mandados por tantos B ri
gadieres y G enerales como hay  de más en la H abana, para  ex
term inar á unos cuantos bandidos que andan por las m aniguas 
de Cuba?

De seguro que esos voluntarios corresponderían á la invi
tación del Gobierno, y el Gobierno no necesitarla hacer ningún 
sacrificio pai^a concluir con la guerra. ¿Pero es que necesitáis 
esos soldados péira acabar con los carlistas que están en pié de 
guerra, y que no pasarán  de % á 3.000 hombres? No lo quiero 
suponei\,¿Nos am enaza algún otro peligro? Ya sé yo que todos 
los pai'tidos vencidos conspiran para  ¡ ecobrar el poder ; pero, 
señores, paca conseguirlo no se necesita sólo la fuerza ; se ne
cesita además proclam ar principios políticos y. económicos que 
sean simpáticos al pueblo, y los carlistas no pueden proclam ar 
esos principios. ¿Teme el Gobierno á los alfonsinos? No, porque 
esos no'.tienen prosélitos en las m asas; y si es cierto que el 
ejército es leal al Gobierno; y si es cierto que los Oficiales 
y Jefes no han ,de olvidar su juram ento , y han de servir al 
Gobierno y á la  ̂ Constitución, ¿qué os pueden im portar los 
proyectos alionsinos? ¿Os inspira tem ores el partido conser
vador? Si así es, hacéis bien en prepararos contra él por
que es el partido más temible , y llegará á alcanzar el po
der con el apoyo de quien se lo ha ofrecido para  tiem po 
oportuno.

Según se dice, se le ha ofrecido el poder á ese partido para 
los últim os dias de Diciembre. Por eso quiere que se saque la 
quinta; por eso no se opondrá á ella. Esos soldados, si llegan á 
en tra r en caja (que no ^entrarán), vendrán á estar al servicio 
de los conservadores. No hace m uchas noches que uno de los 
prohom bres del pa^rtido conservador decia á un  amigo mió:
«dejad que los radicales nos traigan esos 40.000 hom bres; de
jad  que nos proporcionen dinero, que nosotros nos aprovecha
rem os después de todo esto.»

Cuando llegue Diciembre, el R ey podrá disolver estas Cor
tes y nom brar otro M inisterio. ¿Q ué.liareis vosotros entonces? 
Obedecer al Rey, entregar el poder y todos los destinos. Y 
¿ qué ocrá entóneos de la libertad, y la democracia, y todo eso 
que habéis defendido aquí y ah í?  Todo se perderá, y sin que 
sea profecía, yo os lo digo: dentro de tres meses, ó no sereis 
poder, ó tendréis que alcanzarle por medio de la revolución. Y 
estos 40.000 soldados, ¿los vais á educar para  revolucionarios? 
Bien pudierais: pero ya habéis dicho que no lo haréis. ¿Los 
educareis para soldados del ejército? Pues entónces vendrá á 
m andarlos el General Serrano.

lié  a q u í , p u e s ,  ̂un peligro que yo queria evitar, llam ando 
sólo á los voluntarios que quisieran sostener á este Gobierno; 
vosotros llam áis soldados, y estos obedecerán al que los m an
de.' Todos los Gobiernos progresistas que ha habido hasta aho
ra  han  m uerto por tener miedo á la libertad  y  no tenérselo á 
la  reacción. En 4856 presidia el Gobierno, como ah o ra , un 
hom bre que blasonaba de hom bre honrado, de am ante de la  
libert Á  y  de sincero. Ambos son todo e so ; pero ámbos son 
tam bién dem asiadam ente confiados, y como el uno perdió en
tónces la libertad, ahora está próxim o á perderla el otro.

¿Por qué es esto? Porque en el poder esos hom bres se a luci
nan, como aquel que desde el llano sube al pico del Teide, que 
no ve sino aquello que le rodea, y en lontananza distingue los 
objetos como á través de un prism a que se los hace aparecer 
distintos de lo que son. E l Sr. P residente del Consejo, pues, 
no perderá la libertad  vo lu n ta riam en te , pero la perderá por 
alucinación. S. S. hubiera  hecho un buen Alcalde ó un buen 
Gobernador; pero desde las a ltu ras del poder se ha  alucinado 
de ta l modo que h a  podido presen tar desde el prim er clia de 
sesión este proyecto ; proyecto que ha de costarle lágrimí'S 
tard ías, porque esos soldados, que no vendrán, porque los pue
blos no quieren darlos, se convertirán  en revolucionarios, bien 
yéndose con los ca rlis ta s , bien levantando otras partidas, 
pe.^o encendiendo de todos modos la guerra  civil. ¡ Y cuánda 
se hace esto, señores! |Guando’ el Gobierno, cum pliendo sus 
prom esas, hub iera  podido tener el apoyo de todos los liberales! 
¡Será sino del Gobierno progresista caer siem pre en los brazos 
de la reacción! Pues ¿no era  m ejor haber m archado con la re 
volución y haber satisfecho sus compromisos, asegurando para 
siempre la libertad?

Sin embargo, aun queda al Gobierno una esperanza, que es 
la de abandonar este proyecto, que para nada ha de servirle, 
puesto que, como he dicho ántes, los soldados no vendrán, y  
si vienen irán  á engrosar las filas de la reacción. Y no digo esto 
porque yo tem a que venga la revolución, lejos de eso, la  deseo: 
creo que ha de venir bajo la form a de la república dem ocrá- 
tica-federal; pero por^ eso deseo que se haga del modo m ás 
suave posible, encauzándola los que dijeron en 4868 que aun 
no estaba el pueblo educado p ara  ella. Tal vez aun no está 
bien educado, pero no quiere m ás educación, y la  revolución 
ha  de venir. T ras de vosotros sólo es posible la  revolución ó 
la reacción. Escoged.

No lo liareis; como os encontráis bien en esos puestos, que
réis detener la revolución, y no podéis conseguir sino caer en 
brazos de la reacción, ó m orir defendiendo un imposible.

No espereis, no, contener al pueblo; al pueblo podréis g u ia r
le fácilmente, pero detenerle no; y  si queréis convenceros de 
que no se puede detener al pueblo, no teneis m ás que observar 
la irritación  que produjo es él la in terpre tación  equivocada 
que no sé con qué objeto se dió á las palabras pronunciadas 
el otro dia por el Sr. Pí. Léjos de apaciguar al pueblo aquellas 
palabras mal in terpretadas, le exasperaron.

Si no queréis, pues, ir con tra  la revolución teneis que ir  
con ella; y para ir con ella debeis aceptar m i enm ienda, lla
mando sólo á las filas los vo luntarios y encargando la guard ia  
de las ciudades populosas á las Milicias nacionales. E stá  pró
xim o el triunfo  de una  revolución demagógica ó de una reac
ción exagerada: hay  necesidad de escoger, y yo creo que en 
esta a lternativa  debeis abrazar á los revolucionarios que os 
brindan con el progreso, con la libertad y  la justic ia . Si así 
no lo hacéis, vendrá la reacción á m ano arm ada y os a rro 
ja rá  de ese sitio, y entónces nosotros os abandonarem os, por
que no progresando, lo mismo nos da que seáis poder vos
otros ó que lo sean los reaccionarios.

Desistid, pues, de la qu in ta , que no necesitáis, y que va á  
trae r la guerra c iv il, porque los quintados no quieren venir, 
Y nosotros les diremos que no vengan; desistid , pues, de la 
qu in ta  y vereis cam biar la opinión; vereis que los batallones 
de la Milicia nacional com baten á todas las banderas reaccio
narias que se lev an ten , y vereis cómo esté paso popular y  
económico os capta la voluntad  del pueblo.

Os dije que mi enm ienda no era un arm a contra vosotros, 
sino un escudo para defenderos ; podréis no creerlo así, y po
dréis persistir en vuestra opinión; yo me felicitaré siem pre de 
haber pronosticado lo que iba á suceder, y tal vez cuando lle
guen esos dias de luto y acaso de crímenes, sentirá  el Gobierno 
no haber seguido mi consejo; pero ya será tarde, porque entón
ces no tendrá fuerza con que com batir á todos los que se le 
presenten como enemigos. He demostrado mi propósito ; no sé 
si habré conseguido convencer al Gobierno; pero no tengo es
peranza de haberlo hecho, porque la suerte está echada, y  este 
Gobierno, como todos, quiere gobernar con la fuerza y no con 
la opinión; y este Gobierno, como todos, no puede ménos de 
poner en peligro la libertad; testigos son sus palabras respecto 
á la peña de m uerto, sus propósitos respecto de la quinta, sus 
deseos de conservar las viejas tradiciones.

Espero aun, sin embargo, porque sé que en el Gobierno y 
en la m ayoría hay  hom bres sinceram ente lib era les , que al fin
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V al cabo vendrán con nosotros, tan luego como so presenten 
ciertas cuestiones, y harán  que el Sr. Presidente ^ei Conseno 
cese en su propósito de defender á una persona que le ha  dado 
pruebas debngratitud  palm aria.

E l Sr. V i c e p r e s l í i e i i l e :  Sr. Diputado, tenga S. S . p re
sen te  que no es lícito hacer aquí ciertas apreciaciones.

E l Sr. L «affaíente: Esto es historia.
Voy a concluir: no desoigáis mis consejos, que son hijos de 

la experiencia; esa exacción de 40.000 hom bres es m uy peli
grosa, puede trae r graves contlictos para la patria , y supuesto 
que para nada os hace falta, prescindid de ella, y vereis que 
teneis m ucha más fuerza sin tener tanto ejército, cuando ten
gáis en vuestro favor la opinión del país.

E l Sr. Ministro de la C iw e r ra :  Señores, si el Gobierno 
pudiera dudar por un momento de que el proyecto que se dis
cute es conveniente para el sosten de las instituciones, para el 
m antenim iento del órden público y el afianzam iento de la obra 
de las Constituyentes, el discurso del Sr. Lafuente le quitarla 
toda duda. ¿.Qué signiíica el discurso del Sr. Lafuente? S. S. no 
ha  hecho más que p in tar un cuadro pavoroso de los sucesos 
cpae am enazan al país, no probablem ente, sino con seguridad, 
en concepto de S. S. ¿ Va á ven ir la revolución ? Pues son ne
cesarios, para sostener el órden y las instituciones el ejército, 
al par que la sensatez y la cordura del pueblo español.

S. S. cree que no vendrán los so ldados; pues se equivoca. 
Vendrán, como han venido otras veces, á cum plir con su deber, 
porque el país comprende que hace falta el ejército perm aneii' 
te , con la forma necesaria para llenar cum plidam ente todos 
los servicios m ilitares que le están encomendados , para m an
tener los fundam entos de la sociedad y la libertad misma.

S. S., valiéndose de la inm unidad de Diputado, provoca á 
esos solclados á que no vengan, y hace mal; si en lugar de eso
S. S. cumpliendo con el deber de buen Diputado los exhortara  
a venir á prestar el servicio que la Gonstitucion les impone, 
no habría  cuidado de ningún trastorno.

E l ejército perm anente es necesario, y eso lo reconocen las 
naciones más libres, para  m antener altísim os intereses; no se 
forman esos ejércitos para tener sobre las arm as soldados que 
hagan el ejercicio y asistan á las paradas, no. Deben defender 
y sostener todos los intereses morales y m ateriales del país, y 
garan tizar la libertad, el órden y la ley.

;P od ria  acaso im provisarse un ejército el dia en que estalla
se una guerra  extranjera? Esto es imposible, y por una even- 
tnalidad hay que estar prevenido con el ejército perm anente, 
instruido y organizado al nivel de los demás de Europa. Do 
otro modo seria im posible la defensa del territorio , y seria im 
posible tam bién sofocar las insurrecciones en su nacim iento, 
y  cuando es más fácil hacerlo.

Yo, por no alargar esta discusión, no he entrado otras ve
ces en las consideraciones que aquí se han hecho re la tiva
m ente á los ejércitos perm am entes: pero, señores, ta l como está 
organizada la Europa, los ejércitos perm anentes son una ne
cesidad, y España necesita más de ellos, porque de presentarse 
débil, podría dar lugar á que naciesen en el extranjero algunos 
planes de in tervención , y es preciso ev itar que esos planes 
nazcan y que sea preciso com batirlos.

No se cum plirán, no, los pronósticos del Sr. L a fu en te ; los 
quintos vendrán al ejército, porque todas las poblaciones están 
pidiendo constantem ente que se m antenga allí fuerza para evi
ta r  el fruto que puedan dar las proclam as de S. S. y de alguno 
de sus amigos, contra las cuales nosotros tenem os que oponer 
una enérgica resistencia con la fuerza pública y con la Milicia 
n a c i o n a l ,  que es tam bién una representación gcnuina de la 
O p i n i ó n  glel país.

Según S. 8., la reacción ^n'ene -á em pujarnos por detrás. 
Tampoco nos im porta ; para defendernos de ella volveremos á 
re taguardia la segunda lila, ó f o r m a r e m o s  un cuadro para de- 
feridernos por todos lados.

S. S. dice que no teme á los carlistas; pues el Gobierno n e 
cesita" m antener la fuerza pública para  com batirlos, porque es 
imposible consentir que aqu íT iaya  la anarquía de dejar que 
los pueblos se combatan unos á otros. Esas insurrecciones se 
combaten con la fuerza pública organizada; sin el ejército no 
se puede com batir; resu ltarla  una anarqu ía  que no se puede 
tolerar.

El Sr. Lafuente ha dicho tam bién que se darían  las órde
nes á los mozos para que no vinieran. Yo estoy seguro de que 
>. S. n o  las dará, y aunque se dieran, los mozos vendrían á 
'■rcfcrnizar con sus herm anos, á serv ir á la patria, á la ley, 
á la libertad á sus propios intereses, porque no es cierto, 
com ‘ ^ siijsone, que en el ejército no obtengan nada ios 
qac 1 a - 1  i d jan o s  años de su vida formando parto de él.

Omio la Imra es avanzada no quiero m olestar á la C ám ara 
por mas t^.inpo y me siento, augurando á S. S. que osos sol
dados vendrán y que hacen falta para sostener, pose á quien 
pese, aquí el m antenim iento del órden y en Cuba la integridad 
del territorio.

So suspendió esta discusión.
Pasaron á la comisión dos artículos adicionales al proyecto 

de iey de quintas, uno del Sr. Perez de Guzman y otro del s^'- 
ñor González Janer.

E l Sr. W sc e p re s is Ie B iíe : Orden del dia para m añana: ios 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce v media.

SOCIEDADES

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o - c a r r i l  c o m p o s te la n o  
d e  S a n t ia g o  á  C a r r i l .

E l  dia 14 de Diciembre próxim o, á las doce de la mañan-a, 
se procederá por el Consejo de adm inistración de dicha Com
p a ñ ía , y en sus oficinas, plaza del T o ra l, 3 , segundo, á la 
ven ta  en licitación pública de los títulos de acciones eadium- 
das por falta de pago de dividendos pasivos al completo de su 
valor nom ina l, y que han sido exigidos por el m ism o Consejo 
dentro  de lo preceptuado en el art.'s.'" de los estatutos que r i 
gen ia expresada Compañía.

Con la debida anticipación estarán de manifiesto en las mis
mas O K Í c i n a s  las condiciones á que se sujetará la licitación de 
los títulos m encionados.

Santiago SO de Octubre de 1872.-=E1 G eren te , Inoc-^ncio 
Vilardebó. X—b01-~12

Banco d e  Oviedo.
La Junta de gobierno, en cum plim iento de lo dispuesto en 

el art. 41 de los estatutos, h a  acordado que se convoque á ju n ta  
general ordinaria de accionistas para  el dia 29 de Noviembre 
próxim o, á las once de su m añana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al dom icilio de los señores accionis
tas, con ocho dias de anticipación, las papeletas de asistencia 
á ju n ta  general.

MOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 28 de Octubre de 4872, comparada conHa

del dia anterior.

F<D8idos pábIi'S®0.

Oviedo 24 de Octubre de 
Collar,

E l Secretario, Trófimo 
X -6 1 2  -2

R e a ta p e rp é tu a a i  ?. p o r   ̂00 .
pequeños

ídem  id .e x t e r io r  a l 3 po r 100...............
pequeños

B illetes h ip o tecario s del Eaaco de  E v
paña, íá.*Nérie......................... ...................

no publicado.
Bonos del T eso ro , de  2.00^ rs., 6 p i r  1 Oí

in terés a n u a l ..............................o ...............
á p la zo .

Idem i d . — En cant idades  p e q u í ñ a s
Billetes de  la D euda flotante del Tesoro 

ai 12 p. i 00.—De los dos vencimientos.
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 poi- 

10ü a n u a l , em isión de 1 de Junio de
1851, de 2.000 r s  ..........................

no publicado.
Obligaciones g en era les  por ferro -carriles 

de á.OOO r s ..................................................

no publicado.
ácciones del Banco d e  E spaña...................

no pub l icado .

Billetes h ipo tecarios de l Banco de Cast."
Obligaciones de l Banco Popular Español 

de B arcelona................................................

CAM BIO AL CONTADO.

Dia 26

27‘60 
27 ‘55 
32‘00 
32‘2o

102‘10
I02‘20

78‘30
))

7S‘30

96‘GO

53‘80

54‘00
l?4 ‘00

83‘00

D ía

27‘53-65-70-75-70 
27‘75 
32‘00 
32‘25 .

102‘30

78‘o0-40-75-80 
78‘50 fm cor. rol. 
79‘-l 5 ün próx. íir.

98‘10

96‘OG

54‘00-05-50-20-25-50
30-10

174‘00-173‘50-173‘00
-172‘00

75‘65

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

DAÍÍO. BSIfEFiCIO.l DAÑO.

A Uva ppIp . . . 9 4(4
4(2
4(4

10

L u g o .................... p a r  p. 
p a r .Alicante.......... - M álaga................

AlfDPría . . . 'S> M urcia................ »
A vila.................. 4(2 p. O re n se ............... p a r .
B adajoz............. )!) 3(4 O viedo . . . . . . .
B arccicna......... . 7(8 F a len c ia___ . . . »
B ilb ao ............... 30 4(2 P am p lo n a .......... x>
B urgos.............. )D 3(8 P o n te v e d ra ----- »
G áceres.............. » 3(8 S a lam anca......... p a r .
C ádiz................ y> 5(8 San S ebastian .. i»
.Castellón........... pa r. » S a n ta n d e r . . '. . . »
G iudad-R eal.. . 1l4 p. » S a n tia g o ............
C ó rd o b a .. . . . . X) 4(4 S e g o v ia .............. p a r  p .
C o ru ñ a .............. » 3(4 S e v il la . , .........
Cuenca............. .. S o ria . . . . . . . . . p a r  p .
G erona.............. 4(4 » T a r r a g o n a . , . , . »
G ranada . . . . . . . » 4(4 T e ru e l ................ p a r .
Guada la ja r  a . . .  
H uelva...............

3(4
»

» T o ledo ................
V alencia . . . . . , *

R2

H uesca............... y» 4(4 A N lladolid......... )0
Ja én .................... )» 4(4

4(2
V ito ria ............... »

L eó n ................ .. y> Z am o ra .............. p a r . •
L é rid a ................ par. » Z aragoza ............
L )g ro ñ o . . . . . . » * 3(8 d.

e s

e *
5i8 p. 

1
i i i

»
3í4 p. 
412

»
4l4
»

1
4|4
3(4
»

SjS

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,
PiBÍs 26 Octubre.—Fondos españoles: 3 p o r 4 00 e.víerior, á 30 3¡S.

3 p o r -1 00     á 53‘00
Fondos francesGS. ¡ t   ^\ a por 4 00 .............................a 84'.í0

í N uevo   .......................á 87M ü
Consolidados in g le se s ...................... .........................  á 92 3(8.

C a m b io s  o ñ c i a l e s  sobre p la sa s extranjera»,
Lrjndres, á 90 d ías fecha, 49‘33.
París, á 8 dias vista , 5 ‘4 9.

«ooCOOoa»
O b s e r v a t o r i o  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia  28 de Octubre de 1872.

ALTURA THM?BRATURA
del y  hum edad del aire.

baróm etro DIR ECC IO W ZSTA19
BOKAS. reducida á 0 “ T E R M Ó M E T R O

y en m ilím e H u m ed e
y cla.se del T iento. d e l  cielo.

tros. S e c o . cid o .

6 de la m . ; . 70 7 9 3 ■14,1 40 , 7 S. 0 . . . V ien to . Cubierto.
9 de ia m. 7 (15.79 4 2 , 3 4 1,3 0. S. 0. Idem . . Algo míb.^
2 de l d i a . . 7 0 6 , 4 9 4 5. 9 4 4. 8 O . N  0 . ídem . . Poco nub.®
3 de la t . . 4 6, 3 4 2.0 0 .  X.  0 íd em . . Nuboso.
6 de la t . . 70S. 61 13 , 0 4 0 . 0 N O . . . Caí rúa.. Algo nub®
9 de la n . . 74 0 , 7 7 4 0 , 9 8 , 4 N .............. A’ien to . P oras n 11 b.s.

T em peratu ra  m áxim a d e l a i r e ,  á ia  so m b ra ..................................... 4 7,5
Idem  m ínim a de i d .....................................................................................  40,4

D iferencia ................................................................................... 7^1
T em peratu ra  m ínim a de la  t ie r r a ,  á cielo d e sc u b ie rto ................  »
ídem  m áxim a al sol, á 4,47 m etros de  la  t i e r r a ............................... 22,6
ídem  id . den tro  de una es fe ra  de  c r is ta l ...................     43,9

D iferencia ...................................      24,3
Lluvia en las 24 últim as h o ra s , en  m ilím e tro s . .........................  4,7

D irección  g en era l de C orreos y  T elégra fos.
Según los p a r te s  recib idos, a y e r  llovió en B ilbao, B urgos, Gerona, 

Pam píona, San Sebastian, Soria y  V itoria .

**=oooOOOOOo«=»

A yu n tam ien to  p op u lar  de M adrid.
Del parte  re m itid o  en  este d ia p o r la In te rv e n c ió n  d e l  Mercado 

de g ranos y no ta  de p recios de artícu lo s de consum o re su lta  lo 
s ig u ie n te :

C arne  de vaca, de 4 4‘50 á 4 5‘50 p ese tas  la  a r ro b a ;  de  0 ‘47 á 0 ‘70 la 
lib ra , y  de 4‘02 á 4‘52 el k ilog ram o .

Idem  de c a rn e ro , de  0‘47 á 0 ‘65 p ese tas la I fb ra , y  de  4 ‘.S9á 
4‘44 el k ilogram o.

Idem  de te rn e ra , de  4 ‘25 á 2 p ese tas  la  l ib ra , y  d e  2 ‘74 á 4 ‘S4 
el k ilo g ram o .

Tocino añejo , de 17‘50á 4 8 pesetas la  a rro b a ; de  0 ‘76 á 0‘82 la lib ra , 
y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 el k ilogram o.

Jam op, de  25 á 34 ‘25 pesetas la  a rro b a ; de 4 ‘25 á 4 ‘60 la  lib ra , y 
de  2‘74 á 3‘25 e l k ilogram o.

P an  d ed o s  lib ras, d e 0 ‘3 5 á 0 ‘44 p e se ta s ,y  de  0‘3S á G‘45 eljkilógram o.
G arbanzos, de 5 á 4 2‘50 p ese tas la a r ro b a ; de 0‘23 á 0 ‘59 la  lib ra , y 

de 0 ‘5G á 4‘28 el kilogram o.
Jud ías, de 4‘75 á 6 ‘25 p e s e ta s la  a r ro b a ; de  0‘23 á 0‘29 la  lib ra , y  de 

O‘5O á O‘63 el kilogram o.
Arroz, d e 5 ‘50á 7 pesetas la a rro b a ; de  0‘29 á 0‘32 la lib ra , y  deO ‘6J 

a 0‘70 el kilogram o.

't̂ oTÁ.—Reses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . .   4 34
C a r n e r o s . . . . . ..................................  749
T e rn e ra s . ^ - r . ^ , 43
C erdos...................................................  23

T o t a l ................................   9 4 6

Su peso en l i b r a s . . .  74.803.—Idem  en k ilo g ra m o s .. .  34.409'420.

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de ce
rner, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtaS. GS.

T oledo  ................................................................  3.462
S egov ia .............. ..................................................  4.604*70
A to ch a ..................................................................  2.4 30*94
A lcalá ó c a r re te ra  de A ragón   536 96
B ilb ao .......................................    1>36‘09
E stación del M ed iod ía ..................................... :3.64 3‘64
Idem  de l N o rte ..................................................  2.489 48
Diligencias y  co rre o s  .........................
M atadero .—A rb itrio  s ó b re la s  c a r n e s . . .  0-837’58

T o t a l ...........................................  20.875‘89

Lo que se anuncia a l púb lico  para su conocim iento.
M adrid 28 de O ctubre de 4 872.=E1 A lcalde in te r in o  , Luis P o rtilia  e 

Ibañez.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 872-73.- 
Se halla de venta en el despacho de libros de 

Imprenta Nacional a los precios siguientes.
Fias. Cénts.

En terciopelo.
— seda..........
— tafdete. . .
— tela. .........
Bradel............

50
30
1 5
I I ‘50 

O

POR  A C U E R D O  D E  L A  CO MI S I ON L I Q U I D A D O R A  DE LA C OMP AAÍ  v
del fe rro -carril en construcción de A lcázar de Sean Juan á 

Q uin tanar de la Orden, se cita á ju n ta  general de acreedores, 
que tendrá lugar el dia fi de Noviembre (iróximo,. á la una d - 
la tarde, en la calle de las T res Cruces, núm . 3, cuarto p rinci
pal, para dar cuenta de u n a  proposición de convenio, y tom ar 
acuerdo sobre ella.

M adrid de Octubre de 187S.=E1 Secretario , Miguel C¿ir- 
riazo. ’ X —GOG

DI R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  R E A L  P A T R I M O N I O  Y T E S O R E R
la Real Casa.—Se saca á pública y doble licitación el 

vecharaiento de 18.000 arrobas de carljon de roble que 1 
elaborarse en los ja rd ines del Real Sitio de San Ildelú.'isn; 
acto tendi*á lugar en esta Diret*;*inii y en la. A dm inistra 'd 
dicho Real Sitio el dia 3 df̂  Novicniltro ])i‘óxim<>, y 
la una de su tarde, Ijajo el pliego de condiciones que esta, 
manifiesto en ámlias oficinas.

Real Palacio de áíadrid 23 de Octubre de 187^.- -Fd Di 
g e n e ra l, Juan F rancisco  Mochales. X - dúo

apro
an d.̂  
a;i \

ra (i 
i*a d ’

ect^v

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A S  R E A L E S  C A B A L L E R I Z A S  Y M O N T U -
r ía .—El 30 del presente mes y hora de las doce, se saa-a- 

rá ii á pública subasta tres carruajes de las Reales C alialieriz:!- 
E l pliego de condiciones se hallai*a de nianiíieslo todos .nâ  

dias de diez á tres en la S ecretaría  de la Dirección genei-ai tip 
las m ism as .= P . E., el Secretario, Hipólito R am irez. X -  3 i9  v

= OOO0OCO0»<=s-

Santos d el dia.

San Narciso, Obispo y m ártir; Santa  Eusebia, virgen y m ártir: 
Santos Cenobio, Preshüero, y Cenobio, berm anos m ártires, 

y San  Teodoro, abad.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

O O O O ucea.

Espectáculos.

Teatro Î 'ŝ cSonal cíe ía épera.—Hoy no hay fun
ción.-—M añana Gli Ugonotti.

Teatro C a r e o .—A las ocho y m edia de la noche,— 
F unción  3í¿ de abono.—T urno  p a r .— Borla Urrcicu
de Castilla. — Las m ultas de Timoteo.

Teatro de la Síarafiela.—A las ocho y m ed ia  de la no 
c h e .— Función  48 de abono. — Segunda sé rie .—T u r
no 3.* im p ar . — El atrevido en la corte.

Teatro-Cireo de Fasil (Los Bufos). — A las ocho y m e
dia de la noche.— M ambrú.— El carbonero de Suhiza.

T e a t r o  I í® la v a .—A las ocho d e la n o c h e ,—í/^2, tlie dansant. - 
Un ente singular.— Las cajas de cerillas.— Mal de ojo.— 
Baile.

Teatro d e  Variedades.—A las ocho y m edia de la  no
c h e : Los pavos reales.—A las nueve y media: Segundi) 
acto de la m ism a .~ A  las diez y m edia: El agua de San  
Prudencio.— N  las o n c e : Bonde las toman....

Teatro Martin. — A la s  ocho de la  noche.—F unción  Jfi 
de abono.— Turno p a r . — Jugando al escondite.— Lo 
Vaquera de la Finojosa.—Baile.

Teatro de la Alliamlíra.—A las ocho y m edia de la 
noche. — El sueño de la vida.

Teatro-Cal’é del' Bleereo.—A las ocho y m edia de la 
noche: Bon Sisenando.— E ntre m i m u jer y  el negro.— El 
Vizconde.

Teatro-Café de Capellanesi.—A las siete de la  noche: 
Creer lo que no es.—B aile .—A las ocho: El MonaguilU  
de las Salesas. — B aile.— A las nueve : El nuevo im 
puesto.—B aile.—A las diez: El Monaguillo de las Sa le- 
sas.—Baile.—A las o n c e : El nuevo impuesto.—Baile»

IM PREN TA  NACIONAL.


